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INTRODUCCIÓN 

El presente tema titulado ""La Responsabilidad Patronal en Materia de 

Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo .. trata de anaJizar los eíectos socio

juridicos-laborales que dicha responsabilidad trae aparejada desde la aparición e 

incorporación de la maquinaria en la fabric::1ción de mercancías hasta su 

reglamentación actual. lo cual 9 presupone un desarrollo histórico que bien podría 

situarse en poco antes de Ja segunda mitad del siglo XVIII. es decir. antes de la 

desintegración del f"eudalismo y el advenimiento del capitalismo cuya manifestación 

más nítida de la época la encontramos en lo que se conoce como revolución 

industrial ya que los cambios que se operaron fueron tan extensos y prof"undos que 

cobraron tintes dramáticos por su paradójica mezcla de bien y de mal; de bien. por 

su progreso material; de mal. por el sufrimiento humano infligido a la clase obrera 

en particular. 

En el primer capítulo se expone brevemente los rasgos que en mi opinión son 

suficientes para describir la época histórica conocida como feudalismo y de la cuál. 

surge Ja burguesía como clase dirigente del proletariado actual en virtud. del papel 

revolucionario que ésta desempeño en su lucha contra el poder absoluto del rey ó 

monarca para el advenimiento de Ja nueva sociedad. el capitalismo. 

De igual manera. se expone lo que Universalmente se conoce como Ja 

Revolución Industrial y Ja aparición de la clase obrera como consecuencia de la 

incorporación de nuevos inventos en la producción social de mercancías. 

mencionando las condiciones de trabajo que prevalecía durante la época y 

posterionnente de manera similar aquí en f\.·féxico en el Porfiriato. 

El segundo capítulo se ocupa de las principales disposiciones juridicas tales. 

como Ja Constitución Política de los Estados Unidos :Vlexicanos, la Ley Federal del 



trabajo, el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el trabajo, la actual 

Norma Oficial Mexicana que sustituyó al Instructivo No. l 9; todos ellos relativos a la 

seguridad e higiene en los centros de trabajo en su observación ó aplicación práctica, 

serlalando preponderanternente Jo relacionado con el tema de esta investigación 

hasta sus reformas actuales. 

El tercero y último capitulo tratará lo relativo a la responsabilidad patronal en 

1\-lateria de Seguridad e higiene y en especial.. al órgano legal llamado ahora 

Comisión de Seguridad e Higiene como encargado de ejecutar lo dispuesto por las 

disposiciones de seguridad e higiene; relevando al patrón de ésta obligación de 

carácter Constitucional. 



CAPITULO 

MARCO HISTÓRICO DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

ANTECEDENTES 

No se podría hablar del cambio económico político y social más importante 

de Ja historia que resultó ser Ja Revolución Industrial.,. sin antes mencionar en forma 

breve la etapa social de desarrollo que le precedió. es decir. el Feudalismo. 

l.I EL FEUDALISMO 

Como fonnación económico-social. se desarro11o principalmente en los países 

de Europa como: Inglaterra.,. Francia. Alemania. Holanda .. Rusia. España y Portugal 

cuya organización social se basaba en la propiedad de la tierra. misma que 

detentaban los señores feudales y el clero.. los cuales, constituían extensos y 

diferentes feudos dentro de un mismo reino gobernado por un monarca absoluto que 

era él Rey. 

La nobleza y el clero conservaban en su poder las dos terceras partes de las 

riquezas agrarias y adernits estaban libres del pago de impuestos por sus posesiones 

ó propiedades. La nobleza también ocupaba cargos en el ejercito y en la 

administración estatal. por lo que además de recibir enormes ingresos participaba en 

Ja dirección del Estado. asimismo. concedían tierras en usufructo a quienes se 

obligaban a guardar fidelidad de vasallos. pagar impuestos y prestar servicios 

personales como el derecho de pernada. • 

Oc..-ccho de pc..-nada: derecho que se all'"ibulan los seilon:s feudales de pasa..- con la esposa de un sicn·o la 
pnmcrn noche de Ja bodn. en fonnn ..-cnl o simbólicn. 



Por otra parte y en el mismo sentido que lo anterior. Federico Engels señala: 

....... en el campo .. la agricultura corría a cargo de pequeños labradores. libres o 

vasallos; en las ciudades. la industria estaba en manos de los artesanos. Los medios 

de trabajo- la tierra. los aperos de labranza. el taller. las herramientas- eran medios 

de trabajo individual .. destinados tan sólo al uso individual y por tanto. forzosamente 

mezquinos .. diminutos. limitados. Pero esto misn10 hacia que peneneciesen. por lo 

general. al propio productor ... º 1 

Un poco más adelante en la misma obra agrega: 

º ... El campesino. por ejemplo vendía al artesano los productos de la tierra. 

comprándole a cambio los artículos elaborados en su taller ... •· ~ 

De conformidad con lo anterior. la relación que existía entre el trabajador del 

campo y el de la ciudad. era de personas aisladas la una de la otra. es decir. que 

1nientras el campesino trabajaba la tierra con su familia. el artesano. pequeño 

industrial doméstico. lo hacia en igual forma en su taller ya que en ambas 

actividades laborales generalmente intervenían la familia de cada uno de ellos. pues 

lo que producían se destinaba al consumo propio. de tal suerte que: 

....... La familia del labrador producía casi todos los objetos que necesitaba: 

aperos. ropas y víveres. Sólo empezó a producir mercancías cuando consiguió crear 

un remanente de productos. después de cubrir sus necesidades propias y los tributos 

en especie que había de pagar al señor feudal. . .''3 

1 Engel Federico. Del Socialismo Utópico al Socialismo Científico. 
~1arx Engcls. Obras Escogidas. Ed. Progreso ~1oscü. Pag. -U"". 

:: Ibídem. P. -'-'J-5 
) Engcl F. ob. cit. p. -D7 



Cabe destacar que todo lo que se hacía era hecho a mano. lo que presupone 

como ya se dijo una pequeña industria doméstica e incipiente. sin embargo. con 

estas condiciones determinadas por los estrechos limites del régimen feudal. crecía 

lenta pero progresivamente en su interior una clase social constituida por 

comerciantes y artesanos libres. cuya vida no dependía de la tierra sino del comercio 

lo que le permitía procurarse el mayor provecho de ganancias para si misma. Estos 

mercaderes. vivían en aldeas o poblaciones pequeñas llamadas: burgos. de donde 

toman el nombre de burgueses. A medida que la burguesía fue adquiriendo poder y 

riqueza. se coloco al frente de las masas campesinas que luchaban en contra de Ja 

opresión feudal. adoptando una actitud decididamente progresista o revolucionaria 

para acabar con la superstición, el oscurantismo y los privilegios medievales que le 

impedían adquirir mayor tuerza social ante Ja nobleza y el clero. pero sobre todo. 

por Ja falta de participación en los asuntos políticos del Estado. Bajo estas 

condiciones preexistía la ilustración· como ideología política utilizada con éxito por 

Ja burguesía contra el despotismo del poder real. Esta ideología comenzó con Ja 

critica a la iglesi~ a las monarquías f'eudales y a todas sus instituciones haciendo 

planteamientos para nuevas fonnas de organización social y política. Tal es el caso 

del trabajo realizado por un gnJpo de filósofos y cconornistas que redactaron la 

Enciclopedia o Diccionario Razonado de las Ciencias. Artes y Oficios •• para la 

dif'usión de conocimientos de Ja época entre Ja burguesía y las clases privilegiadas. a 

tal grado. que en algunos Estados sus ministros intentaron ref'onnas inspiradas en la 

La ilustración es el nombre del movimienlo cuHural ~·social europeo que lrnnscurrió enlre 1715 y 1789. 
influ)·endo sobre eJ desarrollo polHico del siglo XVrll. Se basó en el humanismo renacentista y en el auge 
que alcan7 .... 1ron las ciencias de la naturale? .. a. la im·es1igación y la lécnica. Este movimicnlo abarcó 1an10 el 
ómbilo cultural. filosónco. polí1ieo y económico. 
·- Enciclopedia o diccionario R;u·onado de las Cicnci.as. Anes y Oficios. Dirigida por Didccot )" o· Alembcn 
con la colaboración de l\foncesquicu. Voltnicc. Rousscau y Quesnay. 
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ilustración ya que como hombres iluminados por la razón y el conocimiento 

deseaban establecer una organización nueva que remplazara al antiguo régimen. 

Los cambios económicos e intentos revolucionarios por parte de las masas .. se 

fueron acelerando a consecuencia de las crisis económicas y por las ideas políticas 

de la ilustración.. las cuales se difundieron tanto en Europa como en América 

influyendo en el movimiento de independencia de las colonias inglesas de Norte 

América. Este movimiento independentista (1773) .. influyo en la sociedad francesa,. 

que en 1 789 derroco a la monarquía absoluta y proclaino la República Francesa,. la 

cual pennitiria el crecirniento de la burguesía industria y comercial en ascenso con la 

consecuente desintegración del régimen feudal. 

1.2. LA REVOLUCIÓN fNDUSTRIAL 

Los historiadores coinciden en establecer la cuna de la revolución industrial 

en Inglaten·a .. no obstante de que el escenario de la misma fue la Europa Occidental 

del siglo XVIII. es decir. por los años de 1760 y 1820 los sistemas de trabajo. los 

adelantos en maquinaria y fábricas similares a las inglesas se difundieron en b7Tan 

parte de Europa como Francia .. Holanda .. Alemania .. Italia .. Bélgica .. Suiza .. Suecia y 

en Rusia hasta 1890. Por consiguiente Gran Bretaña es el terreno clásico de esta 

revolución. 

Sin adentrarnos al significado estricto de las palabras (semántica) .. diré que la 

revolución industrial fue una transformación no sólo técnica .. sino social. económica 

jurídica y política impactando todas las manifestaciones de la vida cotidiana~ en 

virtud, de que la incoq>oración de Ja maquinaria en la vida productiva del hombre 

trajo corno consecuencia inmediata la sustitución de la fuerza de trabajo de los 
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-. 
obreros que quedaron sin trabajo por e] empleo de las máquinas en la fabricación de 

bienes.· 

1.2. 1 EL ASPECTO TECNOLÓGICO. 

La invención y aplicación de las máquinas al proceso productivo del hombre. 

fue posible corno ya vimos. gracias a la destrucción del régimen feudal y al 

establecimiento por la burguesía del capitalismo. el cual. permitió el desarrollo de 

teorías científicas que impulsaron los variados inventos que se registraron a lo largo 

de la historia como: el telar ·~Jenny•• 1767. los fósforos J 833. la hélice marina 1834. 

el telégrafo 1844. la fotografia 1852. los globos zeppelin 1853. la luz eléctrica 1858 

y la lampara de petróleo 1860. 4 et sequens. 

Cada invento paradójicamente represento adelantos y retrocesos; adelantos. 

porque cualitativa y cuantitativamente la ciencia•• progreso y; retrocesos por cuanto 

que el medio ambiente empezó a degradarse y las condiciones de los trabajadores no 

mejoraron. 

1.2.2. EL ASPECTO SOCIAL 

Simultáneatnente y a 1nedida que los inventos se incorporaron a la producción 

social,. la nueva sociedad se dividía en burgueses y proletarios. ••• Pero veamos lo 

que Engels. en el Anti-Düring dice a este respecto: 

·En economía se denomina bienes a los objetos materiales que sirven para satisfacer necesidades humanas 
verbi gralia: los veslidos. el pan y las máquinas. 
"" Del R..io García Eduardo. Rius. La Tmkulcnla His1oria del Kapitalismo. Ed. Pos;tda. p. 5-' . 
... Ciencia conocimiento de las cosas por sus principios o causas. Diccionario de la Lengua Esparlola. Ed. 
Porrúa. S. A. 1991. 
...... Por burgucsia se comprende a l<t clase de los capitalisrns modernos. que son los propicrnrios de tos medios 
de producción social y emplean el trabajo as.,lariado. Por proletarios se comprende a la clase de los 
trabajadores asalariados modernos. que. privados de medios de producción propios. se ven obligados a 
vender su fuc17.a de trabajo para poder existir (Nota de F. Engcls a la cd. Ingles.'\ de 1888). Marx Engcls. 
Obras Escogidas. f\..tanificsto del Partido Comunista. El. Progreso. MoscU p. :n. 



""'Mientras el huracán de la revolución barría el suelo de Francia., en Inglaterra 

se desarrollaba un proceso revolucionario más callado. pero no por ello menos 

poderoso. El vapor y la nueva maquinaría convirtieron 18 manufactura en la gran 

industria moderna. revolucionando con ello todos los fundamentos de la sociedad 

burguesa. El rittno adormilado del periodo de la manufactura se convirtió en una 

marcha verdaderamente vertiginosa de producción. Con una velocidad cada vez más 

acelerada. iba operándose la división de la sociedad en los campos de los grandes 

capitalistas y los proletarios desposeídos. entre los cuales ya no quedaba enclavada 

la antigua clase media.. con su estabilidad. sino que oscilaba. llevando una existencia 

insegura una masa inestable de artesanos y pequeños comerciantes. la parte mas 

fluctuante de la población. El nuevo régimen de producción empezaba a remontarse 

todavía por su vertiente ascencional; era todavía el régimen de producción normal. 

más aún. el único posible en aquellas circunstancias. Y sin embargo. ya entonces 

engendraba toda una serie de abusos sociales estridentes: hacinamientos de una 

población desarraigada de su suelo en las más sórdidas viviendas de las grandes 

ciudades; disolución de todos los lazos tradicionales de la costumbre. de la sumisión 

patriarcal. de la familia; explotación abusiva del trabajo. que en las mujeres y en los 

nii\os .. sobre todo. to1naba proporciones aterradoras; desmoralización de masas de 

obreros lanzados súbitamente a condiciones fundamentales nuevas de vida.ns 

Poi" lo expuesto. se advierte claramente el papel protagónico de la burguesía 

como rectora de la sociedad; pero no es posible tener una idea exacta de su contra 

parte el proletariado. sin conocer algunos párrafos del libro .. La Situación de la Clase 

Obrera en Inglaterraº escrito por Engels en 1845. a resultas de sus observaciones._ 

estudios y vivencias personales por los barrios más inmundos en los que vivían y 

trabajaban los obreros. por ejemplo: 

"'Engcls Federico. Ami-Dübrins Ed. Grijalbo. S.A. México D.F. Versión espallola de Mnnuc:I Sacristán 
LuLon. P. 257 
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06 
••• en cada nueva .fábrica que se establece en la campiña JJeva en si el germen 

de una nueva ciudad ... Pero la inmensa mayoría de esas ciudades está formada por 

proletarios ... la miseria habita en callejuelas escondidas ... donde desterrada de los 

ojos de Ja gente feliz. tiene que arreglárselas como pueda ... las casas peores están en 

Ja peor localidad del lugar ... las calles están sin empedrar. son desiguales, sucias, 

llenas de restos de animales y vegetales sin canales de desagüe y por eso. siempre 

Jlenas de f'étidos cenegaJés. Además. la ventilación se hace dificil por eJ defectuoso y 

embroJlado plan de construcción. y dado que muchos individuos viven en un 

pequeño espacio. puede f'ácilmente imaginarse qué atmós.fera envuelve a estos 

barrios obreros ...•. r. 

En otra parte dice refiriéndose a los comestibles: .. ~ En Jas calles esta el 

mercado; cestos de verdura y fruta. naturalmente todas de mala calidad. apenas 

aprovechables restringen aun más el paso y de ellas. como de los puestos de carne. 

emana un olor horrible ... las papas compradas por Jos obreros son. en su mayor 

parte .. malas; legumbres pasadas. el queso viejo y de mala calidad. el tocino rancio, 

la cante flaca. vieja. dura. de animales viejos y enfennos a rnenudo ya medio 

podrida ... ·" 

Así mismo. aludiendo las fábricas y el trabajo dice: ~· ... La atrnós.fera de las 

fábricas suele ser. simultáneamente. húmeda y caldeada. mucho más caldeada de Jo 

necesario: y por la mala ventilación. es muy impura. rnohosa y poco oxigenada. llena 

de polvo y de exhalaciones de aceite de máquinas. que casi por todas partes ensucia 

el suelo y se vuelve rancio ... Además Jos locales de trabajo. f"recuentemente, son 

bajos. deprimentes. polvorientos y húmedos. el aire impuro, Ja atmósfera 

recalentada. y continúa Ja transpiración. Por esto. particularmente los muchachos, y 

con rarísimas excepciones. pierden la frescura rosada de la inf"ancia y se vuelven 

pálidos y más débiles ... el trabajo que realizan es pemiciosisimo al desa1T0Jlo de su 

6 Engels Federico. La Siluación de la Clusc Obrcrn en fnglatcrra. Ediciones de CuUura Popular S.A. pp. 51 
~2. 53 ~· .56. 

Engcfs Federico. op. cit. pp. 5H y 1O1. 
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constitución viril. .. Los hombres a consecuencia de estas influencias. son bien pronto 

arruinados. La mayoría son incapaces de trabajar a los cuarenta años ... El trabajo 

entre las máquinas causa gran número de desgracias que más o menos son de grave 

naturaleza y que. por otro lado. tienen para el obrero la consecuencia de dejarlo en 

parte o del todo incapaz para el trabajo -se refiere a las mutilaciones sufridas en las 

extremidades del cuerpo-· ... Los fabricantes. en semejantes desgracias ... pagan a lo 

sun10 el médico,. y cuando mucho. el salario durante el tiempo de la enfennedad; lo 

que sobrevenga al obrero que queda inválido le es indiferente ... En resumen .. rn 
todos los casos la culpa definitiva recae sobre et fabricante de quien se debería 

exig,ir aún en los rnás intimas accidentes el mantenimiento del obrero durante toda 

su vida por ha11arse incapacitado para trabajar o en caso de muerte el de su 

familia. En los primeros tiempos de la industria los accidentes eran mucho rnás 

numerosos porque las máquinas eran peores más pequeñas estaban más 

amontonadas y casi sin protección ..... H 8 

No obstante .. de que los párrafos anteriores de Ja obra de Engels son n1inimos. 

estimo que ilustran fielmente el aspecto social del presente trabajo de investigación. 

en virtud. de que señala que la industrialización fue causa generadora de la división 

de la sociedad en clases antagónicas; propietar;os y no propietarios. explotadores y 

explotados. es decir. que mientras unos cuantos hombres son dueños de las 

máquinas. herramientas y tierra constituyen la clase de los explotadores y quienes 

únicamente tienen su fuerza de trabajo para poder subsistir. fonnan la clase de los 

explotados. por consiguiente. sus intereses materiales de vida son incompatibles. 

Así mismo. se mencionan justamente las circunstancias deprimentes en que 

habitaban~ comían y laboraban los obreros en aquellas ciudades perdidas aledai\as a 

las grandes fábricas donde empujados por la necesidad iban también las mujeres y 

los niños a trabajar durante jornadas extenuantes de sobreexplotación y condiciones 

Ln nota es rnia. 
•• El subrnyado es mio. 
w: idcm. pp. 192. 193. 19-'. 198. 199. 200 y 201. 
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antihigiénicas~ es así. como se cotnienza a desquebrajar la conformación de la 

familia. Ante esta situación los proletarios ingleses inconformes formaron 

agrupaciones para defender sus derechos e iniciar un movimiento encabezado por 

Nedd Ludd. en contra de las máquinas (Luddismo)· • sin embargo. este movimiento 

fue ahogado en sangre. sentenciando a muerte a todo aquel trabajador que 

sorprendieran destruyéndolas. 

1.2.3. EL ASPECTO ECONÓMICO 

A \o largo de\ desarrollo histórico comprendido en ta etapa de \a revolución 

industria\. el crecimiento económico • se incrementó aceleradamente. toda vez que 

\as fábricas producían bienes industriales a gran escala. aprovechando al máximo tas 

circunstancias que el nuevo régimen les permitía; la abundancia de mano de obra 

barat~ la ausencia de disposiciones legales que regularan la actividad fabril 

reduciendo la jornada de trabajo que era de 16 a 18 horas. sin vacaciones ni días 

festivos y la incorporación de 1nás y mejores maquinas en la producción. Estos 

cambios operados en la industria. también alcanzaron a la agricultura. los caminos. 

el transporte y preponderantetnente e\ comercio que rebaso las fronteras nacionales 

utilizando el ferrocatTil y los buques de vapor. la población en su aumento y 

distribución et sequens. 

·El luddismo. fue un movimiento de masa.s que pcrscgula fines politicos a la pnr que fines económicos. Este 
movimiento inspiró a la burguesla tal espanto. que el gobierno presentó un proyecto de ley sobre la 
destrucción de mñ.quinns. castigando semejantes actos con In pena de muene.. Sih·a Herzog. Jesús. 
Antología del Pensamiento Económico-Social. Vol. l Ed. Fondo de Cultura Popular p.-'6. y citado por: Max 
Beer. Historin Gcncrnl del Socialismo y de tas Luchas Sociales. Zcus. Madrid 1932. pp. 380-1. 
- El crecimiento económico puede definirse como el aumento de la producción de bienes y de servicios por 
habitante a lo largo del tiempo. En economía se denomina bienes (vid. infra ). Los servicios son actividades 
que tambiCn sirven para satisfacer necesidades humrmns. pero no producen bienes materiales. Asi et 
transporte de mercancias o el trabajo de un mCdico 110 producen nnda material. pero sntisfaccn necesidades 
del hombre. 
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Por cuanto a la agricultura .. se dice: 

º ... En el siglo XVIII. un campesino podía arar 0.4 hectáreas por día 

utilizando un arado tirado por un buey. Afines del siglo XVIII. araba 0.8 hectáreas 

con un arado perfeccionado y arrastTado por un caballo. El tractor a vapor aumentó a 

cinco hectáreas la superficie arable por un campesino en un día ... u
9 

Y que decir del comercio que a su vez. fue impulsado por las mejoras 

introducidas en los caminos y el lTansporte marítimo y terrestTe .. una vez que se 

contaba con los excedentes de la producción. misma que pennitió el intercambio 

entre regiones de un mismo país o entre distintos paises. que de Jo contrario .. el 

crecimiento económico se hubiera estrangulado al no poder colocar dichos 

excedentes en mercados lejanos con mediOs de transpone rápidos y baratos que 

representó el ferrocanil y la navegación a vapor. verbi gratía: 

º ... en un primer momento bastó con aumentar el número de barcos a vela 

para dar entrada y salida al mayor volumen de mercancías. Luego hubo que lograr 

más rapidez y baratura en el transporte marítimo. Jo que se consiguió sustituyendo 

los pesados veleros que tardaban 40 días en cruzar el Atlántico y cuyo tonelaje rara 

vez superaba las 100 toneladas por otros barcos llamados clippers. veleros mucho 

más largos que anchos. con rnayor capacidad de carga y tan veloces como para hacer 

la travesía Europa-América en 14 días ... •· 10 

Y por lo que se refiere al ferrocarril se menciona que: 

..... En 1850 se habían construido en todos los paises del mundo 38 .. 800 

kilómetros de vía. aproximadamente. Inglaterra contaba con 11.000 kilómetros. 

Francia con 3 miJ .. Alemania con 6 mil. Estados Unidos con 15 mil. y el resto 

9 lbidcm. p . ..JO 
10 Silva Hcr.1:og. ob. cit. p. 52 
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correspondía a Rusia, Austria. Italia. España., Dinamarca. Holanda. Bélgic~ Suiza y 

el Canadá ... u 
11 

Dicha construcción revolucionó la fonna de viajar y transponar mercancías 

en todo el mundo que se había industrializado .. pero para aquellos que no Jo hicieron 

quedaron en absoluta inferioridad respecto de aquellos que si Jo hicieron. 

1.2.4. EL ASPECTO POLÍTICO Y JURÍDICO 

No obstante de los alcances tecnológicos y comerciales obtenidos durante 

todo el siglo XVIII., la riqueza se concentro en pocas manos, lo que genero que las 

condiciones de vida de la clase trabajadora se agudizaran aún más. En esas 

condicione hicieron su aparición devastadoras epidemias de cólera, tifoidea, 

tuberculosis y muchos otros padecimientos comunes entre los obreros y sus familias; 

debido principalmente al hacinamiento y Ja insalubridad de sus viviendas así mismo, 

a las pésimas condiciones de ventilación, temperatura y alumbrado que existían en la 

mayor parte de las instalaciones fabriles, lo cual repercutía negativamente en la 

salud del trabajador. 

Por éstas y otras muchas circunstancias. es fácil deducir que el descontento de 

las masas obreras surgiera por doquier. obligando a los obreros en la primera mitad 

del siglo XIX. a organizarce ya no para destruir las máquinas (luddismo 1811 -12 ). 

sino para defender sus derechos económicos y políticos a través de diferentes tipos 

de organizaciones obreras como el Cartismo (Inglaterra). - el Mutualismo 

11 Silva HcrLog. op. cit. p. 52. cil. pos. \Varner Somban. El apogeo del Capitalismo. t. i. México. Fondo de 
Cultura Económica. 196..J. p. 13 1. 
- Cartismo. Mo\.·imiento politico y social obrero de carácter reformista que se desarrollo en Gran Brctarla 
como expresión del descontento popular.. sus principales dirigentes Lo\·cu y O'Connor. En 1838 se 
concrc1ó en la llamada Cana del Pueblo (de ahi su nombre ) que exlgia el sufragio universal. el \"Oto sccre10. 
la elegibilidad de los no propielarios. la inmunidad parlamcnlarin y otros derechos democráticos ... 
Diccionario Enciclopédico Universal. OcCano Color. vol. 1 
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(Francia) .. y posteriormente los Trade Unions-- o sindicatos ingleses que en sus 

inicios como dice A. Losovski. tenían: 

·• ... fonnas embrionarias de organizaciones. sumamente primitivas de ideología y 

composición abigarradas ... º 12 

En virtud de que sus dirigentes en su formación ideológica recibieron la 

influencia de uno o varios pensadores corno Pierre Joseph Proudhon. Roberto Owen. 

Fernando LassaJle y tantos otros más que con sus teorías enmarcadas dentro del 

socialismo utópico. pretendían alcanzar sus objetivos con la sola fuerza de la 

voluntad y del espíritu ó en el mejor de los casos. buscaban solucionar los males 

económicos de la clase obrera mediante la creación de cooperativas de producción y 

de consumo. En el mismo sentido. V. l. Lenin mencionó que: 

...... habían muchos soñadores. algunas veces geniales. que creian que bastaba 

tan sólo convencer a los gobernantes y a las clases dominantes de la injusticia del 

régimen social existente para que resultara fácil implantar en el mundo la paz y el 

bienestar general. Soñaban con un socialismo que triunfara sin Iucha ... " 13 

Desviando con esto. la verdadera responsabilidad histórica que debía asumir 

la lucha del proletariado. sin ernbargo y afortunadamente para la clase obrera. los 

fundadores del socialismo científico. Carlos I\-farx y Federico Engels .... enseñaron a 

- f\.htlu.."llismo. f\.10\"imien10 coopcrati\"o p:ira formar socied:ides de :iyud<t mutua. 
D1ccionario op. cit. \"OI . ..i. 
- Trndc Unión. (vo;r. ing.) Org:ini7..ación sindical brit. enrai.r.adas en el cartismo ... En 1871 el gobierno las 
reconoció como asociaciones legalmente declaradas ... Eslu\"o b:isado en las uniones de oflcios. 
Diccionario. op. cil. \"O. 6. 
i:: Losovski A. Marx~- los Sindicmos. cd. Juan Grijah:o 
S.A. MCxico D. F. 1969. Colección 70. p. 7 
IJ Lcnin. Vladimtr l. prol. Marx Engcls. Obrns Escogidas p. 12 Ed. Progreso. f\.foscli. 
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la clase obrera a tener conocimiento y conciencia de sí como ta1 y sustituyeron los 

ensuei\os por la ciencia.'" 1
"' 

Pues según Carlos Marx: 

El movirniento político de la clase obrera tiene como objetivo. desde luego., la 

conquista del poder político de la clase obrera surgida a su vez de las luchas 

económicas de la 1nisma ... •· 1s 

Por consiguiente se observará .. que antes y después de Marx y Engels .. la 

diferencia a la que se refiere Lenin. entre unos socialistas poco desarrollados y otros 

fue sumamente importante por cuanto al desarrollo posterior que tuvo la lucha del 

proletariado para conquistar sus objetivos laborales. sociales y políticos. Sin 

embargo. no se puede negar la valiosa aportación que en su momento histórico 

hicieron los unos por las condiciones de los obreros ingleses como fue la 

publicación solemne y formal de algunas leyes: 

·• ... la ley sobre el aprendizaje. de 1802. Más tarde hacia 1817. Roben Owen. aquel 

que después formó el socialismo ingles. fabricante entonces en New Lanark 

(Escocia}. comenzó con peticiones y memorias a mosn·ar a las autoridades 

superiores la necesidad de garantías legales para la salud de los obreros y 

especialmente de los niños ... otros filántropos se unieron a Owen y obtuvieron. una 

tras otra. las leyes sobre fábricas de 1818. 1825 y 1831: de estas leyes. las dos 

primeras no fueron en absoluto observadas y la última lo fue en una que otra 

parte ..... 16 

1-t Ibidcm. p. 12 
1 ~ .- Marx Engcl . correspondencia . cds. de Cultura Popular p. 405 
16 Engcls F. op. cil. p. 20-1-. 
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Ante tales circunstancias los fundadores del socialismo científico publicaron 

su famoso Manifiesto del Partido Comunista en 1848. a encargo de los miembros de 

la Liga de los Justos. .. en el cuál, se hacia un llamado al proletariado de todos los 

paises para que se unieran en una organización mundial que defendiera sus derechos 

de clase. No fue hasta 1864, esto es dieciséis años más tarde que a consecuencia del 

Manifiesto se crea la Primera Asociación Internacional de Trabajadores que resulto 

ser en realidad como dijera Dona Torr: 

~· ... un partido Internacional. unido y de clara línea proletario-revolucionaria - para -

elaborar las técnicas que hubieron de servir a todo el movimiento posterior de la 

clase obrera ... 17
'' 

Logrando influir en el ánimo de los obreros de muchos paises de Europa y 

América para obtener mejoras laborales como la Ley de Sindicatos en Inglaterra de 

1871. que permitió que estas organizaciones dejaran la clandestinidad y 

representaran legalmente a los obreros en su lucha . 

..... De 1870 a 1871 empezaron a organizarse entre los alemanes residentes en Jos 

Estados Unidos las primeras fuerzas de la Asociación Internacional de los 

Trabajadores. La influencia que esta Sociedad ejerció en el movimiento obrero 

americano fue notabi1ísima. Las masas populares. aún no bien penetradas de sus 

verdaderas aspiraciones, empezaron a comprender toda la grandeza de las ideas 

revolucionarias y pronto adoptaron otros temperamentos y otras tendencias. Puede 

• Entre los obreros a,·an7.ados. miembros de la Liga de los Justos. rebautizada en junio de 184 7 con el 
nombre de Liga Comunista ... 
Marx Engels. Correspondencia. Ediciones de Cultura Popular. p. 35. 
La liga de los Comunistas: primera org:miz.ación comunisla Internacional del proletariado. fundada por C. 
Marx y F. Engcls. cxis1ió de 184 7 a 1852. M;1rx Engcls. Obras Escogidas. Ed. Progreso. Moscú. p. 733 

1
• Marx Engcls. Corr-cspondcncia. p. 216 - 17 (VCasc la ndYertencia de la edición.) 
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decirse que los trabajadores americanos. como los europeos. deben sus más firmes 

ideas sociológicas aquella gran Asociación ... º 18 

Para el lº de mayo de 1886 en la ciudad de Chicago. los obreros 

estadounidenses habían adquirido su madurez de clase social y ahoTa se enfrentaban 

contra el capital con la Huelga General de doscientos mil hombres para lograr las 

ocho horas de jornada máxima; el triunfo de los trabajadores fue contundente a pesar 

de las brutalidades de la policía y de los burgueses, que pensaban que dicha huelga 

sería una rebelión en contra del régimen imperante o Statu Qua. para impulsar la 

Revolución Social inducida por la Internacional a través de dirigentes como: 

Augusto Spies. Miguel Schwab. Samuel Fielden. Alberto R. Parsons. Adolfo 

Fischer. George Engel. Luis Lingg y Osear W. Neebe. - los cuales. con posterioridad 

a los hechos violentos ocurridos durante el desarrollo de la huelga fueron puestos a 

disposición de un uGran Jurado·\ que los sentenció a muerte con excepción del 

últilno de ellos que lo condenaron a 15 años de prisión. Sin embargo. cuatro de los 

ocho. fueron ahorcados. uno más se suicidó y los tres restantes quedaron en presidio. 

Ante aquellas circunstancias de infame farsa jurídica practicada por ese 64Gran 

Jurado•• y sobre todo por la importancia histórica que representó para el proletariado 

universal. reproduzco íntegramente la carta de Pedro Kropotkin-- en relación a ese 

abyecto proceso: 

"Señor Editor del "New York Hera/d": 

.. La sentencia de Chicago indica que el conflicto está ton1ado en América una 

proporción más aguda y un giro n1ás hrutal que jan1ás Jo tuvo en Europa. 

H• Araiza Luis. Génesis. Signilicado y Mixtific:ición del Primero de Mayo. México. D.F. 1960. p. 13. 
•véase apCndice. p. 106. 
- El príncipe Pctcr Alcxcivich Kropotkin ( IK.J2- l921) de Rusia fue considerado como el principal teórico 
del comunismo anarquisla. al mismo tiempo que Michacl Bnkunin .. remplazó la i asistencia de Proudhon 
acerca de la posesión de instituciones ,·oluntnrins. asegurando el derecho de go7.ar del producto individual o 
de su cquh·alente ni trabajador individual (Gcorge \Voodcock. Anarchism: A Hístory of Libcnarian Ideas an 
Movements. p. 20) ... 
D. Cockron James. Precursores Intelectuales de In Revolución J\.tcxicann ( 1900·1913). S.E.P. Cultura. p. 68. 
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Las prin1eras páginas de es/a hisloria en1pie=an con un ac10 de represalias 

efe/ peor género. Una buena dosis de 1·engan=a. pero 11ing1ín hecho concre10, es todo 

lo que :;e irifiere del proceso de Chicago. 

He leído con a1ención /o."t datos de la causa; he pesado con detenin1iento los 

indicios y la ePidencia y no titubeo en asegurar que sen1ejan1e sentencia sólo puede 

hallarse en Europa de~pués de las repre."talia.'i llevadas a 1érn1ino por los consejos 

ele guerra a raí= de la derrota de la<~ 111111na de Parb;, en 1871; el terror blanco de 

la restauración hurbúnica de 1815 se queda muy atrás. 

E.'i/oy con1ple1amente confonne con las n1isn·as dirigidas al en1bajador 

an1ericano por el Ay1111tanlicn10 de París y el Consejo General del Sena en fal'or de 

los anarquistas !ien/enciados. Pero el trib11nal de Chicago no tiene la exc11sa que 

tenían /os consejos de guerra de Versal/e~·. a saber: la excitación de /a.'i pasiones 

producida por una Kllerra cil·il después de 11na gran dernua nac1onal. 

E~; evidente por de pronto, q11e ninguno de los siete acusados ha arrojado 

hon1ba alguna. E't.·tá por den1ás probado que algunos no asistieron al nútin de 

Haymarket y que otros ya se habían nlarchado al cargar /i1riosan1en1e la policía 

sobre la 11111/tilud. TodaPÍa n1ás; el ji.'t.·cal no sos11e11e que la h<J111ba fue arrojada por 

cualquiera ele los siete acusados. pues/o que de ese hecho acu.'ia a otra persona que 

no está bqjo la acción de laj115·tic1a. 

Solo Spies es acusado de haher entregado una n1echa para poner fiu!go a la 

bon1ba. pero el único hombre que de ello da testin1011io es un tal Giln1er. cuya n1ala 

reputación es bien sabida y Cll).'a co.w11n1bre de n1enlir ha sido afirn1ada por die= 

personas que habían vivido con él. Aden1ás. el n1ismo Gi/n1er dec/a,.a haber 

recibido dinero de la policía. 

Después ele los sucesos de Haymarket, los c11erpos colegisladores de Ellinois 

pronul/garon una ley contra los di11an1iteros y están ahora a punto de pron111/gar 

otra contra toda clase de conspiradores. SeKlÍn ésla últin1a ley, cualquier acto 

ilegal. aunque tengaflnes h•gales. ,\"c.!ró considerado con10 ile¡:al; a11nq11e tenga fines 
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legales, será considerado con10 crintinal. Acaha. pues de ser destruido 11110 de los 

principales artículos de la Conslitucic;n. Se¡.,'lin re=a la fi11ura ley, cualquier 

incidente que de por resultado 1111 acto ilegal, será tan1bién considerado como 

delito. 

No hace falta probar que la p<•ro;ona que comete un acto ilegal pueda haber 

leído artículos o escuchado discurso .... ¡ue acon.'iejahan cometerlo y así ahora todos 

e~·os artículos y discur.*>os serán responsables de dicho acto. Queda \'irtualmen1e 

suprin1ida la libertad de hablar y de escr1hir. Del mis1no n1odo la ley .fi-ancesa 

reconoce una relaci<Jn direcla entre la excitación por medio de la palabra. hablada 

o escrita y el acto ejecutado. 

La nue\'a ley de 11/inois n1e interesa poco en si n1isn10 y sólo deseo que conste 

lo siguiente: Siete anarquistas de Chicago han sido condenados a n1uerte gracias a 

un sin111/acro de Ley que alin no lo era en 1886, cuando se conterieron los hechos de 

que se les acusa. La reji!rida ley fi1e propuesta con el propó."iito de ser aplicada en 

el proceso de Chicago y s11 prin1er e.fi!cto .\·erá 111arar a siete anarquistas. 

Soy de usted afecrisin10 __ P. Kropotkine ". 19 

La primera Internacional desapareció en el año de 1876, dejando profunda 

huella entre los obreros de diferentes nacionalidades. sin embargo. no es hasta el 

Congreso Internacional de 1889. -del que surgiera la Segunda Internacional- cuando 

se analizó en esencia las grandes dimensiones y el significado trágico de los sucesos 

de Chicago. ya que en dicho congreso se aprobó la iniciativa que propuso la 

delegación francesa para que el día 1° de Mayo de 1886, fuera símbolo de 

reivindicación de los derechos del proletariado de todo el mundo en memoria de los 

HMártires de Chicago ... 

19 Arai:.-.a Luis. op. cit. pp. 71. 72. 73. 
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Mientras tanto aqui en nuestro pais .. siendo todavía presidente de la república 

el Lic. Benito Juárez García ( 1871 ). se vivian los inicios de una intensa actividad por 

parte de tas asociaciones mutualistas de artesanos en un frente único. amparadas 

bajo el Artículo 9° de la Constitución de 1857 que garantizaba la libertad de 

asociación pacifica que los condujo a formular unos estatutos y a convocar a todas 

las sociedades mutualistas del momento para designar una directiva provisional 

integrada por: 

.... Juan de Mata Rivera. impresor 

Epifanio Romero. sastre 

Francisco de P. Gonzá\ez. impresor 

Victoriano IV1ére\es. sastre 

Julio Contreras. sastre 

Ventura González. sastre 

Doroteo Aranda. impresor 

Carlos Larrea. impresor 

Teofilo Álvarez. sastre. 

Luis G. ~1iranda. impresor 

Isidro Mendez.. impresor 

José J. Jiménez. impresor.·· 

... ""·Así pues .. impresores y sastres fueron tos fundadores originales del grandioso 

movimiento obrero que aparecería más tarde a los ojos de la nación .. .2° 
Muchos fueron los trabajos preparatorios para que el 14 de enero de 1872 ta 

directiva provisional fuera bautizada con el nombre de uGran Circulo Obrero de 

México··. pero todavía más dificil. resultó su fundación oficial que se estableció el 

16 de Septiembre de 1872. quedando constituida de la siguiente forma: 

=·1 Rojas Coria Roscndo. Tratado de Cooperativismo en T\.1é . ..,.ico. Ed. Fondo de Cuhurn Económica~ 2da. cd. 
1982. pp. 197-8. 
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uEpitafio Romero. presidente 

Juan de Mata Rivera. vicepresidente 

Juan B. Mannotejo. ler. secretario. 

Victoriano Mere les. 2do. secretario.·· 

Cuyos objetivos de la organización decían: 
061. l\rtejorar por todos los medios legales la situación de la clase obrera. ya en su 

condición social. ya en la moral y económica. 

11.- Proteger a la 1nisma clase de los abusos de los capitalistas y maestros de 

talleres ... º entre otros. 21 

Una vez constituido oficialmente el Gran Círculo Obrero. su organización fue 

ampliándose a toda la república mexicana. 

Después de la muerte del presidente Juárez. 18 de julio de 1872. Sebastián 

Lerdo de Tejada por ministerio de ley ascendió a la presidencia para el periodo de 

1872 a 1876 en el que resultó electo y el cual." ... en tiempos de su candidatura se 

había acercado a los artesanos ofreciéndoles algunas ventajas para atraer su voto. 

Esta actitud de un candidato presidencial era la primera vez que ocurría y los 

artesanos. considerándola honrosa distinción hicieron propaganda en su favor; 

inclusive se llegó a decir que era candidato de los obreros."::?:! 

Para el año del 1875, 1876 el Gran Circulo Obrero lucia su fuerza y 

esplendor de tal manera que no sólo llamaba la atención del público. sino también 

del gobierno presidido por Lerdo de Tejada. a tal grado. que éste pronunció un 

discurso dirigido a los obreros en la inauguración del Casino del Círculo el S de 

mayo de 1875. sin embargo. lo más insólito fue cuando a consecuencia de la huelga 

de los obreros que laboraban en las sombrererías y que a su vez eran apoyados por 

el Gran Circulo. él presidente intervino para arbitrear entre los artesanos y los 

patrones. favoreciendo en todo a los trabajadores. 

:i Rojas Coria. ob. cit. p. l 91J. 
=: Rojas Co~ia. ob. cit. p.200 
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·~se puede decir que ésta intervención extra legal y amistosa del gobierno en 

negocios considerados en aquel tiempo estrictamente como paniculares. fue la 

primera en la historia republicana de los arbitrajes fallados por el Estado.n23 

rvtas tarde el 5 de marzo de 1876 se realizó el primer Congreso Obrero de 

México en el que quedaron electos los siguientes representantes: 

.... Presidente Francisco Zambrano de la Portilla. 

Vicepresidente Francisco de P. Vera. 

Primer secretario Elíseo Aguilar y Medina. 

Segundo Secretario Vicente l. Ruiz. 

Tercer secretario Vicente Reyes Segura. 

Cuarto secretario Vicente Nuñez:• 

En este mismo congreso se discutía fundamentalmente la participación 

organizada de los obreros en la política oficial del Presidente de ta República. Lic. 

Sebastián Lerdo de Tejada aunque de hecho algunos de sus miembros lo hacia a 

titulo personal como fue el caso de Ju~n Mata Rivera. director del periódico .. el 

socialistaº ... quién uera el hombre de mayor influencia tanto en el Gran Circulo 

Obrero de México como en la representación del movimiento obrero cerca del 

presidente Lerdo de Tejada ... º.:!-& 

Tal influencia se pudo comprobar cuando en dicho Congl'eso los delegados 

protestaban por las detenciones ilegales y sorpresivas de que eran víctimas los 

obreros del centro de la ciudad de México. por parte del gobierno para enrolarlos en 

las filas del ejercito l'egular y mandarlos a luchar contra las tropas de Porfirio Díaz. 

::" Ibídem. p. 207. 
- .. El socialisla. periódico destinado a defender los derechos e intereses de la clase uabajadoro. scgün decía 
en su encabezado. El JO de scpliembre de 1871. el socialista público los estatutos generales de la Asociación 
Internacional de Trabajadores. En su número 6 de Agosto de 1871. había aparecido la proclam:l dirigida por 
los obreros franceses de la Comuna a los Alemanes. En el número 39. en junio de ISR.J. pU.blico el 
1naniíiesto comunista. en una tirada de I0.000 ejemplares. 
9illy Adolfo. L"l Revolución Interrumpida. Ed. El caballilo México. 1978. p. 19. 
-·

1 C. Valadés JosC. Sobre los Orígenes del Movimiento Obrero en MCxico. Cuadernos Obrcros/20. Centro de 
Estudios Históricos del Movimicn10 Obrero r'\.fcxicnno. MC:\;icO 1977. p. 21 
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por tal motivo, se resolvió formar una comisión en la que participó Mata Rivera 

entre otros. .. ..... para entrevistarse con el señor presidente de la república, quién de 

seguro atenderá nuestra enérgica y respetuosa protesta... Et presidente según se 

infonnó ... dio ordenes inmediatamente al gobernador del Distrito Federal. para que 

ningún obrero perteneciente al Gran Circulo fuera tomado en Ja leva y para el caso 

el Gran Círculo extendería un salvo-resguardo para cada obrero. re:frendado por el 

gobernador. Entre aclamaciones se recibió este resultado ... •·25 26 

No obstante. a Rivera se Je acusaba de entregar el movimiento obrero por 

cantidades de dinero en efectivo que recibió del presidente Lerdo y de algunos 

gobernadores. 

Así lo demuestra el autor C. Valades José: 

ºLa actitud de los hombres del Gran Círculo, tenia que promover la escisión en el 

Congreso. Las maniobras llevadas a cabo por Mata Rivera desde un principio; la 

tendencia paternal del presidente Lerdo de Tejada hacia la asamblea; ... que ya no 

encerraba una simple sospecha hacia las componendas con el Estado. sino que de 

una manera clara y terminante señalaba que el nuevo organismo nacional - se refiere 

a la organización obrera - nacía al calor de la política rnilitante ... Lerdo de Tejada es 

quizás el iniciador ... de lo que hoy conocemos como sindicalismo de Estado.u ~ 7 

Bajo estas circunstancias y otras más. se desarrollaba el movimiento obrero 

rnexicano impulsado en gran medida por las ideas propagadas por la Primera 

Internacional- y publicadas principalmente en el periódico uel socialista~\ así mismo. 

por los libros de los intelectuales de las clases altas que traían a México desde 

=~ Jbidem p. 2 1 
=6 Rojas Coria ob. Cit. p. 212 
=-C. Valadés José. ob. Cit. p . .J9 
- Vid. ConsUllcsc la carta del scrlor Leo Subikurski. dirigid<1 a F. Zalacosta. Secretario electo de la sección 
Mc:-i;:icana de la Asociación Internacional de los Trabajadores. 25 de mayo de 1872. (ldem. C. Valadés José 
p. 73.). 
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Europ~ verbi graria: él Ingeniero Camilo Arriaga,. precursor intelectual de la 

Revolución Mexicana-

Por ese mismo afio de 1876. y mientras que los obreros realizaban actos 

políticos al lado del presidente Lerdo. quien manifestaba claramente sus intenciones 

de continuar en el poder. en Oaxaca se levanta el pronunciamiento del Plan de 

Tuxtepec. el cuál. contenía en su parte medular los siguientes puntos: 

t.- Desconocimiento de Sebastián Lerdo de Tejada como Presidente. 

2.- Reconocimiento de la Constitución de 1857 y las Leyes de Reforma. 

3.- Se nombra al General Porfirio Diaz jefe del Ejecutivo Regenerador ... 

En este plan. el General Porfirio Diaz proclamó el principio de la No 

reelección por las pretensiones claras de Lerdo de Tejada para reelegirse. por ende. 

el país era un campo de bata11a entre Lerdistas y Porfiristas principalmente y en las 

elecciones realizadas se culminó con el triunfo de Sebastián Lerdo corno Presidente 

de la República por segunda vez. sin embargo. como la votación fue mínima e 

insuficiente para conceder validez al acto electoral según él Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia licenciado José Maria Iglesias. declaró como ilegal dicha 

elección y por lo tanto. él quedaba como Presidente interino. prometiendo convocar 

a elecciones. empero. el 26 de noviembre de 1876 entro en la Capital de la 

República con su ejercito él General Porfirio Diaz ocupando el poder nacional de 

confonnidad con el ºPlan de Tuxtepec'\ mientras que Sebastián Lerdo y José María 

Iglesias abandonaban el país por la superioridad militar de Don Porfirio . 

.. npud. D. Cockron James. Precursores lntclcclUalcs de la Revolución Mc~icana (1900- 1913 ). S.E.P. 
Culturn. Traducción de Maria Eunicc Barrales. Mé:-.:ico. l'JK5. P. 6-'. 



l. 3. CONDICIONES SOCIO-ECONOMICAS Y JURiDICAS DURANTE EL 

PORFIRIATO 

Con este nombre se conoce una singular etapa de nuestra historia. en virtud. 

de que el protagonista Porfirio Díaz.. tuvo a su encargo la responsabilidad de dirigir 

los destinos del país mediante una organización personal férrea en el ejercicio del 

poder ejecutivo y con una duración poco menos que perpetua de treinta y cuatro 

años que van desde su ascenso al poder en la presidencia provisional. 26 de 

noviembre de 1876. hasta el 25 de mayo de 1911, en que renuncia a la misma 

incluyéndose desde luego. el periodo del General Manuel González -compadre suyo

en el cual. se siguió la misma política del gran dictador. -

A grosso modo. en los primeros años del gobierno de Porfirio Día.z.. el país se 

encontraba en un completo caos por los numerosos conflictos bélicos que impedían 

mantener un crecimiento social sostenido a través de un clima de tranquilidad ó paz 

social. Pues había muchas facciones políticas que amenazaban constantemente la 

paz y generales inconformes que no habían realizado sus ambiciones personales. por 

lo que se temía a cada momento que se levantaran en armas. aunado a ésto, la 

Hacienda del Estado no tenía dinero para iniciar obras que necesitaba el país, por 

consiguiente los viejos caminos construidos en Ja época Colonial seguían 

utilizandose con el riesgo de perder la vida en manos de numerosas bandas de 

asaltantes que se habían multiplicado a consecuencia de las guerras y que 

aprovechaban la geografia propia del país para ocultarse. La agricultura se 

encontraba en una dificil situación a consecuencia de la concentración de grandes 

extensiones de tierra en pocas manos; a la explotación despiadada de los 

campesinos; y falta de garantías jurídicas y sociales para los mismos, entre otras. 

• Presidencia provisional de Dlaz: 26 de noviembre de IK76 ni 5 de mayo de 1877. 
Primer periodo Cons1i1ucional de Díaz: S de mayo de 1877 ni 30 de noviembre de 1880. 
Periodo Constitucionnl del Gml. Mnnucl Gon7ñlcz: I" de dic. De 1880 ni JO de nov. De 188-L. 
Gon7 .. 'llcz Blaknller/Gucvara Ramirez Luis. Historia de MCxico. Editorial Herrero. S.A. f\.fCxico D.F. 

25 



Así mismo. la industria se encontraba estancada porque los capitalistas no se 

animaban a realizar inversiones por la inseguridad ó inestabilidad política. no 

obstante de que las Leyes de Reforma y la Constitución de 1857 favorecía a éste 

sector de nuestra economía. De igual forma el Comercio se encontraba paralizado 

también por la inseguridad. falta de vida de transporte y baja capacidad de compra 

de la población. 

En el aspecto jurídico con las leyes anteriores. es decir, con tas Leyes de 

Reforma y la Propia Constitución de 1857. - se habían establecido ya las bases del 

·•tvtéxico Modernoº que los gobiernos civilistas de Juárez y Lerdo trataron de 

consolidar. más no pudieron hacerlo porque los caciques no lo permitieron .... -

Este era el panorama general del país cuando inició su gobierno Don Porfirio 

Diaz ( 1876-7- 1880 ) • por lo que se dedico a reorganizar al país procurando atraerse 

las simpatías de las diversas facciones políticas y llevando una vida modesta con 

demostraciones democráticas é instituyendo una policía federal que se conoce en la 

historia de J\tléxico. con el nombre de los .. rurales"' con los que estableció orden y 

pacificación. sofocando a cualquier precio todo indicio de rebelión. ya que estaba 

autorizados para matar en el acto a bandoleros aprehendidos luego de cometer algún 

asalto aplicando la llamada .. ley fuga"' que consistía en dejarlos huir para 

acribillarles bajo el pretexto de que habían intentado escapar de la justicia. 

En otro orden de ideas.. las organizaciones obreras no fueron objeto de 

represalias. no obstante de que éstas apoyaron a Lerdo de Tejada en su candidatura 

para reelegirse-...... en 1876 .. pero ésta actitud del general Díaz no duró mucho pues a 

medida que pasaba el tiempo en el ejercicio del poder. iba dejando su reputación 

como militar de honor y conociendo poco a poco la ciencia de gobernar su estilo se 

endurecía. 

·Ver apCndicc p. 110 Cronologin del movimiento precursor y de In Revolución Mexicana de 19 IU . 
.... apud. Perrusquín González. Tiempos Lugares y Gente. Eds. Fernández.. p. 225. 
- npud. Rojas Coria. Tratado del Coopcrath·ismo en MCxico Ed. Fondo de Cultura Económica. p. 26..i. 
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La política burguesa. reformista. confusa y conciliadora del Gran Círculo de 

Obreros no les permitió subsistir bajo el protiriato y en 1879 se dividió. Unos 

defendiendo la posición de participar en política. apoyando la inminente elección de 

1880 sostenida por Porfirio Díaz (Circulo Obrero) y otros continuaban con la línea 

apolítica. a pesar de que sus principales dirigentes actuaban de modo decidido. es 

decir. que este grupo de obreros ( El Congreso Obrero), creían que: 

ºaisladamente considerados. podían y debían actuar en política como 

ciudadanos: esto desde el punto de vista legal; mirando el propósito desde el ángulo 

social, era la única forma de conquistar el poder para imponer desde él sus teorías; y 

desde el punto de vista ideológico. la actuación en política como grupo obrero. era la 

negación del individualismo politico.n28 

Ambas organizaciones por Jo anterior desaparecieron. sin embargo. la lucha 

de los obreros continúo -a pesar de la represión- en los lugares de trabajo de mayor 

auge provocado por el capitalismo en expansión y desarrollo. principalmente en 

'fabricas. haciendas. minas, ferrocarriles y el comercio. registrándose ... ,nás de 250 

huelgas"· durante Jos años de 1881 y 1883 en diferentes partes de Ja república 

durante el gobierno del general f\.1anuel González.. quién continuó la política 

porfirista de pacificación y progreso económico; de pacificación. procurando 

·•primero acabar con las facciones políticas atrayéndose a los antiguos enernigosn y; 

en los económico. ºImpulsó la construcción de nuevas vías férreas en la que se 

inauguró la de !vléxico a Ciudad Juárez y Sonora. fundo el Banco Nacional de 

I"vféxico. facilito la afluencia de capitales extranjeros. se inició la explotación del 

petróleo con capital norteamericano. se fomento la penetración de colonos 

extranjeros. se refonno el artículo 7o. De la Constitución. relativo a la libertad de 

='" Rojas Coria R. Tratado del Coopcrati'\"ismo en f\rfC~ico. Fondo de Cul111rn Económica. 2a. Ed. P. 266. 
~ Gill~· Adolfo. ob. Cil. p. 21 
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expresión,. \imitándose,. expidió \a Ley de\ Níquel,. que \e trajo funestas 

consecuencias,. pues la gente se amotinó. se arreglo satisfactoriamente el viejo litigio 

de limites entre México y Guatemala. donde se reconoce que el Soconusco (región 

de Chiapas). pertenece a México"\ sin embargo. '""su gobierno también se caracterizó 

por el despilfarro."":?9 

Mientras tanto. Porfirio Diaz se desempeñaba oculto tras del trono de su 

compadre Manuel González,. como gobernador de su Estado n~tal (Oaxaca). 

preparando su reelección para su segundo periodo de gobierno ( 1884-1888),, en el 

que se presentó como candidato único a la presidencia con el apoyo de una nueva 

organización obrera. que sí participaba en política. llamada ''La Convención 

Radical"" de la que era presidente el general Hennenegildo Carrillo,. amigo de don 

Porfirio ( 1886). por lo que dicha organización adquirió gran importancia política 

ocupando una y otra vez puestos dentro del Ayuntamiento de la Ciudad de México y 

Cámara Federal de Diputados .. en \a cuál. en 1887 se refonnó el artículo 78 de la 

Constitución de 1857. quedando redactado de la siguiente forma: "" ... el presidente 

entrará a ejercer su encargo el primero de diciembre. y durará en el cuatro años. 

pudiendo ser reelecto para el periodo Constitucional inmediato"". -'0 

Durante el segundo y tercer periodo de gobierno Díaz se despojó de su 

mascara conciliadora y democrática para convertirse en el peor de los déspotas. 

centralizado en su persona todo e\ poder politice ante el aplauso de su serviles y 

corifeos que de ese modo a su vez se perpetuaban en sus respectivos puestos dentro 

y fuera del gobierno,. acumulando grandes extensiones de tietTa y disfrutando de 

lucrativas concesiones9 de ta\ manera que se fue fonnando una oligarquía ó gobierno 

de unos cuantos entre hacendados. banqueros y profesionistas con influencia dentro 

de los círculos administrativos que no soltaban el poder y que rara vez \o 

=9 Gonzálcz Blackallcr I Guc,·ara Ramircz. ob. cit. p. J96 
·'º Pcrrusquia Gonz..'\lcz. Tiempos. Lugares,.. Gente. 
Editores Femándcz. 199..i.. p. 234. 
Apud. Rojas corla. p. 271. 
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compartían. pues se trataba del grupo uunión Liberar\ que integrará en 1892 el 

ilustre liberal Don Justo Sierra. que devino como UPartido Científicoº; llamado así 

por el abuso de la palabra ciencia e integrado en sus inicios por: ""Justo Sierra -ya se 

dijo-, Rosendo Pineda. Joaquín D. Casasús, Manuel Romero Rubio. suegro de 

Porfirio Díaz, y José Yves Limantour, nuevo ministro de hacienda del presidente.º31 

Este partido, adquirió para principios del siglo XX ( 1900), una influencia 

determinante en el país por su desarrollo monopolico de la política, de la economía y 

del poder administrativo. lo que ocasionó el resentimiento de Jos intelectuales que se 

encontraban fuera del orden establecido, es decir. por el ""Orden y Progresoº que 

proclamaban a favor de la administración de Porfirio Díaz. 

Por otra parte .. para la clase trabajadora el Congreso Obrero y Ja convención 

Radical dejaron de representar una verdadera fuerza política de superiores fines que 

trascendiera las pretensiones personales de sus dirigentes ya que estos se reelegían 

cada vez que el presidente Diaz lo hacia, quitilndoles credibilidad y confianza para 

con sus representados. por lo que la situación real de los trabajadores imperaba día 

con día esfumándose las esperanzas de su mejoramiento, en cambio para muchas 

ernpresas extranjeras y principalmente norteamericanas su fortuna y felicidad eran 

crecientes tal y como lo afirma el doctor en historia D. Cockcroft James en los 

siguientes ténninos: •4 En los últimos nueve años del profiriato. nuevas inversiones de 

capitalistas norteamericanos. ingleses y franceses superaron todas sus inversiones de 

los primeros veintitrés aiios del régimen. El incremento más espectacular :fue el de 

las inversiones norteamericanas que se quintuplicaron entre 1897 y 191 1. Ya en 

1900 los extranjeros poseían 172 de los 212 establecimientos comerciales del 

Distrito Federal. .. " 32 

Ante estas circunstancias. no falto quién se manifestará en contra de Ja forma 

de gobernar de Don Porfirio. acusándolo de traicionar el verdadero liberalismo que 

11 D. Cockcron James. Precursores lnlclcclualcs de la R~·olución Mexicana. ( 1900· l 9 l J ). 
S.E.P. Cultura. P- 56. 
J: D. Cockcron James. ob. Cit. p. 21 
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había defendido al tomar el poder por lo que el 30 de agosto de 1900, el Ing. Camilo 

Arriaga público un manifiesto llamado Hlnvitación al Partido Liberal'' en el que 

denunciaba el resurgimiento del clericalismo. Para el 13 de septiembre de ese mismo 

año. se inicio el Club Liberal .. Ponciano Arriagau llamado así en honor del abuelo 

del Ing. Camilo. quién fue asistente de Benito Juárez, dos veces senador y delegado 

con mentalidad refonnista. a la Convención Constitucional de 1857, más tarde. el 5 

de febrero de 1901 se realizó el primer Congreso de Clubes Liberales en la ciudad de 

San Luis Potosi. destacando como•· las figuras centrales de la organizaciónn:- Juan 

Sarabi~ que pronunció el discurso inaugural; Diaz Soto y Gama, que leyó su tesis de 

abogado solicitando la renuncia de los jefes políticos de Don Portirio; Camilo 

Aniaga. que presidió todas las sesiones y; principalmente Ricardo Flo.-es Magón. 

que exclamó º¡La administración de Porfirio Díaz es una madriguera de ladrones!'' ... 

Sin embargo las resoluciones del Primer Congreso Liberal. no fueron más allá del 

anticlericalismo militante... las propuestas en favor de los obreros solamente se 

apoyaban en la forma de organización laboral conocida en el siglo XIX como 

.,.mutualismo" ... -- por lo que el Congreso. no pudo llegar a ninguna demanda más 

allá de lo que se podía esperarse de los elementos descontentos de las clases alta y 

media que dominaban las reuniones." 33 

Para los años de 1902 y 1903 este movimiento se fue poco a poco 

radicalizando en su ideología hacia el socialismo, por lo cuál, sus dirigentes fueron 

perseguidos y encarcelados y los clubes liberales en toda la república clausurados. 

toda vez que sus manifiestos invitaban a la revolución. Así fue como durante el 

exilio en los Estados Unidos. se constituyó la Junta Organizadora del Partido Liberal 

Mexicano (PLM). mismo que redactaría un programa revolucionario con sentido 

social y económico para los obreros y campesinos: 

- De In Vcgn Mnrtínez Nutle.z. Juan Snrabia. l. P. 23 
Nota de Cockcrofi Jnmes op. cil. p. 92. 
- %'1.1utualismo. movimiento cooperativo para formar sociedades de ayuda mutua . 
.J.' vid. infrn. D. Cockcroft James. p. 93 
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.. PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL' .. 

Capital y Trabajo 

25. Obligar a los dueños de minas. fábricas. talleres. etc .• a mantener las mejores 

condiciones de higiene en sus propiedades y a guardar los lugares de peligro en 

un estado que preste seguridad a la vida de los operarios. 

26.- Obligar a los patronos o propietarios rurales a dar alojamiento higiénico a los 

trabajadores. cuando la naturaleza del trabajo de éstos exijan que reciban albergue 

de dichos patronos a pagar indemnización por accidentes del trabajo . 
•• )4 

Este programa concluyó con el lema ''REFORMA. LIBERTAD Y JUSTICIA. 

publicado en St. Louis. Mo .• Julio 1° de 1906 y rubricado como Presidente. Ricardo 

Flores Magón. Vicepresidente. Juan Sarabia. Secretario. Antonio l Villareal. 

Tesorero. Enrique Flores Magón. Primer Vocal. Profesor Librado Rivera. Segundo 

Vocal. Manuel Sarabia. Tercer Vocal. Rosalio Bustamante. El mismo autor -James 

Cockcrof"t- un poco antes. ya había hecho la siguiente observación: .., ... que el 

contenido social radical del programa fue imitado pero nunca igualado en su 

totalidad por las proclamas revolucionarias durante todo el periodo de 1911-1917"'" e 

incluso en la nota a pie de página menciona que: u •• .los historiadores convienen en 

que quizá el propio documento del PLtv1 no se haya utilizado directamente durante la 

Convención Constitucional de Querétaro de 1916-1917. pero que. sin embargo. las 

similitudes entre el programa del PLM y la Constitución son sorprendentes,,_35 

Pero vayamos a lo que sus dirigentes y el programa influyeron en las 

revueltas de 1906 y 1908. cuyos años de intensa efervescencia social reflejaron la 

orientación laboral del resurgimiento de un fuerte movimiento obrero en la primera 

• No obstante la gran importancia histórica que representa éste Programa. por razones del trabajo de 
im.-cstigación. cito tcxtm1tmentc tos puntos 25. 26 y 27 por su relación directa con el tema de estudio. ver 
n_F-ndicc al final de la presente obra. 
3 D. Coc:kcron James. ob. cit. p.223. 
)~ Ibldcm. p. t 23 
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década del siglo XX .. tal fue el caso de la serie de huelgas que tuvieron lugar en 

Cananea (Sonora) .. Río Blanco (Veracruz) y en varios centros mineros e industriales 

del norte del país. 

Como lo indicará el autor Adolfo Gilly; para mediados de la década del siglo 

que se menciona: 

u ••• la paz social -porfiriana- reinaba oficialmente en el país. Las huelgas y los 

sindicatos obreros estaban prohibidos por la ley. La agitación se castigaba con el 

contingente. la deportación a las plantaciones. la cárcel o la ley fuga ... No había 

oposición organizada y el poder central cubría todo el país ... H 36 

Por consiguiente, la vida de los hacendados transcurría ttanquila y a todo lujo 

en el interior de sus fortalezas medievales .. en las que se podían encontrar todas las 

cotnodidades disponibles de ese tiempo: muebles finos. jardines. agua y comida en 

abundancia. electricidad. etc.. en cambio, para los peones acasillados sus 

condiciones podrian considerarse propias de la época feudal porque el hacendado, 

no sólo era el dueño de la tierra sino de la gente y hasta de sus vidas, pues los 

retenían por deudas que se heredaban de padres a hijos por comprar en la tienda de 

raya el maíz. frijol. sal, chile. manteca y cobijas, además. cada hacienda tenia su 

propia cárcel donde eran encerrados los que no observaban las disposiciones 

establecidas por el hacendado.· 

Según John Kenneth Tumer el trabajo en el campo: '"Los esclavos se 

levantaban cuando la gran campana suena en el patio a las 3:45 de la mañana y su 

trabajo empieza tan pronto como puedan Uegar a la labor y termina cuando ya no se 

puede ver por la obscuridad, y en el ··casco•· prosigue durante muchas horas de la 

noche ... Las mujeres solteras. están todo el día en el terreno de labor y cuando un 

tnuchacho llega a los doce años. se le considera ya un hombre de trabajo y se le fija 

una cuota que tiene que cumplir por si solo ... Los hombres vestidos de andrajos y 

l
6 Guilly Adolfo. ob. ch. p. 27. 

* Apud. PctTUsquia Gonzálcz. Tiempos Lugares y Gcmc. p. 2~3. 



descalzos. trabajan sin descanso. con mucho cuidado y con la velocidad de los 

obreros destajistas mejor pagados... cerca de la desfibradora vimos trabajando a 

muchos niños; en el pario de secado encontramos muchachos... el hospital de 

mujeres lo descubrimos en el sótano de uno de los edificios principales; se trataba de 

una hilera de estancias sin ventanas y con el piso de tierra. parecidas a calabozos ... 

fv-tás de trescientos esclavos duermen en una gran construcción de piedra y 

argamasa ... y se entra por una sola puerta ... Los hacendados no llaman esclavos a sus 

esclavos. los llaman trabajadores contratados ... Probé la cena de los esclavos. Es 

decir~ tan sólo probé una parte de ella con la lengua; el resto fue con el olfato. ya que 

mi nariz rne aconsejó no introducirla en la boca. La comida consistía en dos b"Tandes 

tortillas de maíz que es el pan de los pobres de rvtéxico; una taza de frijoles cocidos. 

sin condimento y un plato de pescado rancio que despedía tan gran hedor que 

durante varios días persistió en mi olfato:·37 

El mismo autor nos describe también con lujo de detalle el trabajo de los 

obreros de la fábrica textil de Río Blanco (Veracruz). la cual fue según sus propias 

palabras ºuna de las más grandes y 1nodemas del mundo que producía b"Tandes 

utilidades respecto a la inversión .. : 

º ... También observamos a los trabajadores hotnbres. mujeres y niños; ... los 

niños que los hay de 7 a 8 af\os de edad ... entre el estruendo de la maquinaria. en un 

ambiente cargado de pelusa y respirando el aire envenenado de las salas de tiente ... 

el terrible olor nos causaba náuseas y tuvimos que apresurar el paso. Tales salas son 

antros de suicidio para los hombres que alli trabajan; se dice que éstos logran vivir. 

en promedio .. unos doce meses .. :·.lK 
Y continúa el mismo autor refieriéndose al aspecto jurídico de entonces: 

uEn l\tféxico no hay leyes de trabajo en vigor que protejan a los trabajadores ; 

no se ha establecido la inspección de las fábricas; no hay reglamentos eficaces 

1
• Kcnncth Turncr John. México Bárbaro. Editores Mexicanos Unidos. 5a. Edición. 1985. pp. 21. 23. 24. 57. 

31 Kcnncth Turncr John. ob. cit. p. 162. 



contra el trabajo de los menores; no hay procedimiento mediante el cual los obreros 

puedan cobrar indemnización por daños. por heridas o por muerte en las minas o en 

las máquinas. Los trabajadores. literalmente. no tienen derechos que los pattones 

estén obligados a respetar ... Además de esta ausencia de protección por parte de los 

poderes públicos. existe la opresión gubernamental. .. del régimen de Díaz -que- está 

por completo al servicio del patrón. para obligar a latigazos al trabajador a que 

acepte sus condiciones.H39 

Claro ejemplo de lo anterior fue el aludo emitido por el presidente Porfirio 

Diaz en relación con la histórica huelga de Río Blanco (Veracruz). entro otras; en el 

cual. ordenaba a los trabajadores a entregar o abrir la(s) fábrica(s). obligando a los 

trabajadores a regresar al trabajo bajo las mismas condiciones y prometiéndoles que 

se estudiarían y mejorarían .... 

No obstante de la inconformidad que provocó en los trabajadores dicho laudo. 

éstos regresaron a sus trabajos ocurriendo lo siguiente: 

·~En la tienda de raya hubo un forcejeo. los obreros irritados mataron a un empleado. 

Segundos más tarde la tiend~ estaba en llBJTias .. :·-'0 

La lucha se generalizo. ºdisparando sobre la multitud descarga tras descarga 

casi a quemarropa. No hubo ninguna resistencia. Se ametralló a la gente en las 

calles. sin miramientos por edad ni sexo; muchas mujeres y muchos niños se 

encontraron entre los muertos. Los trabajadores fueron perseguidos hasta sus casas. 

an·astrados fuera de sus escondites y muertos a balazos ... ·-' 1 

Fue la más sangrienta matanza del régimen de Diaz como lo fueron también 

los hechos ocurridos el 1° de junio de 1906. durante la huelga minera de Cananea .. 

Sonor~ donde seis mil mineros con el propósito de obtener mejores condiciones de 

trabajo fueron cobardemente acribillados a balazos. pues se encontraban 

J? tbidcm. p. 163. 
• ""El Imparcial ... el S de enero de I 907. ver apéndice al final. p. 117 
~0 D. Cockcrofi James. ob. cil. p. 1J1. 
·U Kenneth Tumcr John. ob. cit. p. 165-6. 



completamente desarmados. finalmente, después de dos días de disparos 

intermitentes como lo menciona el historiador James D. Cockcroft: 

H ••• cerca de dos mil soldados sofocaron la huelga, dejando un saldo de treinta a cien 

mexicanos y seis norteamericanos muertos e innumerables heridos. El seis de enero 

el gobernador militar de Sonora amenazó con la leva militar a dos mil mineros 

huelguistas para mandarlos a pelear contra los indios yanquis rebeldes en el sur de 

Sonora,. si no regresaban al trabajo. Pocos días después la huelga tenninó.º.s2 

Estas huelgas estimularon el reclutamiento de miles de obreros a las filas del 

PLM .. impulsando su ímpetu de lucha .. pues en todas ellas se encontraba implicado 

directa o indirectamente a través de sus agitadores como José Neira de Río Blanco. 

Veracruz. amigo personal del lng. Camilo Arriaga o bien por su Programa.-

Otra área decisiva en la agitación del PLM en el año de 1908, fue la de los 

ferrocarriles Nacionales dirigida por la Gran Liga Mexicana de Empleados de 

Ferrocarril que agrupaba a unos diez mil miembros cuya lucha los historiadores y 

economistas la ubicaban según James D. Cockcroft ... entre los primeros agitadores 

de México en favor del socialismo y del sindicalismo.u.s.l 

Sin embargo. esta huelga general ferrocarriler~ no obstante de ser bien vista 

incluso por las fuerzas conservadoras. la junta directiva del sindicato desistió de la 

huelga por miedo a que ocurriera otra masacre similar a la de Río Blanco. Veracruz 

un año antes . 

... Después de seis días de obstruir et tráfico de trenes de aproximadamente 

1600 kilómetros de vía. los trabajadores regresaron a sus labores pero los que 

participaron en la huelga uno a uno fueron despedidos y su dirigente Felix C. Vera 

-1: D. Cockcrofi James. ob. cit. p. 128. 
~ apud. d. Cockcron James. p. l 30. 
4

) D. Cockcroft James ob. cit. p. 132. ;tpud. Roberto de l;t Ccrd;t Sih·a. El Movimiento Obrero en MCxico; 
Luis F. Bustamantc. Sabia Roja {Socialismo Mesicnno). p. 74~ Enrique Flores Magón. Sindicalismo 
Re\"olucionario. Todo 18 de junio de 1953; Jestis Sil\"a Her.r.og. Breve Historia de la Rc\"olución ri..tesicana. l. 
p. 43. El sindicalismo. que innuyó especialmente en Francia durante la primer década del siglo XX. preveía 
la .. expropiación .. de la clase capitalista por parte de los obreros por medio de una huelga general. con los 
sindicatos como fundamento de la futura orgnni.n1ci6n social. 



ºfue arrestado en Guadalajara, sin acusación formal y encerrado en la prisión de 

Belen de la Cd. de l'vléxico."44 

A pesar del retroceso que menciona el autor en cita, ... Jos obreros demostraron 

que eran políticamente receptivos a los ideales del PLMn, precursor ideológico del 

movimiento armado llamado Revolución mexicana. 

"'
4 fbidcm. p. 134. 
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CAPÍTULO 11 

DISPOSICIONES .JURÍDICAS RELATIVAS A LA SEGURIDAD E 

HIGIENE. 

2.1. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DEL 5 DE FEBRERO DE 1917. 

Con los siguientes antecedentes históricos en materia laboral en nuestro país, 

podría pensarse que el autor John Kenneth Tumer en su obra .. México Bárbaro'\ 

faltó a la verdad al mencionar que en aquellos tiempos -principios del presente siglo

no habían ºdisposiciones legales en vigor que protegieran a los trabajadores··-, sin 

embargo en lugar de ponerlo en entre dicho se corrobora lo señalado por él en dicha 

obra. ya que como se verá más adelante. sí existían leyes pero no se cumplían, 

quizás por lo que de aquella famosa frase porfirista de que. '" 4 acátese pero no se 

cumpla ... 

Así tenemos por ejemplo: 

Las Leyes de Indias en la Época Colonial. cuya pretensión fue la de proteger 

a los indígenas de los abusos sistemáticos de los españoles. con medidas preventivas 

de los riesgos de trabajo y vigentes en el año de 1680, tal como lo indica el autor 

Dionisia J. Kaye en su obra ""Los Riesgos de Trabajo·· .. ya que entre otras cosas 44 
••• 

la legislación de indias consignó medidas para prevenir Jos accidentes de trabajo y 

las enfermedades profesionales. prohibiendo que los indios pertenecientes a climas 

fríos fueran llevados a trabajar a zonas cálidas; que Jos menores de 18 años 

• infrn p. 33 
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acarrearan mercancías; se obligaba a los patrones de la coca y el añil a tener médicos 

cirujanos bajo sueldo .. para atender a los accidentados y enfennos ... "'45 

Además señala dicho autor '"'que el contenido social de las Leyes de Indias se 

anticipó bastante a los paises europeos ... "'46 

Y no es hasta la Revolución mexicana de 191 O. cuando se retoma el asunto de 

la protección o seguridad e higiene en los lugares de trabajo .. con el Programa y 

Manifiesto a la Nación Mexicana de la Junta Organizadora del Partido Liberal 

Mexicano.-

El mismo autor más adelante no dice que el gobernador del Estado de 

México .. Vicente Villada en 1904. presentó un dictamen sobre adiciones al articulo 

1787 del Código Civil de 1884, el cual en su articulo 30. establecía: 

~\ .. cuando con motivo del trabajo que se encargue a los trabajadores 

asalariados -conforme al arrendamiento del trabajo y de la industria reconocido por 

el Código Civil de 1884- éstos sufrieran alguna lesión o enfermedad que les 

impidiera trabajar. la empresa o negociación que reciba sus servicios.. estaría 

obligada a pagar sin perjuicio del salario ...... 47 

Por lo demás. la relación de trabajo era considerada por el Código Civil 

( 1884). como un contrato de arrendamiento de trabajo. cuyo clausulado era 

detenninado por el patrón fijándole como obligación al trabajador atenderse en el 

hospital del patrón o de pagar a éste (el patrón). tos gastos en el hospital de la 

localidad. 

Así mimo y en relación directa con la presente investigación se encuentra la 

llamada ºLey de Accidentes de Trabajo de Bernardo Reyes del 9 de noviembre de 

1906~ la cual fijaba la responsabilidad civil a los propietarios de empresas donde se 

utilizará una fuerza distinta de la del hombre e incluía a las empresas de minas y 

4
!1 J. Knyc Dionisio. Los Riesgos de Trabajo. Aspectos Teórico-Prácticos. Ed. Trillas. S.A. 1985 p.20 

46 tbidcm. p. 2-t. 
- i1úra. p. J l 
4

- ibídem_ p. 2-1 
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canteras de construcción. funciones. carga y descarga. transpones y otras cuando en 

ellas ocurrieran accidentes a sus empleados y operarios en el desempeño de su 

trabajo o con motivo de éste .. :·"'ª 
Más tarde en 1907 .. Rodolfo Reyes presentó al Ministerio de Fomento un 

proyecto de ley rninera en la que aparecían varias disposiciones tendientes a proteger 

al trabajador y familiares. planteándose aquí por primera vez la posibilidad de 

convertir en materia federal la materia del trabajo H ••• la cual. estaba reservada a Jos 

Estados y se regia por las disposiciones del Derecho Común.'-'9 

Así mismo. en el Estado de Chihuahua se adoptó en 1913 la Ley sobre 

Accidentes de Trabajo de J 906. - en su totalidad. 

En Aguascalientes le Ley para Remediar el Daño Procedente del Riesgo 

Profesional del 28 de mayo de 1913 presentó grandes innovaciones a pesar de que 

seguían dentro de la corriente del Derecho Común. estas innovaciones fueron: la 

indemnización del daño que sufriera el obrero. la irrenunciabilidad de disposiciones 

que garantizaban su seguridad. pensión alimenticia que seria fijada de acuerdo con 

su categoría como trabajador. 

En Veracruz el gobernador Cándido Aguilar dictó en 1914 su Ley de 

Trabajo. como facultad de los gobiernos locales. para regular las relaciones de 

trabajo basándose literalmente en las leyes anteriores en lo que se refiere a los 

riesgos de trabajo.~-

Por su parte el gobernador de Yucatán. Salvador Alvarado. se le atribuye 

haber dictado º ... la ley más adelantada en materia del trabajo y en cuestiones de 

higiene y seguridad y accidentes de trabajo ... H'º. y cuya responsabilidad recaía en el 

patrón además de observarse Ja actual clasificación de los riesgos. 

·'"J. Kayc op. cit. p. 25. 
~.,ibídem. p.25. 
• apud. J. Kayc. 
-idcm. 
~ ibid. p. 26. 
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Con esta Ley, según J. Kaye, use constituyó una Junta Técnica encargada del 

estudio de los mecanismos inventados hasta esos días para prevenir los accidentes de 

trabajo ... la cual redactaría un catálogo de los mecanismos que tuvieran por objeto 

impedir los accidentes de trabajo ... ··' 1 

Por otra parte y en el mismo sentido las disposiciones del Estado de Jalisco se 

dirigieron a ref"onnar el Decreto No. 39 expedido el 7 de octubre de 1914. ordenando 

u ..• a los propietarios de toda clase de negociaciones que pagaran los jornales de Jos 

obreros durante todo el tiempo que estos sufrieran alguna enfermedad o accidente 

ocasionado por el trabajo:· 

En el Estado de Coahuila, el 27 de octubre de 1916. en su legislación laboral, 

eximió de responsabilidad a los empresarios cuando el accidente ocurriera por 

causas de fuerza mayor o por causas extrañas al trabajo o industria; por negligencia 

inexcusable de la víctima; por la intención misma del trabajador y causas análogas a 

las anteriores. 

Por Jo anterior se demuestra que las condiciones de los trabajadores 

mexicanos durante el porfiriato y antes de Ja promulgación de Ja Constitución que 

nos rige ( 1917). no se debía a la falta de disposiciones legales. sino más bien como 

acertadamente lo señalará John Kenneth Turner. en su obra uMéxico Bárbaroº ua Ja 

opresión gubernamental. .. del régimen de Diaz -que- esta por completo al servicio 

del patrón ..... ~ 

Sin embargo. el trabajo legislativo demostrado en todo el país a principios de 

este siglo, permitió que los gobiernos locales adquirieran conciencia de que los 

trabajadores constituyen la principal fuente de producción y se les debe de proteger 

con las mayores garantías para su vida. por tal motivo. nuestra Carta Magna 

consagró el trabajo como una garantía social, ...... responsabilizando al patrón de las 

51 ibídem. p. 29 
~ loe. cit. infra. pp. 334 
- garantía social = son aquellos derechos que tienen lodos los hombres para llevar una c:o..:istencia digna y el 
deber del Estado de asegurar que así sea. 



condiciones donde se desarrolla el tTabajo y Jos inf'ortunios a los que están expuestos 

los trabajadores. 

Así pues. nuestra Constitución presupone un copioso tTabajo legislativo que 

recogió dif'erentes tendencias políticas que por su ideología se ubican en 

progresistas. moderadas y conservadoras pero que en los debates parlamentarios se 

cristalizaron aquellas que resistieron el embate de Ja crítica que realiza la verdad de 

Ja realidad social a través de las condiciones en que viven y mueren los obreros. 

campesinos y pueblo en general, cuyas expresiones fundadas en las necesidad, 

siempre creciente, en ocasiones van más allá de los principios básicos de dicho 

ordenamiento jurídico. que es la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917. 

2.1.1. ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL APARTADO "'A .. FRACCIÓN XV. 

Este artículo es precisamente una garantía social que f'ue aponada por el 

Congreso Constituyente de 191 7 y º ... por sí sólo forma el título sexto y nació de Ja 

discusión del anículo 5° de Ja Constitución promulgada ... º 52 

ARTÍCULO 123.-Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 

efecto se promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo. 

conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión. sin contravenir a las bases siguientes, deberá 

expedir leyes sobre el trabajo. las cuales regirán: 

Apartado A. Entre los obreros. jornaleros, empleados. domésticos, artesanos, y de 

una manera general todo contTato de trabajo: ... 

gnrnnlln individual ""'son nqucllos derechos que e.xigen ni Estado una nctitud de respc10 para las libertades 
humnnas. O. Rabas.'1 Emilio I Cnbnllero Gloria. Me:xicano esta es tu Constitución. Cámara de Diputados LI. 
legislatura. 1982. p. 14. 
~.:!H. Congreso de Ja Unión. Las Constiluciones de México 181..J- 1989. Comité de Asuntos Editorinlcs. 
~léxico. J 989 p. 39. Nota de Gabriel Fcrrcr Mendioln. en su obrn Historia del Congreso Cons1iluycntc de 
1916-1917. p. 157. 

~· 



Fracción XV. El patrón estará obligado a observar. de acuerdo con la naturaleza de 

su negociación. los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones 

de su establecimiento y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el 

uso de las maquinas. instrumentos y materiales de trabajo. así como a organizar de 

tal manera éste. que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los 

trabajadores y del producto de la concepción cuando se trate de mujeres 

embarazadas. Las leyes contendrán. al efecto. las sanciones procedentes en cada 

caso; 53 

Desde su aparición en la Cana Magna actual. éste artículo ha tenido 

dieciocho refonnas pero la más imponante para la presente investigación. fue la 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de noviembre de 1962. en la 

cuál. se reformó la fracción XV~ consignando la obligación patronal a u ••• observar 

de acuerdo con la naturaleza de su negociación los preceptos legales sobre higiene y 

seguridad en las instalaciones de su establecimiento.•• 54 

Pues la versión original decía los conceptos de higiene y salubridad y hacia 

..... un circunloquio'"" en lugar de usar el termino seguridad."'55 

Por tal motivo. se llevo a cabo esta reforma para suprimir el vocablo 

salubridad por el de seguridad . De donde se deduce que el significado correcto de 

los vocablos. es fundamental para la observancia y aplicación de las normas. por 

consiguiente y con el propósito de fijar la base de la materia del presente estudio. 

tenemos que; 

-~seguridad (latín securus). adj. libre y exento de todo peligro,. dado o riesgo. 

Seguridad .. ceneza. confianza. Sin aventurarse a ningún riesgo. 

:<.J Constitución Politica de Jos Estndos Unidos Mexicanos. Ed. Porrúa. S.A. 102a ed. pp. 112-116 
q fdem. 
- circunloquio/ rodeo de p.-.labras para dar a entender algo que hubiere podido expresarse más brevemente. 
:<fo De In Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mc:ri.;ic:mo del Trabajo. t. JI. 6n. cd. f\.1Cxico. D.F. Pornia. 1991. 
plOJ 
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Higiene {del gr. Higieiné. t.f. de hygienós. de hygiés. sano ). Parte de la 

medicina que trata de la salud y su conservación .. tiene por objeto el estudio de los 

medios y procedimientos para evitar las enfermedades. 

Trabajo (del latín tripalium ). en el caso que nos ocupa. trabajar significa 

ocuparse en cualquier ejercicio. obra o ministerio. Dedicarse con empeño en alguna 

cosa: esforzarse para conseguirla. Del latín tripaliare. Acción y efecto de trabajar. 

Esfuerzo humano aplicado a la riqueza.•• 56 

De tal manera que la asociación de éstas palabras (Seguridad, Higiene y 

Trabajo). permiten proporcionar la definición que la secretaria del Trabajo y 

Previsión Social ha establecido por la experiencia y estudio de estas disciplinas. a 

saber: 

... La seguridad e higiene industriales son... el conjunto de conocimientos 

científicos y tecnológicos destinados a localizar. evaluar. controlar y prevenir las 

causas de los riesgos en el trabajo a que están expuestos los trabajadores en el 

ejercicio o con motivo de su actividad laboral. Por tanto. es importante establecer 

que la seguridad y la higiene son instrumentos de prevención de los riesgos y poseen 

la misma naturaleza y finalidad.'' 57 

No obstante. de la claridad de alcances de la nonnatividad laboral anterior. 

debo puntualizar para el lector. que después de la promulgación de nuestra 

Constitución. se continúo como años antes de la misma. es decir. que si bien es 

cie110. que antes del Congreso Constituyente de 1917, existía diversas disposiciones 

legales que protegían a los trabajadores. ninguna se cumplía en la realidad, de igual 

tnodo. tampoco basto la promulgación de la Carta Magna que nos rige para 

determinar con los infortunios de los trabajadores ya que en 1921 ( 4 años después ). 

fue necesario que el General Álvaro Obregón. corno Presidente de la República,. 

considerará limitadas las leyes de trabajo para proteger plenamente a los 

~Palomar de Miguel Juan. Diccionario parn Juristns Ed. Ma~·o de R.L. Mé:..:ico D.F. 1981. la. cd. 
s~ STPS / SEDESOL / lMSS. Guias para las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en los Centros de 
Trabajo. 5a. cd. l 99J. 



trabajadores y a sus familiares para decidir que el Estado debería ser el principal 

gestor de la justicia social, por tal motivo, el día 2 de junio de dicho año ( 1921 ), 

ºelabora un proyecto de ley para la creación del Seguro Obrero,, en cuya exposición 

de motivos señala que las prestaciones otorgadas en las leyes de trabajo, tienen un 

carácter meramente teórico y qye son impotentes para obligar a los patrones a 

cumplir con las disposiciones favorables para el trabaiador + ya que la mayor parte 

de las desgracias que atligen a la clase trabajadora no tienen su origen en la falta de 

leyes, sino en las dificultades de su aplicación.n'8 

Lo cual viene a demostrar que históricamente en nuestro país se han ignorado 

las leyes en su aplicación a favor de las mayorías sociales que constituyen la base 

social en la que descansa - para decirlo en términos tnarxistas - la estructura y 

superestructura del Sistema de Organización Social para el trabajo. 

Pese ha ésta conclusión de nuestras leyes laborales anteriores, es innegable 

tainbién, que demuestran la preocupación constante de dar al trabajador una 

seguridad que antes no tenían, de tal suerte que para prevenir los accidente!» del 

trabajo y las enfermedades profesionales y ministrar atención médic~ salario e 

indemnizaciones a quienes los sufren y las pensiones, en caso de muerte del 

trabajador, a quienes dependieran económicamente del mismo. para su subsistencia, 

el 3 de septien1bre de 1925, las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Sociat 

presentaron a las Cámaras un proyecto de ley sobre Accidentes de Trabajo y 

enfennedades profesionales obligando a los patrones a tomar todas las precauciones 

necesarias para proteger a los trabajadores contra los accidentes del trabajo. 

Por otra parte, en 1928 la Secretaria de Gobernación presenta a la 

Convención Obrero - Patronal, un Código Federal del Trabajo~ el cual, resultó tener 

gran importancia normativa por los diferentes temas que abordo en relación con la 

seguridad del trabajador~ ya que señaló: 

~ el subrayado es mío. 
~11: Ibídem. p. 32 



Las consecuencias que produce el riesgo ó accidente de trabajo; la muerte .. la 

incapacidad permanente (total o parcial) y la incapacidad temporal. 

Definió el accidente y la enfermedad como .... un acontecimiento imprevisto y 

repentino. producido con motivo del trabajo o en ejercicio de éste., por una causa 

exterior de origen y de fecha determinados y que provoca en el organismo del 

trabajador una lesión o una perturbación funcional permanente o transitoria; y a la 

enfermedad profesional como cualquier afección aguda o crónica., que le resulte al 

trabajador con motivo o en el ejercicio de la profesión o trabajo que ejecute.""59 

A los responsables directos de los accidentes y enfermedades profesionales 

(patrón e intennediarios). 

La obligación preventiva del patrón para evitar accidentes y enfermedades con la 

instalación de enfennerias ó puestos quirúrgicos de socorros. 

La creación de un Instituto Nacional de Seguridad Social que proporcionará al 

trabajador ta asistencia médica y farmacéutica.. así corno et pago de 

indemnización previamente establecida en una tabla. 

La obligación del patrón de acatar las medidas preventivas contenidas en una 

tabla llamada HDe los Mecanismo Preventivos"". 

Dicha tabla. como lo afirma el autor Dionisia J. Kaye .. sirvió para elaborar el 

Reglamento de Clasificación de Empresas y Determinación del grado de Riesgo del 

Seguro de Accidentes de Trabajo y Enf"ennedades Profesionales. 

!Vlás tarde. para el 31 de agosto de 1929, se reformó el articulo 73 de la 

Constitución Federal de la República en su fracción X~ con el propósito de unificar 

las diversas leyes del trabajo que a nivel local habían .. facultado al Congreso de la 

Unión para: 

...... expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123 .. :~ 60 

s9 J. Kayc. op. cit. p. 3-" 
"" Constitución Pol. p- 57 



Una vez realizada ésta ref'onna, permitió promulgar en agosto de 1931, la 

primera Ley Federal del Trabajo. 

2.2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Este cuerpo legal, adoptó en materia de accidentes y enf'ennedades del 

trabajo, la teoría de la Responsabilidad objetiva o de la industria, la cuál tiene su 

fundamento como lo seilala el mismo autor que ha venido citando- Dionisio J. Daye

en los artículos 1384 y 1386 del Código Civil Francés, que a la letra dicen: 

ºArticulo 1384. Se es responsable no solamente del daño que causa por hecho 

propio, sino también del causado por el hecho de las personas por las que se debe 

responder o por las cosas que se tienen en custodia ... 

Artículo 1386. El propietario de un edificio es responsable del daño causado 

por su ruina.. cuando suceda a consecuencia de f'alta de conservación o por vicio de 

construcción.·· 61 

La Teoría del Riesgo Objetivo. como se observa. pane de disposiciones 

jurídicas eminentemente civilistas, donde una persona responde. por el solo hecho de 

ser propietario de la cosa y donde Ja víctima, solamente debe probar el hecho 

perjudicial y la relación de causalidad con la cosa. es decir, pane del supuesto de 

que el daño causado por un objeto debe de ser soponado por su dueño. 

De tal manera que el Código Civil para el Distrito Federal de 1932, en su 

anículo 1913 adopta también ésta Teoría del Riesgo Objetivo; 

ºArt. 1913 .. - Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, 

aparatos o substancias peligrosas por si mimos, por la velocidad que desarrollen, por 

su naturaleza explosiva o inflamable. por Ja energía de Ja corriente eléctrica que 

conduzca o por otras causas análogas. esta obligada a responder del daño que cause, 

aunque no obre ilícitamente. a no ser que demuestre que ese daño se produjo por 

culpa o negligencia inexcusable de la victima:• 62 

61 fbid. p . .i6 
6

: Código Ch·il. para el D.F. 58a. cd. Pornia. S.A. 
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La incorporación de ésta teoría de \a Responsabilidad Objetiva a la Ley 

Federal del Trabajo de 1931. se reflejo a su vez. en muchas de las disposiciones 

relativas a \os accidentes y enfermedades de trabajo como lo fue verbi gratia: 

Et Articulo 285. que definió el accidente de trabajo como: 

... Toda lesión medico-quirurgica o perturbación psíquica o funcional. 

permanente o transitoria. inmediata o posterior. o \a muerte. producida por la acción 

repentina de una causa exterior que puede ser medid~ sobrevc:nida durante el 

trabajo. en ejercicio de éste o durante el mismo .. :·6
·' 

Asimismo. definió a la enfermedad profesional corno: 
04Todo estado patológico que sobreviene por una causa repetida por largo 

tiempo como obligada consecuencia de la clase de trabajo que desempeña el obrero 

o del medio en que se ve obligado a trabajar y que provoca en el organismo una 

lesión o perturbación funcional permanente o transitoria. pudiendo ser originada esta 

enfermedad por agentes físicos. quhnicos o biologicos ..... 

De igual modo. la Ley de 1931 señalo también. que los patrones son 

responsables de \os infortunios de los trabajadores. aun cuando éstos son contratados 

por intermediarios. extendiendo dicha responsabilidad a los aprendices. debiéndoles 

de proporcionar. asistencia médica. administración de medicamentos y material de 

curación y las indemnizaciones fijadas en la ley. 

También observó ésta ley. \a obligación del patrón de infonnar a las 

autoridades del trabajo correspondientes de los accidentes ocurridos dentro del 

termino de 72 horas. proporcionando todos los datos de tiempo modo y lugar para 

establecer ta responsabilidad patronal. 

Por último. la ley de 1931 exceptuó de la obligación que le impone la ley al 

patrón de indemnizar al trabajador y de asistirle 1nédicamente con medicinas y 

M \bid. p. 35 
• npud. J. K;:tyc Dionisio. p. 35 



material de curación. cuando el accidente ocuniera encontrándose el trabajador en 

estado de embriaguez. o bajo la accion de un narcótico o droga enervante, caso en el 

cuál .. sólo tendría la obligación de proporcionarle los primeros auxilios; también 

exceptuó al patrón .. cuando el trabajador se ocasionaré deliberadamente el accidente 

por si sólo o de acuerdo con otra persona y cuando el accidente fuera debido a una 

fuerza mayor extraña al trabajo. situación ésta ultirn~ que fue suprimida por la 

actual Ley Federal del Trabajo. 

Sin embargo. a pesar de su aparente exactitud para fincar la responsabilidad 

patronal.. esta teoría del Riesgo Objetivo fue criticada en et sentido de que no 

resuelve conflictos de derecho sin patrimonios .. eliminando a la persona que piensa y 

que posee una conciencia propia. 

A medida que se desarrollaron y se multiplicaron en nuestro país las 

maquinas ó instrumentos para la producción se desarrollaron a su vez. nuevas formas 

de organización. para potenciar la fuerza de trabajo humano. abandonando viejas y 

rudimentarias técnicas de producción y adoptando otras nuevas para et trabajo a las 

que corresponden otras teorías de expresión .. de tal modo. que no fue hasta el lo. de 

mayo de 1970. es decir. 39 años después. cuando entro en vigor ta 2a. Ley Federal 

del Trabajo que actualmente rige y que vino. no ha sustituir. sino ha Tnodificar y 

perfeccionar diferentes disposiciones normativas de la relación obrero-patronal 

adecuándolas a las nuevas circunstancias con base en la teoría del Riesgo de 

Empresa .. misma .. que consiste en ténninos sencillos según el autor Dionisia J. Kaye: 

....... en que toda eventualidad que tenga por causa o con causa el trabajo .. siempre que 

ocasione perjuicios o lesión al trabajador .. debe responder la empresa. Todo hecho 

relacionado de una u otra manera con el trabajo y que provoque un daño en la 

persona del trabajador .. con la consecuente disminución de su capacidad de ingreso. 

~ ctpud. J. Kayc Dionisia. pA8 



debe de indemnizarse, de un modo u otro por la persona jurídica que es la 

empresa. º 64 

Por lo tanto, debemos de tomar en cuenta que no obstante. de que la 

responsabilidad del patrón se tiene claramente fincada con la Teoría del Riesgo de 

E1npresa .. el Instituto Mexicano del Seguro Social desde 1943, vino a subrogar tal 

responsabilidad, pues en la práctica hace que el accidente de trabajo y su reparación 

penetren en el margen más amplio de una obligación de previsión social, que no 

solamente corresponde al patrón sino que es común a toda colectividad y cuyo 

sostenimiento deben colaborar los trabajadores y Estado. por lo que la 

responsabilidad del patrón se disuelve. 

Sin embargo -dicho sea de paso- el Instituto creo cuatro ramas del seguro 

obligatorio, a saber: 

a) Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profesionales; b) Enfermedades no 

Profesionales y Maternidad; c) Invalidez., Vejez y Muerte. y d) Cesantía en Edad 

Avanzada. Además de introducir con la Ley del Seguro Social. en su artículo 35 y 

siguientes. un nuevo sistema para la reparación económica de los infortunios del 

trabajo. que fue la de pensionar a los trabajadores que sufrieran un riesgo. en lugar 

de indemnizar como lo hacia la ley de 193 1. 

Pero veamos los cambios y como quedo plasmada la Ley Federal del Trabajo 

del lo. de mayo de 1970. en relación con el Título Cuarto. respecto de los Derechos 

y Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones; y con respecto al Título 

Noveno relacionado con los Riesgos de Trabajo: 

Otra consecuencia derivada de la adopción del Riesgo de Empresa.. fue la de 

exceptuar al patrón de la Responsabilidad de Indemnizar al trabajador accidentado 

con las llamadas Causas Excluyentes de Responsabilidad. suprimiendo la Fuerza 

Extraña al Trabajo que contemplaba la Ley de 1931. y aumentando las 

"'"'Jbidcm. p. 57 
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indemnizaciones en un 25º/o sobre la valuación ordinaria .. por su falta inexcusable 

que pudiera existir.. al no haber observado las disposiciones o sugerencias para 

prevenir el riesgo de trabajo .... 

... npud. J. Kayc. 
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2.2.J. DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LA LE\' FEDERAL DEL 

TRABA.JO RELATIVAS A LA SEGURIDAD E HIGIENE. 

Son diversas las disposiciones de ésta Jey reglamentaria que se refieren a la 

obligación del patrón de dar condiciones dignas de seguridad e higiene al trabajador 

para garantizarle su vida y salud en los centros de trabajo. como lo dispone el 

artículo 123, fracción XV de Apartado ºAº de nuestra Carta Magna; a saber: 

El Titulo Cuano de la L.F.T. que habla de los Derechos y Obligaciones de 

los Trabajadores y de Jos Patrones, indica en su artículo J 32 los siguiente: 

Son obligaciones del patrón: ... 

XVI. Instalar. de acuerdo con los principios de seguridad e higiene. las fabricas, 

talleres, oficinas y demás Jugares en que deban ejecutar las labores. para prevenir 

riesgos de trabajo y perjuicios al trabajador. así como adoptar las medidas necesarias 

para evitar que Jos contaminantes excedan Jos máximos permitidos en Jos 

reglamentos e instructivos que expidan las autoridades competentes. Para estos 

efectos, deberán de modificar. en su caso. las instalaciones en los ténninos que 

señalen las propias autoridades; 

XVII. Curnplir las disposiciones de seguridad e higiene que fijen las leyes y los 

reglamentos para prevenir los accidentes y enfermedades en Jos centros de trabajo y, 

en general. en los Jugares donde deban ejecutarse las labores; y disponer en todo 

tiempo de los medicamentos y materiales de curación indispensables que señalen los 

instructivos que se expidan. para que se presenten oportuna y eficazmente los 

primeros auxilios; debiendo dar. desde luego. aviso a la autoridad competente de 

cada accidente que ocurra: 

~(sic. ). lé:1sc como está • en el origin:'ll ha'.\· un error. 

51 



XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se preste el trabajo, las 

disposiciones conducentes de los reglamentos e instructivos ... de seguridad e 

higiene.·· 6
' 

uArtículo 134. Son obligaciones de los trabajadores: 

11. Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las autoridades 

competentes y las que indiquen los patrones para la seguridad y protección personal 

de los trabajadores; 

VIII. Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten. cuando por siniestro o 

riesgo inminente peligren las personas o los intereses del patrón o de sus 

compañeros de trabajo; 

IX. Integrar los organismos que establece esta ley. 

Por cuanto a los Riesgos de Trabajo. nos dice el Título Noveno de la Ley 

Federal del Trabajo actual (L.F.T.). en su articulo 473; que son los accidentes y 

enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del 

trabajo. 

Así mismo. el articulo 474 del mismo cuerpo legislativo nos proporciona Ja 

definición de los accidentes de trabajo. como toda lesión orgánica o perturbación 

funcional. inmediata o posterior. o la muerte. producida repentinamente en ejercicio. 

o con motivo del trabajo. cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se presente. 

Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se produzcan al 

trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar de trabajo y de ésta a 

aquel. 

De igual modo, la L.F. T. en su articulo 4 75, define a la enfermedad de trabajo 

como todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que 

·(sic.) 
M Ley Federal del Trabajo. Ed. Sista. S. A. de C. V. 1996. 
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tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea 

obligado a prestar sus servicios .... 

Ante la definición del Riesgo de Trabajo~ tos tratadistas en Derecho Laboral; 

Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. han opinado que la sustitución de 

ºRiesgo Profesional'\ por .. ~Riesgo de Trabajo•• como actualmente se encuentra en la 

L.F.T .• no tiene mayor relevancia jurídica. porque también la doctrina extrajera 

incluye en éste (riesgo de trabajo). los accidentes y enfermedades que con motivo o 

en desempeño del trabajo sufran los trabajadores.~· 

Por lo demás. se debe destacar. que con la L.F.T. vigente. se consideró como 

lugar de trabajo no solamente los lugares cerrados en que se instala la empresa. sino 

cualquier lugar. la vía pública u otra lugar al que se hubiese trasladado el trabajador. 

Y por tiempo trabajado se entendió todo momento en que el trabajador desarrolle 

alguna actividad relacionada con la empresa (Art. 474 L.F.T.)."6 

En relación a las enfennedades de trabajo señala el autor Dionisia J. Kaye. 

que la L.F.T. en vigor. dispone que las enfermedades de trabajo. pueden tener su 

origen también en el medio en que el trabajador realiza su actividad además de que 

se aumentaron a ciento sesenta y uno las enfermedades de trabajo que se consignan 

en la tabla de la propia ley. la cual. contenía anteriormente sólo cincuenta. 

ºEn la legislación laboral mexicana ésta enumeración de enfermedades del 

trabajo no es limitativa sino enunciativa; esto quiere decir que no sólo son 

enfermedades de trabajo las consignadas por la ley. sino cualquier otra que se ajuste 

a los términos de la definición de enfennedades de trabajo .. :·"7 

Según el articulo 477. de la L.F.T. actual. los Riesgos de Trabajo al 

realizarse9 pueden producir: 

- apud. L.F.T. Ed. Sisla. S.A. de C. V. 1996 . 
..- Véase L.F.T. comentada en su anículo 473. 

: :::~~~r ~~~·:. p. 66 



l. Incapacidad Temporal, que es la pérdida de facultades o aptitudes que 

imposibilita parcial o totalmente a una persona para desempeftar su trabajo por algún 

tiempo .... 

II. Incapacidad Pennanente Parcial. es Ja disminución de facultades o 

aptitudes de una persona para trabajar.~ ... 

III. Incapacidad Permanente Total. que es la pérdida de f"acultades o aptitudes 

en una persona. que la imposibilita para desempei\ar cualquier trabajo por el resto de 

su vida .......... 

IV. Muerte. 

La propia Ley previene en su artículo 481. que los estados anteriores. tales 

como idiosincrasia. taras. discrasias. intoxicaciones o enfennedades crónicas. no es 

causa para disminuir el grado de incapacidad ni las prestaciones que le corresponden 

al trabajador: y las consecuencias posteriores de los riesgos de trabajo se tomarán en 

consideración para determinar el grado de Ja incapacidad (art. 482 L.F.T. vigente). 

Es importante destacar por cuanto a Riesgos de Trabajo se refiere que éstas 

disposiciones se aplican a todas las relaciones de trabajo. incluso. a los trabajos 

especiales según disposición expresa del artículo 4 72. excluyendo el que se 

desarrolla en Jos talleres familiares. sin embargo. en relación con las nonnas de 

seguridad e higiene también son aplicables. en los ténninos del articulo 352 del 

nlismo ordenamiento que a Ja letra dice: 

HArtículo 352. No se aplicará a Jos talJeres familiares las disposiciones de esta 

ley. con excepción de las normas relativas a higiene y seguridad.'' 

Así mismo. existen algunas causas que excluyen al patrón de su 

responsabilidad. según el articulo 488. de la L.F.T. en vigor como es el caso cuando 

ocurre un accidente y el trabajador se encuentra en estado de embdaguez o bajo Ja 

acción de algún narcótico o droga enervante. salvo que exista prescripción suscrita 

• An. -178 de la LF.T. vigente. (definición) 
- An. -179 de la L.F.T. vigente. (definición) 
- An. 480 de Ja L.F.T. vigente. (definición) 



por el médico; si el trabajador se ocasiona intencionalmente una lesión por si solo o 

de acuerdo con otra persona; y si la incapacidad es el resultado de alguna riña o 

intento de suicidio. 

Además de las obligaciones patronales que refiere el articulo 132 de la L.F.T. 

vigente~ el artículo 504 del mismo ordenamiento dispone Obligaciones Especiales 

para los mismos como son: 

a) Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y materiales de curación 

necesarios para primeros auxilios y adiestrar al personal para que los preste. 

b) Cuando tenga a su servicio más de cien trabajadores .. establecer una 

enfermería dotada con los medicamentos y material de curación necesarios para la 

atención rnédica y quirúrgica de urgencia. Estará atendida por persona competente. 

bajo la dirección de un médico cirujano. Si a juicio de éste no se puede prestar la 

debida atención médica y quirúrgica .. el trabajador será trasladado a la población u 

hospital en donde pueda atenderse a su curación. 

c) Cuando tenga a su servicio más de trescientos trabajadores instalar un 

hospital con el personal médico y auxiliar necesario. 

d) Previo acuerdo con los trabajadores.. podrán los patrones celebrar 

contratos con sanatorios u hospitales ubicados en el lugar en que se encuentre el 

establecimiento o a una distancia que permita el traslado rápido y cómodo de los 

trabajadores. para que presten Jos servicios a que se refieren los dos incisos 

anteriores. 

e) Dar aviso escrito a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. al Inspector 

del Trabajo y a la Junta de Conciliación Permanente o a la de Conciliación y 

Arbitraje. dentro de las 72 horas siguientes. de los accidentes que ocurran. 

proporcionando los siguientes datos y elementos .... 

!) Nombre y domicilio de la empresa. 

- infra. p. 47. 



_::.. 

2) Nombre y domicilio del trabajador; así como su puesto o categoría y el 

monto de su salario. 

3) Lugar y hora del accidente. con expresión sucinta de tos hechos. 

4) Nombre y domicilio de las personas que presenciaron et accidente. 

5) Lugar en el que se presta o haya prestado atención médica al accidentado. 

t) Tan pronto se tenga conocimiento de ta muerte de un trabajador por Riesgo 

de Trabajo. dar aviso escrito a 1as autoridades que menciona el inciso e). 

proporcionando el nombre y domicilio de las personas que pudieran tener derecho a 

la indemnización. -

Como podrá darse cuenta el lector. son demasiadas las obligaciones que la 

ley impone al pattón en materia de Riesgos de Trabajo. las cuales. redundarían en 

beneficio de los trabajadores si se cumplieran al pie de la letra. verbi gratia: 

Nos dice el Doctor Baltazar Cabazos Flores. en relación con el inciso e) que 

aquí menciono, que se ~~ ... Ha considerado como gazapo-· ya que de hecho será 

imposible que cuando una empresa tenga a su servicio más de trescientos 

trabajadores instale un hospital con el personal médico y auxiliar necesarios ... ~ ......... 

Y como ésta se podrían señalar otras obliga..:-iones que en la realidad no se 

cumplen.. pero será tratado un poco 1nás a fondo en el Capítulo siguiente de ésta 

investigación. por lo pronto es importante referirme al artículo 509 de 1a Ley Federal 

del Trabajo vigente que establece que en cada empresa o establecimiento se 

organizarán 1as Comisiones de Seguridad e Higiene que se juzgue necesarias. 

compuestas por igual número de representantes de los trabajadores y del patrón. para 

investigar las causas de los accidentes y enfermedades. proponer medidas nara 

prevenirlos y vigilar que se cumplan . 

... apud. Ley Federal del Trabajo. Ed. Sista. S.A. de C.V. 1996. 
- ga7..apo./?l.1cntira. embuste. Yerro por inad\"crtencia que deja escapar el que escribe o habla. Hombre zagas 

y astuto. 
- Ccbazos Flores Ba1tazar. El Derecho del Trabajo en la Teoria y en la Práctica. Coparmcx. México, 1972. 
p. 557. 
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Artículo 510. Las comisiones a que se refiere el articulo anterior serán 

desempeñadas gratuitamente dentro de las horas de trabajo~ tomando corno base los 

reglamentos de esta ley y los instructivos (sic) que las autoridades laborales 

expidan. fijando las medidas que sean necesarias para prevenir riesgos de trabajo y 

lograr que éste se preste en condiciones que aseguren la vida y salud de los 

trabajadores .... 

Es de resaltar la perspicacia que los legisladores que crearon la L.F.T. 

tuvieron para prever el cumplimiento de las obligaciones sobre Seguridad e Higiene 

y Riesgos de Trabajo con la organización de las Comisiones de Seguridad e Higiene. 

las cuales~ son organismos legales que reflejan la responsabilidad del patrón y que 

ahora comparte con el obrero para disminuir los riesgos de trabajo. 

2.3. REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 

TRABAJO. 

Con el ánimo de dar cumplimiento a la fracción XV del apartado ~~A·· del 

articulo 123 de la Constitución de la República y así mismo. las fracciones XVI, 

XVII, XVIII del articulo 132; y lo dispuesto en las fracciones JI, VIII, IX y X del 

articulo 134, 504, 509 y 510 de la Ley Federal de Trabajo y demás relativos a la 

obligación patronal en seguridad e higiene. éste Reglamento General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

junio de 1978, abrogando el publicado el lº de marzo de 1977; para desarrollar y 

hacer comprensibles las disposiciones legales de la Ley de la materia ampliando y 

cotnplementando los principios que señala y en µarticular los que tratan sobre la 

seguridad e higiene en los cenu·os de trabajo. 

- npud. Ley Federal del Trabajo. Ed. Sista. S.A. de C.V. 1996. Art. 512. No obstante de que esta Ley es 
v1gen1c (1996). sigue mencionando~ cuando ahora por las reformas son: NOR!l.-1AS OFICIALES 
MEXICANAS (NOM), según publicación en el DOF del 5 de Diciembre de 1994. 
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Dicho reglamento,. consta de 13 títulos y 271 artículos- y establece que será 

aplicado por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social en coordinación con la 

Secretaria de Salubridad y Asistencia de acuerdo con las facultades que sobre 

higiene ocupacional le confiere el código sanitario. 

Por otra parte y para los mismos efectos de una aplicación efectiva del 

mencionado reglamento se establece una Comisión Permanente de carácter 

intersecretarial entre las Secretarías del Trabajo y Previsión Social. Salubridad y 

Asistencia y la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial. para la expedición,. 

actualización e interpretación de las normas oficiales mexicanas.~- artículo 2 del 

R.G.S.H.T.) 

Así mismo. y atendiendo a las recomendaciones que resulten de la anterior 

Coordinación lntersecretarial. la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. expedirá 

los manuales. instructivos o circulares que sean necesarios para el eficaz 

cumplimiento del mismo reglamento atendiendo a las características de cada tipo de 

trabajo (articulo 3 y 4 del R.G.S.H.T.). 

Por ende la Secretaria del Trabajo y Previsión Social,. con base en éste 

reglamento queda facultada para expedir los instructivos que considere necesarios 

para hacer explícitos. determinar y desarrollar la fonna en que se deberán cumplir 

siempre que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación para su 

obligatoriedad y debida observancia general (articulo 5 del R.G.S.H.T.). 

Para el reglamento del que se habla se define como centro de trabajo 04 
••• a 

todo aquel establecimiento,. cualquiera que su denominación~ en el que se realicen 

actividades de producción de bienes o de prestación de servicios y en los cuales 

- Ver. apéndice p.127. 
- NORMAS OFICIALES. (NOM). Son resoluciones administrativas sobre casos específicos. La 
Organización lnlcrnacional de Normnli7 . .ación las define como .. El resultado de un estudio panicular de 
normalización. aprobado por una autoridad reconocida··. 

La norma Oficial Mexic.·ma es emitida luego de seguir un proceso de elaboración. por la dirección 
General de Nonnas. dependencia de la Secretaria de Comercio~· Fomento Industrial. 

Secuencia que se sigue en la elaboración de la NOM: lm·estigación Bibliogr3fica. Identificación de 
los Sectores Afectados. Investigación Industrial. Elaboración del Anteproyecto NOM. Juntas de 
Normaliz .. 1ción y Emisión de In NOM a tr;wés de su publicación en el Oi;uio Oficial de la Federación. 
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participen personas que sean sujetos de una relación de trabajo ... n 68 
.. incluyendo 

aquellos establecimientos que pertenezcan a sociedades cooperativas y demás 

formas de organización social. 

No obstante de las disposiciones normativas señaladas en las que se 

demuestra la obligatoriedad para el patrón y el trabajador. en lo relativo a la 

seguridad e higiene en el trabajo.. el artículo 7 del Reglamento General aludido 

involucra al patrón y/o sus representantes .. los sindicatos titulares de los contratos 

colectivos .. los trabajadores. las comisiones de seguridad e higiene los encargados de 

la seguridad. los supervisores de seguridad y los médicos de las empresas. para 

cuidar de la estricta observancia de este reglamento en sus respectivos centros de 

trabajo. 

Por tal motivo. y para los fines de la presente investigación sobre 

Responsabilidad Patronal en Materia de Seguridad e Higiene en los Centros de 

Trabajo.. considero prudente detenerme principalmente en ta Organización y 

Funcionamiento de las Comisiones de Seguridad e Higiene .. por ser ahí -a mi juicio

donde se refleja claramente la responsabilidad del patrón. a tal grado que se podría 

decir que el patrón elude su responsabilidad .. si .....:.i.::has comisiones no se encuentran 

constituidas legalmente y si su funcionamiento se contrapone o degenera de su 

origen. 

Retomando algunos conceptos ya venidos. co1no es el caso del artículo 509 

de la Ley Federal del Trabajo. tenemos que: uEn cada empresa o establecimiento se 

organizarán las comisiones de seguridad e higiene que se juzgue necesarias. 

compuestas por igual número de representantes de los trabajadores y del patrón para 

investigar las causas de los accidentes y enfermedades.. proponer medidas para 

prevenirlas y vigilar que se cumplan ... n Correlativamente a lo anterior .. los artículos 

del Capítulo 111 del Título Decimoprimero del Reglamento General de Seguridad e 

68 Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de junio de 1978. Art. 6. 
- infra. p. 57. 
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Higiene en el Trabajo (R.G.S.H.T.).· trata precisamente lo relacionado con la 

Organización y Funcionamiento de las Comisiones de Seguridad e Higiene en los 

Centros de Trabajo y en forma todavía más detallada el otrora~· instructivo No.19 .. 

publicado el 29 de abril de 1991, el cual fue derogado por la Nonna Oficial 

l'vlexicana·" número 019 de 1993 (NOM-019-STPS 1993). relativa a la constitución. 

registro y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene en los centros de 

trabajo. 

Por lo que respecta al Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo en su Título Decimoprimero Capítulo 111. el anículo 193. establece como 

principales promotores de Ja integración de las comisiones de seguridad e higiene a 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. la cual será auxiliada por el 

Departamento del Distrito Federal y de las autoridades de los Estados. con la 

panicipación de Jos patrones y trabajadores o sus representantes. señalando un 

término de treinta días para que se constituyan en los centros de trabajo a panir del 

inicio de actividades y registrarlas ante las autoridades competentes. 

Se señala también que dichas comisiones deberán estar integradas por igual 

número de representantes obreros y patronales (como también Jo prevé el artículo 

509 de la L.F.T.) y funcionando permanentemente de conformidad con el articulo 

194 del R.G.S.H.T. 

El artículo 195 se refiere al número de comisiones que deberán establecerse 

en una misma empresa. así como el nútnero de representantes propietarios o 

suplentes que Jas integren tomando en cuenta: 

1.- Número de trabajadores: 

2.- Peligrosidad de las labores; 

J.- Ubicación del o de los centros de trabajo; 

4.- Las divisiones. plantas o unidades. de que se componga Ja empresa; 

- Ver apéndice p. 129. 
- 01rora. I En 01ro licmpo. 
- irúra. p. 57 (ver nota a pie de prig.) 
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S.- Las formas o procesos de trabajo; y 

6.- El número de tumos de trabajo. 

El articulo 196. se refiere al Jugar o sitio en que secionarán las comisiones de 

seguridad e higiene dependiendo de las actividades o características del centro de 

trabajo. 

El anículo 197. trata sobre la designación de los representantes ante las 

cotnisiones los cuales seran designados por el patrón; y los obreros por el sindicato y 

a falta de éste por Ja mayoría de los trabajadores teniendo el deber el patrón de 

pennitir a dichos representantes,. que dispongan del tiempo necesario. dentro de su 

jornada de trabajo para que desempeñen sus funciones dentro de la comisión. 

El articulo 198. indica que para el caso de que el patrón. el sindicato o los 

trabajadores. no designen a sus representantes para integrar las comisiones de 

seguridad e higiene dentro del término establecido,. las autoridades del trabajo 

coruninarán a aquellos a que se haga la designación de los integrantes. sin perjuicio 

de la aplicación de las sanciones que correspondan. 

El articulo J 99. indica que para ser miembro de la comisión de seguridad e 

higiene,. independientemente de la representación que tenga. se requiere: 

l.- Trabajen en la empresa; 

2.- Ser mayor de edad; 

3 .- Poseer Ja instrucción y Ja experiencia necesarias; 

4.- No ser trabajador a destajo .. salvo que todos los trabajadores presten sus 

servicios en tal condición; 

5.- Ser de conducta honorable y haber demostrado en el ejercicio de su 

trabajo sentido de responsabilidad; 

6.- De preferencia ser el sostén económico de una familia. 

El artículo 200. Sefiala un plazo no mayor de 30 días para hacer del 

conocimiento a las autoridades del trabajo9 cuando un representantes ante la 
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comisión (propietario o suplente) por algún motivo dejen de fonnar parte de estos 

organismos. 

El anículo 201. establece la colaboración que deberán proporcionar las 

comisiones de seguridad e higiene con las autoridades del trabajo. con las sanitarias 

y con las instituciones de seguridad social en la investigación de las causas de 

accidentes y enfermedades de trabajo y deberán promover la adopción de las 

medidas preventivas necesarias. Dichas comisiones deberán cuidar el cumplimiento 

de las disposiciones de este reglamento de las previsiones relativas de los 

reglamentos interiores de trabajo. comunicando en su caso a las autoridades del 

trabajo las violaciones a las mismas. 

El articulo 202. precisa el número de visitas o recorridos que fas comisiones 

de seguridad e higiene deberán efectuar a los edificios e instalaciones y equipos en 

los centros de trabajo como nlínimo. es decir. una sóla visita. a fin de verificar las 

condiciones de seguridad e higiene que hayan en los mismos: sin embargo deberán 

realizar tantos reconidos como juzguen necesarios debido a su peligrosidad e 

investigar todo riesgo consumado para suprimir las causas que Jo originaron. 

levantando una acta de los hechos y conclusiones que correspondan de conformidad 

con el artículo 209 del propio reglamento. 

El artículo 203 se refiere a la orientación e instrucción que las comisiones 

deben promover para los trabajadores en materia de seguridad e higiene en el 

trabajo. 

El artículo 204 habla de los reglamentos. instructivos. circulares. avisos y en 

general cualquier material sobre seguridad e higiene que los trabajadores deben de 

conocer mediante la promoción que hagan las comisiones de se~uridad e higiene en 

el trabajo~ además de vigilar su adecuada distribución entre los mismos. 

El articulo 205 menciona que las comisiones de seguridad e higiene deberán 

informar periódicamente de Jos análisis de las causas que produjeron riesgos y las 

rnedidas preventivas que se adoptaron. a fin de que los trabajadores estén 

6:? 



debidamente enterados de los riesgos ocurridos en el centro de trabajo donde prestan 

sus servicios. Estos tres anículos anteriores (203.. 204 y 205 ).. guardan una 

correlación directa con el artículo 132 .. fracción XVIII de la L.F.T. pues señalan casi 

lo mismo.· 

El articulo 206 dice que las comisiones de seguridad e higiene deberán vigilar 

que los botiquines de primeros auxilios contengan los elementos que señalen los 

instructivos. 

El artículo 207 indica que las comisiones de seguridad e higiene deberán 

vigilar en fonna especial el cumplimiento de las nonnas de seguridad e higiene 

relativas al trabajo de mujeres y menores. 

El articulo 208 prevé la colaboración que las comisiones de seguridad e 

higiene deben observar con Jos servicios médicos y de seguridad e higiene en las 

empresas que cuenten con estos servicios y solicitar su asesoría en estas materias. 

El articulo 209 establece que las comisiones de seguridad e higiene deberán 

sesionar cuando menos una vez al mes .. levantando acta de cada sesión en la que se 

asentará la infonnación relativa al mes inmediato anterior .. que comprenderá: 

l. Conclusiones derivadas de las visitas realizadas; 

JI Resultados de la investigaciones practicadas con motivo de Jos riesgos de trabajo 

ocurridos; de las probables causas que Jos originaron; de las medidas señaladas para 

prevenirlos y de su cumplimiento; 

III. Actividades educativas en materia de seguridad e higiene llevadas a la práctica; y 

IV. Otras observaciones pertinentes. 

~ infra. pp. 5 1 - 2 
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El articulo 21 O menciona el deber de las comisiones de seguridad e higiene 

para colaborar en las campailas para la prevención y control de la contaminación del 

ambiente del trabajo que se lleven a cabo. 

El articulo 2 J 1 obliga a las comisiones de seguridad e higiene a colaborar 

también en las campailas de educación higiénica que realicen las autoridades 

federales y locales correspondientes. 

El articulo 2 J 2 hace referencia a Ja aplicabilidad de las disposiciones de este 

capítulo las cuales serán observadas de conformidad con los instructivos respectivos ... 

teniendo en cuenta el número de trabajadores y el grado de riesgo de los centros de 

trabajo . 

.. Con la publicación en el Diario Oficial de Ja Federación del 5 de diciembre de 199..i. entro en \:igor la 
NOM~ I 9-STPS~l 993. que sustitu~·ó al instructivo No. J 9 relativo a la constitución Registro y 
Funcionamiento de tas Comisiones de Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo. (infra. p. 57 ). 



2.4. NORMA OFICIAL MEXICANA 019 -S.T.P.S. 1993. 

RELATIVA A LA CONSTITUCIÓN, REGISTRO 'V FUNCIONAMIENTO 

DE LAS COMISIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS 

DE TRABA.JO. 

Tal y como se menciona en el Diario Oficial de la Federación. publicado el 5 

de~diciembre de 1994 en el transitorio segundo .. ésta Norma Oficial Mexicana deroga 

el Instructivo número 19 relativo a ta constitución. registro y funcionamiento de la 

comisión mixta de seguridad e higiene en los centros de trabajo.. ~ el cuál .. fue 

publicado el día 29 de abril de 199 t y que a su vez derogó al instructivo No. t 9 del 

Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo .. publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1981.--

Por lo consiguiente dicho instructivo deja de serlo para cambiar ahora por 

Norma Oficial Mexicana.. __ _._ cuyo objetivo es el de establecer lineaITiientos para la 

integración .. el registro y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene y 

las responsabilidades de patrones trabajadores y autoridades laborales aplicándose 

esta nueva nonna a las empresas o establecimientos que señala el articulo 16 de la 

Ley Federal del Trabajo en los términos siguientes: 

Articulo 16. Para los efectos de las normas de trabajo se entiende por empresa la 

unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios y por 

establecimiento la unidad técnica que como sucursal. agencia u otra forma 

semejante. sea pane integrante y contribuya a la realización de los fines de la 

empresa. (Ley Federal del Trabajo). 

Así tenernos que la obligación para el patrón según dicha norma (NOM 019 

STPS 1993). es la de integrar. registrar y vigilar el funcionamiento de la comisión .. 

- Diario Oficial de la Federación. 5 dic. 1994. p. !'9. 
- tnstructh·o No. 19 del R.G.S.H.T. segundo trnnsitorio p. 22 ed. gmtuitci S.T.P.S. 1991. 
- infm p. 57 \."er nota a pie de pagina. 
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participando en ella o nombrando a sus representantes. así mismo. registrar la 

comisión que se constituya en el centro de trabajo ante la autoridad laboral. en el 

termino de diez días hábiles a partir de la f'echa de la acta constitutiva de la 

comisión. 

El numeral 4. 1.3. del diario Oficial de la Federación (DOF del 5 de diciembre 

de 1994 ). refiere como otra obligación del patrón la de atender las recomendaciones 

de seguridad e higiene que Je señale la comisión de acuerdo a la normatividad y a 

disposiciones técnicas en la materia. 

El 4.1.4 obliga al patrón a dar las facilidades y permisos necesarios a Jos 

integrantes de la comisión para el desempeño de sus funciones y para que ésta 

sesione en la empresa. 

El 4. 1.5 el patrón estará obligado a Proporcionar Ja información sobre 

materias primas y sustancias manejadas y/o utilizadas en los procesos productivos. 

así como sobre las incidencias .. accidentes y enfermedades de trabajo y el resultado 

de las investigaciones practicadas con motivo de los mismos. que le sean solicitados 

por la comisión. 

El consecutivo 4.1.6 obliga al mismo patrón a remitir a la autoridad laboral el 

programa anual. las actas de recorridos o Ja información que conforme a la presente 

Norma debe levantar o recopilar Ja comisión dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a su elaboración. 

El 4.1.7 el patrón está obligado a informar a la autoridad laboral de las 

modificaciones que se produzcan en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cambio de razón social y/o domicilio del centro de trabajo; 

b) cambio de registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

e) cambio de rama de actividad económica; 

d) baja del centro de trabajo. 

El 4.1.8 obliga al patrón en el caso de que no hubiere sindicato. organizar a 

Jos trabajadores para que nombren a Jos integrantes de la comisión. 
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EJ 4.1.9 obliga al patrón a realizar actividades de capacitación y orientación 

sobre seguridad e higiene en el trabajo, propuestas por la comisión. 

El 4.1. 1 O obliga al patrón a conservar la documentación relativa a la solicitud 

de registro; y, por un lapso de tres ailos, lo ref"erente a su funcionamiento: programas 

anuales de trabajo, actas mensuales de recorrido, investigaciones de riesgos de 

trabajo e inf"onnes que le solicite Ja autoridad laboral. 

El 4. l. 11 obliga al patrón a presentar para su revisión, la documentación 

seilalada en el artículo anterior a la autoridad laboral cuando ésta lo solicite. 

El 4.1.12 obliga al patrón a cumplir con las actividades que le seilale la 

autoridad laboral para la evaluación del f"uncionamiento de las comisiones e 

investigaciones de aspectos específicos en seguridad e higiene de la empresa. 

El 4.1. 13 obliga al patrón en el caso de empresas con trabajadores a destajoy a 

garantizar al representante o representantes de los trabajadores de la comisión, su 

salario promedio durante el tiempo en que realicen actividades en ésta. 

Mientras que las obligaciones para los trabajadores se indican en los 

consecutivos siguientes: 

4.2. 1 El sindicato titular del contrato colectivo designará a los representantes 

que integrarán la comisión. seccionándolos mediante consulta a tos trabajadores de 

la empresa. 

4.2.2 Participar como miembro de la comisión. si es designado~ así como 

apoyar el funcionamiento de la comisión proporcionándoles infonnación sobre 

riesgos que existan en el centro de trabajo y la requerida para la investigación de 

accidentes y enfermedades de trabajo. 

4.2.3 Atender las recomendaciones de seguridad e higiene que seilale la 

comisión de acuerdo con la normatividad y las disposiciones técnicas en la materia. 

Por otra parte y al tratar lo relativo a la constitución de las Comisiones de 

Seguridad e Higiene. dicha Nonna Oficial establece lo siguiente: 
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4.3.1.1 Para la constitución de la comisión se estará a lo dispuesto por el 

reglamento. El patrón deberá elaborar el acta constitutiva correspondiente. 

4.3.1.2 La integración de la comisión se hará tomando el promedio anual de 

trabajadores de ta empresa. bajo las siguientes disposiciones: 

a) En las empresas de 251 o más trabajadores; cinco representantes de los 

trabajadores y cinco deJ patrón como mínimo. 

b) En las empresas con 101 a 250 trabajadores; tres representantes de los 

trabajadores; y tres del patrón como mínimo. 

c) En las empresas de 16 a 100 trabajadores; tendrán cuanda menos dos 

representantes patronales y dos por los trabajadores. 

d) En las empresas con 15 o menos trabajadores; la comisión se integrará con 

un trabajador como delegado de seguridad y por el patrón o su representante. 

e) Cuando la empresa maneje procesos peligrosos (Clases lll. IV y V del 

reglamento para Clasificación de empresas y Determinación del Grado de riesgos de 

Trabajo) y cuente con diversos establecimientos. divisiones. plantas o unidades 

ubicadas en diferentes domicilios. deberán integrarse en cada una de ellas 

comisiones auxiliares. con un mínimo de dos representantes. uno por parte de los 

trabajadores y otro del patrón. para actuar en apoyo y auxilio de la comisión de la 

empresa. 

f) Por cada representante se debe nombrar un suplente si el número de 

trabajadores lo permite. 

4.3. 1.3 Los representantes ante la comisión. deberán ser de preferencia los 

que desempeñen sus labores directamente en el centro de trabajo; para la 

representación patronal los responsables de los servicios de medicina. seguridad e 

higiene en el trabajo y para la representación de los trabajadores preferentemente los 

que tengan conocimientos de seguridad e higiene y aspectos ambientales. 

4.3.1.4 La permanencia de los integrantes de la comisión será indefinida y 

podrán ser sustituidos por los siguientes motivos: 
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a) Negarse a adoptar las medidas preventivas o a cumplir los procedirnientos 

para evitar accidentes o enfermedades de trabajo. 

b) No cumplir con las funciones y actividades establecidas por la propia 

comisión. 

Así mismo .. para el registro de las comisiones de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo .. el consecutivo 4.3.2.1. indica que para solicitar el registro de 

dichos organismos legales .. el patrón deberá presentar ante la autoridad labora.. tres 

tantos de ta forma N-19-1 uSolicitud de registro de Ja Comisión de Seguridad e 

Higiene .. n- acompañado de copia f"otostática del Registro Patronal ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

El 4.3.2.2. se refiere a la solicitud de registro la cual podrá reproducirse 

libremente .. respetando las características y especificaciones de la forma N-19-1. 

El 4.3.2.3. prevé que la autoridad laboral tendrá a su cargo el registro y 

vigilancia de las comisiones. 

Y por cuanto al funcionamiento de las multicitadas comisiones; 

El 4.3.3.1. establece que la comisión elaborará su programa anual dentro de 

los 15 días siguientes a su integración y posteriormente a más tardar en Jos primeros 

15 días de cada año .. el cual deberá contener los siguientes datos: 

a) Identificación del centro de trabajo: nombre de la empresa y unidad a la 

que corresponde la comisión número de registro de la comisión .. el número de 

trabajadores y clase y fracción del Reglamento para la Clasificación de Empresas y 

Detenninación del Grado de Riesgos del Seguro de Riesgos de Trabajo. 

b) Diagrama del proceso de trabajo ubicado por área: número de trabajadores .. 

agentes fisicos9 agentes químicos y otros que se consideren de interés. 

c) Se señalarán las fechas de realización de las siguientes actividades: 

recorrido mensual.,. difusión .. acciones de protección ecológica y otras relacionadas 

con lo dispuesto en el Reglamento. 

- Ver apéndice. p. 1J1 
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Este programa deberá ser finnado por los integrantes de la comisión y estará a 

disposición de la Inspección del Trabajo y demás autoridades laborales que lo 

soliciten. 

El 4.3.3.2. ordena que la comisión confonne al Reglamento y acorde a su 

programa de recorrido deberá verificar el cumplimiento de la nonnativ1.::iad vigente y 

de las disposiciones técnicas existentes y detectar los riesgos en todas las áreas del 

centro de trabajo. 

Se realizarán recorridos extraordinarios en áreas específicas cuando ocurra un 

accidente grave. existan cambios substanciales en el proceso de trabajo y otras 

condiciones que ajuicio de la comisión lo ameriten. 

El 4.3.3.3. estatuye que los recorridos periódicos ordinarios así como los 

extraordinarios que realice la comisión. siempre se deberá de levantar el acta 

correspondiente. Dichas actas deberán ser archivadas y conservadas en la empresa 

para ser presentadas a la autoridad laboral que las requiera. 

Las empresas de 100 o más trabajadores. de 50 a 99 trabajadores de clases 111. 

IV y V; y de 1 a 49 trabajadores de clase IV y V del Reglamento de Clasificación de 

Empresas y Determinación del Grado de Riesgos de Trabajo.. deberán enviar 

mensualmente sus actas de recorrido a la autoridad laboral. 

Las actas de recorrido deben contener los siguientes datos: identificación de 

la empresa; datos de la comisión: fecha; lo señalado en los artículos 201 y 209 del 

Reglamento. a lo que se agregará la información de las actividades de protección 

ecológica que se realicen y el número de accidentes y enfennedades de trabajo 

ocurridas en el lapso. Las actas deberán ser finnadas por los que intervinieron en el 

recorrido. 

Para la presentación de las actas se podrán utilizar los formatos que se 

consideren pertinentes. siempre y cuando cumplan con las disposiciones ya 

señaladas en cuanto a su contenido y que permitan a la autoridad laboral realizar el 

análisis y evaluación correspondientes. 
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Las empresas de 50 a 99 trabajadores de clases 1 y 11 y de 15 a 49 clases l. II 

y lll y las de menos de 15 trabajadores de clase Ill deberán enviar un inf'onne anual 

a la autoridad labora que comprenda: 

Número de desviaciones corregidas en ese lapso. descripción de las desviaciones por 

corregir, medidas correctivas de acuerdo a la nonnatividad existente y fecha 

probable de su solución. actividades educativas de capacitación y orientación 

realizadas en el periodo. número de investigaciones efectuadas. acciones de 

protección ecológica llevadas a cabo en el lapso y cualquier otra información 

peninente que se considere necesaria. 

Las empresas con menos de 15 trabajadores de clases J y 11 deberán llevar un 

registro mensual de las situaciones de seguridad e higiene que prevalecen en sus 

centros de trabajo y de sus soluciones, mismo que deberá ser presentado a la 

autoridad laboral cuando ésta lo requiera. 

El 4.3.3.4. Faculta a cualquier integrante de la comisión para los efectos de) 

artículo 201 del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

(R.G.S.H.T.).· el cual podrá informar a la autoridad laboral de violaciones a la 

normatividad existente laboral de violaciones a la nonnatividad existente o el 

cumplimiento de medidas preventivas sugeridas por la comisión; reportes que serán 

manejados en forma confidencial en la investigación correspondiente. 

El 4.3.3.5. responsabiliza al patrón de promover y realizar las actividades de 

capacitación incluidas en el programa de la comisión con el apoyo de ésta. 

Estas actividades deberán comprender: 

- Capacitación a todos los trabajadores en materia de prevención de 

accidentes y enfennedades de trabajo; reglarnentos, nonnas .. circulares, avisos y, en 

general cualquier material relativo a ta seguridad e higiene. medio ambiente y 

aspectos ecológicos aplicables a su centro de trabajo. 

~ infra. p. 62. 
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- Capacitación de los integrantes de la propia comisión, relacionada con su 

funcionamiento y; 

- Actividades a realizar en coordinación con Jos servicios preventivos de 

medicina del trabajo y de seguridad, higiene y medio ambiente en su centro de 

trabajo y de la salud de los trabajadores. 

Por otra parte. la investigación de Jos accidentes y enfermedades de trabajo, 

correrá a cargo de las comisiones. Ja cual. según el consecutivo 4.3.4. 1. debe 

participar con todos sus integrantes o algunos de ellos pero siempre con iguaJ 

representación de ambas partes. en Ja investigación de los accidentes o 

enfennedades, verificando la infbnnación que el patrón le proporciones para evaluar 

las causas que los originaron. promoviendo medidas preventivas y vigilando la 

aplicación de éstas. 

Y finalmente por cuanto a las controversias y asuntos no previstos en la 

Nonna Oficial Mexicana (NOM 019- S.T.P.S. 1993). se dispone en el consecutivo 

4.3.S. 1. que en caso de existir diferentes criterios entre la representación patronal y 

de los trabajadores. acerca del registro y funcionamiento de Ja comisión. las partes 

podrán acudir a Ja autoridad laboral para que ésta resuelva lo que proceda. -

Si bien es cierto que éste trabajo de investigación es única y exclusivamente 

para analizar las disposiciones legales que se derivan de la fracción XV del articulo 

123 de nuestra Carta lvfagna. en la fonna en que hasta el momento quedo descrita. 

también es cierto. que no debo pasar por alto Jo que respecto señala el apartado ºB" 

en su fracción XI del mismo artículo Constitucional que a la letra dice: 

Apartado .. B. Entre los Poderes de la Unión. el Gobierno del Distrito Federal 

y sus Trabajadores: 

Fracción XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes 

bases mínimas. 

- Diario Oficial de la Federación. pub. el lunes 5 de Diciembre de 1994. 
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a) Cubrirá los accidentes y enfennedades profesionales; las enfermedades no 

profesionales y maternidad; y la jubilación. la invalidez. vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfennedad. se conservará el derecho al trabajo por 

el tiempo que determine la ley. 

c) Las mujeres. durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con su 

gestación~ gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada 

aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo. debiendo percibir 

su salario integro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por 

la relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos periodos 

extraordinarios por día. de media hora cada uno. para alimentar a sus hijos. Además 

de asistencia médica y obstétrica. de medicinas. de ayudas para la lactancia y del 

servicio de guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y 

medicinas. en los casos y en proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación. así como 

tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas. en 

arrendamiento o venta. conforme a los programas previamente aprobados. Además. 

el Estado. mediante las aportaciones que haga. establecerá un fondo nacional para la 

vivienda, a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un 

sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente 

para que adquieran en propiedad habitacional cómodas e higiénicas. o bien para 

construirlas. repararlas~ mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos ....... 

De lo anterior se deduce para el lector .. que el artículo 123 actual. comprende 

dos partes; en la primera (apartado uAº) se reglamentan las relaciones laborales 

• apud. La Conslilución Poli1ica de los Esrndos Unidos Mexicanos. Ed. Pornia. S.A. pp. 120-2 



entre trabajadores y patrones en general y; la segunda (apartado ... Bº)~ se refiere a 

esas mismas relaciones cuando se establecen entre los poderes de la unión o el 

gobierno del Distrito Federal y los servidores públicos. La ley reglamentaria de la 

primera es la Ley Federal del Trabajo; la segunda. la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. misma que contiene una reglamentación un poco divers~ en 

algunos aspectos. a la establecida para los trabajadores en general. rigiendo para el 

servidor público. el cual tiene garantizada su seguridad social a través del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Por otra parte también es importante mencionar de manera breve los 

Convenios Internacionales con la Organización Intentacional del Trabajo (OlT). 

misma que fue f'undada en el año de 1919 .... y de la cual nuestro país forma parte 

desde 193 1. dicha organización está integrada por más de 154 países y su sede se 

encuentra en Ginebra Suiza. Es el único organismo especializado de la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU). y funciona en forma tripartita .. esto es. que a sus 

convenciones los paises miembros están obligados a enviar representantes del 

Gobierno. Sindicatos y Empresarios. 

Como resultado de tales convenciones se ha venido formando lo que se 

conoce como HCódigo Internacional Laborar·. 

Cuando la OlT. emite un Convenio Internacional el Congreso Legislativo de 

cada país miembro. está obligado a analizarlo y discutir su aplicación práctica. Si 

están de acuerdo en su adopción. envían a la OIT un documento llamado 

- Los organismos espcciali7 .. ados de las Naciones Unidas son: 
La 0Tgani7 .. ación lnlcrnacionnl del Trabajo (OJT). fue creada en 1919. como institución autónoma asociada 
con la SON. El l~ de diciembre de 19~6 paso n scT organismo especializado de las Naciones Unidas . 
....... cr Derecho lntemacionnl PUblico. Modesto Seara Vázqucz. Ed. Pornla. S.A. 1982. p. 158. 
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Ratificación o Adhesión ... y a partir de este acto el país queda obligado a incluir lo 

tratado en el convenio en su legislación interna~ en un tiempo razonable. 

En nuestro país los Convenios internacionales son analizados-- por una 

Comisión de la ca.mara de Senadores y de existir congruencia con lo asentado en 

nuestra legislación interna se pasan al Poder EjecutiV09 quien lo aprueba con su 

finna y a través de la Secretaria de Relaciones Exteriores~ éste envía el Documento 

de Ratificación a la OIT. 

Los convenios lntemacionales adquieren la calidad de Ley obligatoria de la 

República Mexicana a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación~ 

siendo su vigencia la que señale éste diario. 

Otro de los organismos especializados de las Naciones Unidas que importa 

para el presente trabajo de investigación es el de la Organización Mundial de la 

Salud con la cual México ha suscrito algunos Convenios. 

Esta organización mundial nació en el año de I 948 y su sede se encuentra en 

Ginebra Suiza. Su objetivo es brindar un servicio mundial de salud y actuar como 

autoridad directora y coordinadora Internacional~ en materia de salud~ facilitando 

ayuda técnica. asistiendo a los gobiernos para mejorar sus servicios médicos~ 

proponiendo convenciones en las materias de su competencia entre otras .... --

Su proíesionalisrno le ha permitido alcanzar un sólido prestigio a nivel 

Internacional que sus convenios adquieren casi de inmediato el carácter de Ley 

obligatoria en todos Jos paises del mundo. 

• RatiOcación J Es la aprobación del trabajo. hecha por los órganos internos constilucionalmcnte competentes 
para ligar al Estado en las relaciones internacionales y que determina su obligatoriedad dcfiniti''n ... es un 
acto discrccionnl del Estado. el cual no se encuentra obligado a ratitic..,r los tratados que hubiese previamente 
firmado ... 
L'l adhesión J Es el acto juridico por el cual un Estado entra a formar panc de un tratado en cuya 
negociación y firma no había panicipación ... ver Derecho Internacional Público de Modesto Scara V.ó.zqucz. 
ibídem. pp. :?O 1-202. 
- Cons. Poi. An. 76 fracc. l 
-- apud. Scara Vtizqucz Modesto. Derecho Internacional Público. Ed. Porrún. S.A. p. 159. 
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Como es el caso v. gr. del Convenio de Viena de 1985 sobre HProtección a la 

Capa de Ozono"" y el HProtocolo de Montreal"" que refuerza al Convenio de Viena; y 

del cual nuestro país fue uno de los primeros en adherirse en 1988. 

Por éstas razones .. tales Organizaciones .. representan para nuestro pais una 

importante fuente- de disposiciones legales para actualizar las nonnas laborales de 

nuestro derecho interno. como lo fueron: 

Las Recomendaciones de la OIT, que a nivel internacional son las que le 

siguen a los Convenios en gradación, por lo que éste tipo de documentos no 

requieren de la ratificación o adhesión por parte de los paises miembros y así mismo 

no se encuentran obligados a acatarlas o incluirlas en su legislación .. sin embargo .. la 

emisión de una Recomendación por parte de la OIT. sí obliga a los paises miembros .. 

a someter el documento a las autoridades administrativas competentes para que 

analicen la conveniencia de incluir en su reglamentación interna lo ahí tratado o bien 

a infonnar a la OIT las razones para no hacerlo. 

En el caso particular de nuestro país. varias de estas Recomendaciones se 

usaron como modelo en Ja elaboración del Reglamento General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo .. como es el caso de Ja Recomendación No.112 OIT relativa a 

la Organización de los servicios de Salud Ocupacional en los lugares de trabajo 

( 1966) que quedó incorporada con las adaptaciones que nuestras autoridades 

administrativas consideraron má.s funcionales para las condiciones imperantes en 

1987 (artículos 217 al 220 del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo). 

- ibídem. p. 63. 
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C A P 1 T U L O 111 

OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE 

3.1. OBLIGACIÓN PATRONAL 

Debemos de tomar en cuenta y no olvidar. que la obligación del patrón en 

materia de seguridad e higiene es histórica. y se debe fundamentalmente a la lucha 

encarnizada que verdaderamente los trabajadores se vieron obligados ha realizar 

para obtener mejores condiciones de trabajo+ y de ningún modo. representa un acto 

voluntario de solidaridad o de altruismo por parte del patrón para que el trabajador 

alcanzará cierto grado de dignidad humana y respeto en sus derechos laborales. 

Por tal motivo en nuestro país. dicha obligación los constituyentes de 1917. la 

establecieron en la Carta Magna como un mandato·· • obligando al patrón a u .•. 

observar. de acuerdo con la naturaleza de su negociación. los preceptos legales sobre 

higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento ... •• 

Se deduce de lo anterior. que el patrón se encuentra obligado primeramente 

con el Estado-Gobierno, en virtud del mandato y en segundo lugar con el trabajador 

por la relación o contrato de trabajo que surge entre ambos en fonna expresa ó 

tácita. de tal manera. que la Ley Federal del Trabajo en el siguiente articulo. regula 

tanto la relación como el contrato mismo en los siguientes términos: 

• infra. Ver el Cap. 1 
- Mandato /1 Orden dada en el ejercicio de un cargo de autoridad ... // Con1rato por el cual el mandatario se 
obliga a ejecutar por cuente del mandante. los actos juridicos que Cste le encarga < Arts. 2562 de C.C. las 
obligaciones del mandatario con respecto al mandante) De Pina Rafael. Diccionario de Derecho. Ed. Porrún. 
S.A. p. 339. 
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Artículo 20. Se entiende por relación de trabajo. cualquiera que sea el acto 

que le dé origen. la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, 

mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo. cualquiera que sea su fonna ó denominación 

es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal 

subordinado. mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato 

celebrado producen los mismos efectos. 

A éste respecto (la relación como el contrato de trabajo). el maestro Alberto 

Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. realizaron un docto comentario con la 

finalidad de saber su naturaleza jurídica. que bien vale la pena citar: 

u ••• unos sostienen la teoría contractualista y otros la relacionista. La teoría 

contractualista se originó en la tradición civilista,. - pues los códigos civiles 

reglamentaban el contrato de trabajo. en el cual imperaban los principios de igualdad 

de las partes y de la autonomía de la voluntad; pero a partir de la Constitución 

1nexicana de 1917 el concepto de contrato de trabajo cambió radicalmente 

convirtiéndose en un ucontrato evolucionado"·. como dijo el constituyente Macias. 

No se cambió el nombre. pero en el fondo ya no hay propiamente un contrato en el 

que imperen aquellos principios. sino que por encima de la voluntad de las partes 

están las normas que favorecen el trabajador .. de manera que es la ley la que suple la 

voluntad de las partes para colocarlas en un plano de igualdad. Por ello sostenemos 

que le contrato de trabajo es un genus novum (genero nuevo) regido por nonnas 

laborales de carácter social distintas del derecho de las obligaciones de la legislación 

civil. La teoría relacionista fue expuesta por \Volfgang Siebert allá por el año de 

1935 .. en el apogeo del nacional-socialismo en Alemania. Para diferenciarla del 

contrato se estimó que la relación es acontractual (sin contrato}. gobernada por el 

- infra. p.-'6 
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derecho objetivo proteccionista del trabajador, consistiendo la misma en la 

incorporación del trabajador a la empresaº. de donde se deriva la prestación de 

servicios y el pago del salario. Esta teoría no contó con el apoyo de la mayoría de los 

juristas .. porque si la relación de trabaio es aconttactual (sin contrato). tan sólo 

podrá aplicarse el derecho objetivo en favor del trabajador.n69 

Concluyendo en su comentario los tratadistas que la relación de trabajo corno 

el contrato se identifican reciprocamente para los efectos jurídicos. en virtud, de que 

el contrato no puede ser sustituido por la relación de trabajo como figura autónoma .. 

ya que el propio contrato de trabajo se manifiesta a través de la relación laboral. por 

lo tanto el contrato individual y relación de trabajo es lo mismo. Tan es así, que la 

propia Ley Federal de Trabajo en su artículo 21. presume la existencia del contrato y 

la relación laboral. por el simple hecho de quién presta un trabajo personal y el que 

lo recibe. -

Sin embargo. el elemento esencial de la relación de trabajo que distingue a 

éste contrato de los demás es su carácter de subordinación. sujeción ú obediencia de 

quién presta el trabajo personal. como lo prevé la Ley Federal del Trabajo en su 

articulo 134 fracción m. que obliga a: 

..... Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante~ 

a cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo." 

Por lo tanto la obligación del patrón en materia de seguridad e higiene se 

encuentra contenida en las diferentes disposiciones legales vigentes ya vistas con 

anterioridad que por obvias razones omitiré pero concretándome ha señalar 

específicamente aquellas que directamente se relacionan con la actividad práctica de 

su cumplimiento por parte del patrón, es decir las relativas a la constitución~ registro 

y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene en los centros de trabajo .. 

por ser éstas los organismos legales encargados de prevenir cualquier 

69 Trucba Urbina Albcrtorrrucba Banera Jorge. L.F.T. Comentada. Ed. Porrúa. S.A. 5-4a. ed. 1986 . 
.. An. 21 de la L.F.T. apud. jurisprndcncia: Apéndice 1975. Sa. Parte. -4n. Sala. tesis -43. pp. 5-4 y 55. 
(Presunción de su existencia del contrato de trabajo). 
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daño que pueda sobrevenir a los trabajadores mediante la investigación de las causas 

de los accidentes y enfermedades. proponiendo medidas para prevenirlos y la 

vigilancia de su cumplimiento (articulo 509 de la L.F.T.). en correlación con la 

NOM 019-S. T.P.S. 1993. que contiene no sólo los lineamientos sobre las 

comisiones. sino que define con mayor amplitud y precisión las obligaciones a cargo 

de Jos patrones a saber: 

El numeral 4.1.3 de la NOM 019-S.T.P.S. 1993 y publicada en el DOF del 5 

de diciembre de 1994,. señala como obligación del patrón: 

l. atender las recomendaciones de la comisión ... ésta obligación patronal. 

implica un cambio profundo y podría decirse que hasta radical. en su 

responsabilidad frente a las cornisiones. Pues sus recomendaciones ya no seran 

simples deseos que se dejaban al arbitrio de los patrones para que fueran cumplidos 

cuando ellos quisieran. ahora serán dictados que obligatoriamente tendrán que 

cumplir con Ja limitación de que se hagan con apego a la ley. 

Sin duda ésta misma disposición les dará carácter a las comisiones de 

seguridad e higiene en su actividad para que entre sus compañeros de trabajo y las 

partes que las integran haya seriedad y respeto para observar sus recomendaciones. 

Pues de lo contrario. si el patrón no da cumplimiento a dichas 

recomendaciones. estará faltando a su obligación establecida en el articulo 490 de la 

L.F.T. que dice: 

... En los casos de f"alta inexcusable del patrón. la indemnización podrá 

aumentarse hasta en un veinticinco por ciento. a juicio de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje. Hay f"alta inexcusable del patrón: 
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l. Si no cumple las disposiciones legales y reglamentarias para la prevención 

de los riesgos de trabajo; 

11. Sí habiéndose realizado accidentes anteriores. no adopta las medidas 

adecuadas para evitar su repetición; 

111. Si no adopta las medidas preventivas recomendadas por las comisiones 

creadas por Jos trabajadores y los patrones. o por las autoridades del trabajo~ 

IV. Si los trabajadores hacen notar al patrón el peligro que corren y éste no 

adopta las medidas adecuadas para evitarlo; y 

V. Si concurren circunstancias análogas. de la misma gravedad a las 

mencionadas en las fracciones anteriores Es decir. sólo puede haber sanción

awnento de la indemnización-donde hay una obligación incumplida por parte del 

patrón. asi mismo cuando éste incumplimiento conlleve un peligro para la seguridad 

o salud de los trabajadores. éstos podrán separarse de su trabajo por causa imputable 

al patrón de confonnidad con lo establecido por el articulo S l de la Ley Federal del 

Trabajo que indica: 

usan causas de rescisión de la .-elación de trabajo. sin responsabilidad el 

trabajador: VII. La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud de 

trabajador o de su familia ya sea por carecer de condiciones higiénicas el 

establecimiento o porque no se cumplan las medidas preventivas y de seguridad que 

las leyes establezcan; VIII. Comprometer el patrón. con su imprudencia o descuido 

inexcusables. la seguridad del establecimiento o de tas personas que se encuentren 

en él; 

Ante ésta situación el trabajador podrá separarse de su trabajo dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas mencionadas 

en el artículo anterior y tendrá derecho a que se le indemnice en los términos del 

artículo SO de la misma ley.-

.. apud. el nrticulo 52 de la L.F.T. (,·er artículos l 
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1. Todo lo anterior deja a salvo la facultad que tienen los miembros de la 

comisión de seguridad e higiene de reportar ante la Dirección General de Seguridad 

e Higiene de la S.T.P.S., el incumplimiento de las medidas preventivas sugeridas por 

la comisión .. la que además de tomar las medidas necesarias para su cumplimiento .. 

podrá solicitar ante \a Dirección de Asuntos Juridicos la imposición de una sanción 

administrativa al patrón responsable de conformidad con el articulo 201.. del 

Reglamento Genera\ de Seguridad e Higiene en el Trabajo~ y el consecutivo 4.3.3.4 

de la NOM 019-S.T.P.S. \993.-

2. A falta de sindicato .. obliga al patrón a organizar a los trabajadores para la 

designación de sus integrantes de \a comisión. ...... Resulta ser a mi juicio una 

intromisión directa en asuntos que le competen exclusivamente a los trabajadores .. 

pues se trata de la organización para procurar su seguridad en el centro de trabajo .. 

por lo que se incune de nueva cuenta en el histórico paternalismo-·· con el que se ha 

marcado e\ movimiento de \a clase obrera. 

Esta nueva disposición en lugar de ser correlativa al aniculo 198 de\ 

Reglamento Genera\ de Seguridad e Higiene .. se aparta de\ mismo .. en virtud .. de que 

éste articulo otorga a \a austeridad laboral la atribución de conminar a \os 

trabajadores para que nombren a sus representantes.. sin que ello represente 

directamente una intervención. 

3. La obligación de\ patrón en relación con \os trabajadores a destajo .. - ............ "en 

éste caso .. el patrón se ve obligado a garantizar a \os trabajadores que constituyen \a 

comisión .. su salario promedio durante el tiempo en que realicen actividades para 

ésta. 

Toda vez., que por la naturaleza de \os servicios de éstos trabajadores obtienen 

ingresos variables .. por lo que el patrón deberá determinar primera.mente el salario 

- iníro. pp. 62 y 71. rcspccti'\'amcntc. 
- infro. p. 68 
- infrn. p. 2:l 
- inírn p. 67. (-l.1.13 
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diario promedio del trabajador y garantizarle este monto. por el tiempo que inviena 

en las actividades propias de la comisión. es decir. el trabajador tendrá derecho a que 

se le garantice el pago de su salario por la hora u horas. día o días invertidos en 

dicha actividad. 

Considero que lo anterior es completamente justo. atendiendo a Ja 

importancia de la actividad dentro de la comisión de seguridad e higiene. a Ja 

naturaleza del trabajo e ingresos percibidos. por lo tanto. se diferencia como 

excepción a la regla que claramente el artículo S 10 de la L.F.T. señala en el sentido 

de que los representantes (de los trabajadores y del patrón). que integran la comisión 

desempeñarán las actividades gratuitamente y dentro de las horas de trabajo ..... 

4. Otra obligación del patrón es la de integrar. registrar y vigilar el 

funcionamiento de la comisión. Participando directamente ó bien nombrando a sus 

representantes.~~ lo cual en la realidad no siempre se realiza. ya que es más común 

encontrar en establecimientos. medianos y pequeños; que los patrones ignoran ó 

fingen ignorar que es su obligación registrar y más aun. vigilar el funcionamiento de 

las comisiones. pues para ellos es más importante estar al tanto de la producción y 

de sus ingresos que estar al tanto de un organismo legal. que solicitará dinero para 

realizar su actividad. (gastos de inversión para corregir condiciones inseguras de las 

instalaciones del establecimiento. adquisición del equipo de protección personal. 

capacitación etc. ) 

5. Registrar la comisión ante Ja Dirección General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo. dentro del término de diez días contados a partir de la :fecha del acta 

constitutiva~ ........ dicho término~ no debe confundirse con el plazo para su integración 

o constitución; que es de treinta días naturales a partir de la fecha de iniciación de 

las actividades de inmediato en los centros de trabajo que ya estén funcionando ............ 

.. infca. p. 57 
- i nfra. p. 66 
- infrn. p. 66 
- infra. p. 60 (aniculo 193 del RG.S.H. ) 
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6. Así mismo. el numeral 4. 1.4 de la NOM O 19.STPS 1993, obliga al patrón a 

dar las facilidades y permisos necesarios a los integrantes de la comisión para el 

desempeño de sus funciones y para que ésta sesione en la empresa. ... al respecto debo 

decir, que era más adecuado lo que decía el instructivo No. 19, el cuál detallaba Jos 

apoyos que el patrón debía proporcionar a la comisión como mínimo (un local 

dentro del centro de trabajo, los asientos suficientes, los infonnes y útiles 

necesarios). 

7. El consecutivo 4.1.5 de la misma norma oficial. obliga al patrón a 

proporcionar a la comisión cuando ésta lo solicite, infonnación sobre materias 

ptimas y sustancias manejadas y/o utilizadas en los procesos productivos ....... 

La anterior obligación me parece de suma importancia en virtud. de que 

apoyará a la comisión en la elaboración de sus propuestas para la prevención de los 

riesgos de trabajo. ya que si al trabajador se le informa de los riesgos que corre al 

utilizar tal o cual materia ó sustancia. pondrá mas cuidado en su manejo y al mismo 

tiempo. podrá advertir las condiciones inseguras en las que se encuentra 

desarrollando su trabajo. 

He querido resaltar únicamente algunas de las obligaciones patronales en 

materia de seguridad e higiene. que por su novedad e importancia. reflejan 

legalmente el deseo institucional --· de disminuir la complaciente debilidad 

normativa en su observancia y aplicación que se ha venido dando en el curso de los 

últimos años. es decir hasta antes de la entrada en vigor de la NOM 019-STPS 1993, 

por lo cuál. será necesario esperar los resultados de su aplicación práctica. que 

pretende que sean los trabajadores los que a través de uverdaderos dictados ó 

recomendaciones ulos patrones cumplan con dichas obligaciones. como es el caso 

del consecutivo 4. 1.3 de la NOM ó primera obligación que he comentado. 

• inf"ra. p. 66 
--- infra. p. 66 
- Institucional I Órganos constitucionales de In Nación. cada una de las organb.aciones íundamentnlcs del 
Estado. Nación 6 Sociedad. De Pina Rafael. Diccionario de Derecho. Ed. Porrú¡¡. S.A. México, 1981. 

R+ 



No obstante lo anterior y en virtud, de que son novedosas éstas disposiciones, 

se incurre también en desafortunados cambios y repeticiones como es el hecho de 

que la mulricitada NOM, señala simplemente: Comisiones de Seguridad e Higiene._ 

orniriendo lo de urnixtas" que señalaba el derogado - Instructivo 19. 

Por lo que a mi juicio, la denominación ucomisión Mixta de Seguridad e 

Higiene.. era más afortunada para la integración de éstas comisiones._ con 

representantes de los patrones y representantes de los trabajadores. además de ir 

acorde con el nombre legal de otras comisiones similares corno "'La Comisión Mixta 

de Capacitación y Adiestramiento; Comisiones Mixtas para funciones Sociales y 

Económicas en el marco de los contratos colectivos.-· 

Se repiten literalmente los consecutivos 4. 1.3 y el 4.2.3 de la NOM O 19-STPS 

1993. publicada en el Diario Oficial de la Federación del 5 de Diciembre de 1994. ---

• Derogación / Privación parcial de la vigencia de una ley. que puede ser expresa (resultamc de una 
disposición de la ley nueva) 6 lácita (derivada de la incompatibilidad entre el contenido de la nueva ley y c:I 
de la derogada). fbidem. 
- Artículos 153 ··r- y 392 de la L.F.T. rcspcclivamcnte. 
- infra. pp. 66~7 



3.:Z OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

La relación de subordinación laboral existente entre el trabajador y el patrón. 

a propiciado que el Estado-Gobierno. intervenga para regularla a través de las 

normas jurídicas. las cuales. por su naturaleza social. reflejan el sentido 

proteccionista y reivindicador del derecho del trabajo. -

De tal suerte. que el patrón y el trabajador en su respectiva posición frente al 

Estado. evidencian una responsabilidad compartida en materia de seguridad e 

higiene. en donde el trabajador se encuentra obligado a: 

ll. Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las 

autoridades competentes y las que indiquen Jos patrones para Ja seguridad y 

protección personal de Jos trabajadores: --

VIII. Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten~ cuando por 

siniestro ó riesgo inrninente peligren las personas ó los intereses del patrón o de sus 

compañeros de trabajo; 

IX. Integrar los organismos que establece esta ley. ---

Así mismo, la NOM 019 -STPS 1993. obliga a los trabajadores a: 

J. Atender las recomendaciones de la comisión de acuerdo con la 

normatividad y las disposiciones técnicas en la materia. (numeral 4.2.3 de Ja nom. 

019)°--· 

~Derecho del Trnbajolconjumo de las normasjuridicas destinadas a regular las relaciones obrero-patronales 
y a rcsol\"er los conflictos que surjan con ocasión de ellas. De Pina Ra:facJ. Diccionario de Derecho. Ed. 
Pornia. S.A. 
-·Loe. cit. p . .52. can. 134 L.F.T.) 
- ioc. cil. p. 52. (;in. 134 L.F.T.) 
-- loe. cit. p. 67 
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Al igual que para Jos patrones. los trabajadores quedan obligados a observar 

las medidas seilaladas por la comisión. dictadas en apego a la nonnatividad y 

disposiciones técnicas en la materia. 

Lo anterior signific~ que si alguna de las sugerencias no se encuentra 

debidamente fundada. no necesariamente es obligatoria., ya que tendrá que ser con 

estricto apego a la nonnatividad y disposiciones técnicas en la materia; y si ésto es 

así. significa que el patrón podrá despedir justificadamente al trabajador que se 

niegue a adoptar las medidas señaladas por la comisión de seguridad e higiene de 

confonnidad con lo establecido por el artículo 47 fracción XII de la L.F.T. que a la 

letra dice: 

Articulo 47. Son causas de rescisión de trabajo sin responsabilidad para el 

patrón: 

fracción XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a 

seguir Jos procedimientos indicados para evitar accidentes ó enfermedades; 

O en el menor de los casos. podrá suspenderlo. si lo prevé el reglamento 

interior de trabajo. 

2. Obligación de los trabajadores a través del sindicato titular del contrato 

colectivo - de designar a sus representantes ante la comisión. mediante consulta a los 

trabajadores. 

Este aspecto es de gran importancia política. en virtud. de que anteriormente 

sin consultar a nadie se designaba la persona que iría a representar a los trabajadores 

ante dicha comisión. sin tomar en cuenta su gusto o voluntad para hacerlo. 

Con lo anterior se deduce. que se pretende acabar con el clásico dedazo y la 

imposición que predomina en la gran mayoría de los sindicatos del país y con la 

- Contrmo Colectivo de Trnbajo/ es el convenio cclcbrndo entre uno o varios sindicatos de trnbajndorcs y uno 
ó ,-arios patrones. o uno o varios sindicatos de patrones. con objeto de establecer las condiciones scgUn las 
cuales debe prestarse el trabajo en una ó más empresas o csrnblecimicntos. (Art. J86 de la L.F.T.) 
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actitud de apatía. pereza ó flojera que muestran los representantes en las actividades 

de la comisión. 

Por lo cual~ los trabajadores de esta asociaciones tienen la última palabra; 

pues de los contrario. la innovación quedara como letra rnuena. 
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3.3 LAS COMISIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN 

LOS CENTROS DE TRABA.JO. 

Como ya lo indique .. tas comisiones de seguridad e higiene que se constituyen 

en \os centros de trabajo por disposición expresa de la Ley Federal del Trabajo. en 

su artículo 509 .. son organismos legales que reflejan la responsabilidad compartida 

obrero-patronal y su finalidad es: 

.. la de contribuir a la protección de la salud del trabajador. entendida ésta no 

sólo como la ausencia de enfennedad. sino como et más completo estado de 

bienestar fisico .. psíquico y social."'70 

A través de la prevención de los daños que puedan sobrevenir a la salud de 

los trabajadores e investigando \as causas de los accidentes y enfermedades. 

proponiendo medidas para prevenirlas y vigilar que se cumplan. 

De igual modo. y toda vez que la NOM O 19-STPS 1993 se refiere a la 

constitución. registro y funcionamiento de dichas comisiones. haré mención de lo 

que trata dicha norma al respecto ... : 

1.El número consecutivo 4.3.1.1 que habla de ta constitución de las 

comisiones de Seguridad e Higiene. remitiéndonos al artículo 193 del R.G.S.H ....... el 

cuál indica: 

.. ~que el patrón deberá elaborar el acta constitutiva correspondiente•• 

En éste sentido no se menciona nada nuevo. ni se es más explícito que lo ya 

estipulado y a mi juicio se incurre en ociosas repeticiones. sin embargo, debo 

cotnentar que en la mayoria de los establecimientos o centros de ttabajo.. éstas 

comisiones no se constituyen sino es a instancia u orden del patrón. él cuál. por lo 

·.-. STPS I SEDESOL / lMSS. Guias para las Comisiones de Seguridad e Higiene. 
• infra. p. 65 
- infm. p. 60. 
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regular contrata a un profesionista. dígase médico o Ingeniero industrial para que se 

encarguen de todo lo relacionado con la Seguridad e Higiene y por ende también con 

la organización y funcionamiento de dichas comisiones~ de ahí que por su 

preparación y nivel de mando en la empresa .. sean ellos los que organizan .. dirigen y 

deciden el como y el cuando trabajarán. por lo que las observaciones o sugerencias 

de los trabajadores tendrán que pasar por el tamiz que ellos representan. 

2. Así como para la integración de las comisiones. menciona dicha norma 

(NOM 019-STPS-1993). en el consecutivo 4.3.1.2. que dependerá del promedio 

anual de trabajadores de la empresa. 

Esto es. que si una negociación inicia actividades. se partirá del número de 

trabajadores con que cuente. para que se designen la cantidad correspondiente de 

representantes por sector (patrones y trabajadores) .. así tenemos que·: 

número de trabajadores 

por empresa 

número de representes 

por sector. 

de 15 ó menos ------------------------------------------

de 16 a 100 

de 101 a 250 

de 251 ó más 

----------------------------------------- 2 

3 

------------------------------------------ 5 

Lo anterior en mi opinión. resulta ser idéntico a lo señalado por el derogado 

instructivo No. 19. en virtud. de que se establecía un mín"imo de uno y un máximo de 

cinco representantes por sector (patrones y trabajadores). aunque las proporciones 

por el número de trabajadores por empresa hayan cambiado. 

3. Por cuanto a los representantes suplentes la nueva nonna oficial mexicana 

(NOM). establece en el inciso .. r• lo siguiente: 

~ infra. p.68 
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uPor cada representante se debe nombrar un suplente - y con cautela agrega -

si el número de trabajadores lo permite ... ~· 

En mí opinión también lo anterior .. el instructivo derogado era más claro pues 

ampliaba el articulo 195 del R.G.S.H. complementándose ambos. es decir, el articulo 

anterior y el articulo 7 del multicitado instructivo 19. 

4. El consecutivo 4.3.1.3 de la NOM que se comenta se refiere al criterio ...... 

para seleccionar a los representantes de ambos sectores (parrones y trabajadores). 

ante la comisión .. pretiriendo a los que directamente desarrollan su trabajo en la 

empresa y por lo que toca a los representantes del patrón: 

use deberá preferir a los responsables de los servicios preventivos de 

medicina. seguridad ó higiene en el trabajo~~; y 

para los representantes de los trabajadores: 

use dará preferencia a los que tengan conocimientos de seguridad e higiene y 

aspectos ambientalesn. 

Se deduce de lo anterior. que el criterio adoptado por la nueva NOM 019 -

STPS-1993. atiende más a los conocimientos técnicos de los representantes ante la 

comisión que a las cualidades personales que establecía el artículo 12 en sus seis 

fracciones del instructivo derogado~ ejemplo: 

·~nabajar en la empresa.. ser mayor de edad.. poseer instrucción y experiencia 

necesaria .. conducta honorable haber demostrado responsabilidad en el trabajo y ser 

el sostén económico de una familia. 

Sin embargo. ésto no significa que estos elementos no sean tomados en 

cuenta.. ya que se encuentran repetidos ociosa y literalmente en el artículo 199 del 

Reglamento General de Seguridad e Higiene.··· 

5. E1 consecutivo 4.3. 1.4 de la NOM. se refiere a la permanecía ó duración 

por tiempo indefinido de los representantes de ambos sectores ante la comisión 

• infrn. p. 68 
·- loe. cit. p. 6R 
-- loe. cit. p.61 
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agregando las causas por las que podrán ser sustituidos y en el peor de los casos 

como ya dije. hasta despedidos justificadamente sin responsabilidad para el patrón. -

Por ello. es importante que los integrantes de la comisión sean los primeros 

en poner el ejemplo en el cumplimiento de las disposiciones nonnativas en seguridad 

e higiene para que a su vez los demás trabajadores no tengan pretexto alguno para no 

observarlas, ya que se pone en juego no solamente la estabilidad en el trabajo sino 

también la vida del trabajador y la tranquilidad de la familia. 

Hay que reconocer que ésta disposición precisó un aspecto que el instructivo 

No. 19, en su artículo 17 lo dejaba ºcuando hubiese motivos que lo justificarán sin 

mencionar cuales eran éstos. 

Por otra parte, el consecutivo 4.3.2. 1. de la norma que se comenta,. trata lo 

relacionado al registro de la comisión de seguridad e higiene por cuanto a los 

requisitos: 

""El patrón deberá presentar ante la autoridad laboral - no menciona cual

(Dirección General de Seguridad e Higiene). tres tantos de la fonna N-19-1, 

.... solicitud de registro de la comisión de seguridad e higiene"'"·- por todos aquellos 

patrones que realicen éste tramite, representado con ello mayor agilidad para que las 

comisiones queden registradas debidamente, pues anteriormente, si dicho formato no 

se tenía a la mano, era necesario dirigirse hasta el domicilio de la Dirección General 

del Trabajo. 

6. El consecutivo 4.3.2.3, se concreta en señalar que la autoridad laboral, sin 

especificar cuál. se encargará del registro y vigilancia de las comisiones_ .......... 

Por lo que se olvidan una vez más, en que ésta Norma Oficial Mexican~ 

también esta dirigida a los trabajadores, los cuáles no necesariamente son 

especialistas en la materia; y por cuanto a la vigilancia de las comisiones, la realidad 

práctica nos indica que no se realiza. 

• infra. p. 52 y 68 
- loe. cit. p. 69 (4.3.2.2. NOM) 
-- infra. p. 69 
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7.Por lo que se refiere al funcionamiento de las comisiones, la NOM que se 

comenta señala en el consecutivo 4.3.3. l,. el novedoso nombre de "'"'Programa anual'' 

que sustituye al "'"'Programa Calendario Anual de Recorridos Mensuales"\ que el 

artículo 28 del derogado instructivo establecía. sin embargo dicha novedad no se 

reduce a un cambio de nombre sino que pretende ir más lejos,. a través de los 

recorridos ordinarios y extraordinarios que realiza la comisión de seguridad e 

higiene. abarcando el aspecto humano con la finalidad de que los trabajadores tomen 

conciencia de la imponancia de la seguridad e higiene y se capaciten seriamente en 

este sentido. donde no solamente imponan las condiciones en que se encuentran los 

edificios. maquinas e instalaciones del centro de trabajo. en suma la NOM 019 -

STPS 1993, vino a modificar y ha confirmar algunos aspectos que ya se 

mencionaban. 

Por lo que en obvio de repeticiones. considero que la trascendencia de la 

novedosa Nonna Oficial Mexicana. radica en el hecho de que cada representante de 

la Comisión de Seguridad e Higiene en lo individual pueda reportar a la autoridad 

laboral las violaciones a la nonnatividad existente en materia de seguridad e higiene, 

por lo que desde mi particular punto de vista. se le da un fuerte respaldo e impulso a 

las observaciones ó sugerencias que se hagan por la comisión,. independientemente 

del acuerdo mayoritario que resulte de todos sus integrantes. pues a diferencia del 

instructivo No. 19. ya derogado. era la comisión como cuerpo colegiado para 

presentar los reportes ante la autoridad laboral. por las violaciones patronales,. sin 

embargo. con lo anterior los reportes podrán referirse tanto al patrón como a los 

trabajadores y también por el incumplimiento a las medidas preventivas sugerida por 

la comisión. 

Otro aspecto bastante significativo. es el que se refiere a las firmas de los 

representantes ante la comisión en las actas de recorridos. pues ahora. sólo podrán 

firmarlas quienes realmente hayan participado en ellos~ ya que anteriormente hasta 
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los representantes que no asistían a tales recorridos finnaban las actas. creyendo 

tontamente el trabajador que con su tinna suplía su inasistencia. 

Así mismo Ja nueva NOl\tf. autoriza formatos para Ja presentación de las actas 

de recorridos. con la única restricción de que cumplan con Jos requisitos previstos en 

el artículo 209 del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo- para 

que la autoridad laboral pueda analizar y evaluar Jos avances de mejoramiento en la 

corrección de condiciones inseguras ...... del centro de trabajo. ya que anteriormente el 

instructivo 19. prohibía los fbnnatos ó formas preimpresas._ por lo tanto. a partir de 

ésta nueva disposición la comisiones podrán presentar sus actas de recorrido en 

.fonnas de libre elaboración debiendo sefialar en dichas actas el número de 

observaciones o sugerencias con la norma vigente. además de indicar actividades 

educativas de capacitación y orientación realizadas durante el mes. 

Por cuanto a la investigación de los accidentes y enfermedades de trabajo 

señala Ja NOM. que la comisión deberá: 

- Participar con todos sus inte,bYTantes ó alguno de eJJos pero siempre con igual 

representación de ambas partes. 

- Verificar la infom1ación proporcionada por el patrón para evaluar las causas 

que los originaron. 

- Promover rnedidas preventivas. 

- Vigilar Ja aplicación de dichas medidas preventivas. 

A Jo anterior, la Norma Oficial f\.1exicana prevee como tercero en discordia a 

la Dirección General de Seguridad e Higiene, para que resuelva Jo que proced~ 

cuando se presenten criterios dif"erentes que generen controversia en el seno de la 

comisión. 

- infrn. p.63 
- Condiciones Inseguras I Son las cs1mc1uras o insmlacioncs impropiamente diseñadas. construidas. 
insaaladas o dc1crioradns. Falla de medida de pre,·ención 6 protección contra incendios. Guías para las 
Comisiones de Seguridad e Higiene de los ccnlros de Trabajo. STOS I IMSS. p.97. 



Por último es importante recordar y para el caso de los representantes de los 

trabajadores. que antes de pertenecer a cualquier comisión.. son trabajadores, 

obligados a cumplir una labor específica en el establecimiento ó empresa; y 

adenttarse en los aspectos arriba señalados .. sería tanto como dejar de trabajar o 

producir para el patrón. 

Por tal motivo .. se presenta el fenómeno de ausentismo por parte de éste sector 

(representantes de los trabajadores) .. y por ende .. se dejan también éstas actividades 

en manos de los trabajadores profesionales que se les paga para ello. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La Época Feudal como fonnación económico-social. fue 

una sociedad dividida en estamentos ó clases sociales peñectamente definidos. cuya 

relación se fundó básicamente en el sojuzgamiento de los campesinos por la nobleza .. 

pero con algunas excepciones en relación con los artesanos y mercaderes. los cuales, 

en su oportunidad representaron la burguesía revolucionaria en la escala ascendente 

y renovadol"a de esa sociedad en decadencia y pennitiendo el surgitniento de nuevos 

sistemas de organización social. 

SEGUNDA. Con la desaparición del régimen de opresión feudal y con 

el advenimiento del capitalismo, la burguesía triunfante y revolucionaria .. impulsó._ 

desarrolló y aplicó nuevas y mejores herramientas en el proceso de producción, que 

vinieron a desplazar poco a poco la fuerza empleada de los animales e 

inmediatamente la de los obreros -antiguos anesanos y campesinos- que en la nueva 

e impactante sociedad, pasaron a ser junto con las máquinas la clase trabajadora de 

la misma. desprovista de propiedades y riqueza. contando únicamente con su fuerza 

de trabajo para sobrevivir. 

TERCERA. La incorporación de las máquinas al proceso productivo 

del hombre, propició que muchos de e11os por el desplazamiento, fueran lanzados a 

las calles, sentenciados a morir de hambre y en la más cruel y espantosa miseria que 

nunca antes la historia había registrado. 

CUARTA. La división social en clases y la lucha por ta sobrevivencia, 

obligó al obrero ha unirse para la defensa de sus intereses comunes. por lo tanto. la 
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destrucción de las máquinas por ellos. es el precedente histórico de los actuales 

sindicatos del mundo. 

QUINTA. El uso de Ja maquinaria permitió incrementar 

aceleradamente. la riqueza social de los países que se indushializaron, con respecto 

a aquellos que no Jo hicieron. distinguiéndose en la actualidad de los países 

subdesarrollados por su alta tecnología y sus altos niveles de vida alcanzados de su 

población. 

SEXTA. La defensa de los derecho económicos, jurídicos y políticos 

de la clase trabajadora.. fue posible gracias a las diferentes organizaciones que se 

íonnaron a consecuencia de Ja concentración de Ja riqueza en pocas manos. en 

virtud de la sobreexplotación de Jos recursos que llevan a cabo los paises 

industrializados que agudizan las condiciones de vida y de trabajo de los obreros. 

SÉPTil\tlA. Fue trascendentalmente importante Ja influencia de la 

clase obrera organizada de Europa y la de los Estados Unidos de América y en 

panicular de Ja Internacional Socialista. en los artesanos de nuestro país para 

organizarse; como Jo demostraron las 250 huelgas registradas durante los años de 

188 I y 1883 en los lugares de auge capitalista y en las organizaciones obreras de 

corte político e ideológico burgués existentes antes del Partido Liberal Mexicano. en 

la lucha contra el Porfiriato. pues la historia de fvféxico demuestra que éste Partido 

con su tenacidad impulsó las imponantes huelgas de Cananea y Río Blanco que 

propiciaría más tarde la caída del dictador Porfirio Díaz. 

OCTAVA. El despotismo del General Diaz no pennitió en Jos 

diferentes estados de Ja República la aplicación de leyes existentes en favor de los 

trabajadores. ya que éste centralizó en su persona el poder político. originando una 
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oligarquía entre los hacendados. banqueros y profesionistas que tenían influencia en 

la administración de su gobierno y no fue hasta el Congreso Constituyente de 

Querétaro de 1917~ cuando se retoma el asunto de los trabajadores con la misma 

fonna en que lo había hecho el programa del Partido Liberal Mexicano por lo que se 

le considera precursor ideológico de Ja Revolución lvfexicana. 

NOVENA. Es evidente que lo estipulado por el Artículo 123 

Constitucional apartado ºA'"\ fracción XV~ no fue del todo suficiente para obligar al 

patrón a cumplir con Ja seguridad e higiene que históricainente el trabajador con su 

vida a demandado~ pues fue necesaria Ja publicación de normas federales 

secundarias para regular dichos aspectos de orden Constitucional. 

DÉCIMA.- No obstante de la teoría civilista de la Responsabilidad 

Objetiva y Ja del Riesgo de Empresa. sobre las que descansa Ja propia Ley Federal 

del Trabajo. se involucra. dentro de la responsabilidad exclusiva del patrón en 

materia de seguridad e higiene, al trabajador y al Estado. levantando toda una 

estnactura de preceptos legales que pretenden ocultar o evadir hasta cierto punto Ja 

responsabilidad patronal, con situaciones jurídicas que a Jos doctos y no a los 

obreros les corresponde interpretar o ejecutar hasta sus úJtimas consecuencias. 

DÉCIMA PRIMERA. La legislación federal reglamentaria vigente del 

trabajo, es bastante clara al establecer las obligaciones que comparte el patrón con 

Jos trabajadores~ en relación a la seguridad e higiene de cada centro de trabajo y más 

aún. cuando aparte de las obligaciones ordinarias para el primero, establece otras de 

carácter especial y así mismo. al proporcionar las definiciones de accidentes y 

enfermedad de trabajo con sus consecuencias desventuradas para el trabajador; como 

también el señalar. que el número de enfennedades de trabajo registradas. es 

enunciativo y no limitativo. sin embargo. para el cumplimiento de éstas importantes 
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obligaciones que Constitucional y primordialmente le corresponden la patrón 

realizarlas. éste legalmente encarga la responsabilidad en la Comisión de Seguridad 

e Higiene. constituida por trabajadores a su servicio y subordinados a sus ordenes. 

demostrándose la complaciente debilidad normativa en su observancia y aplicación. 

DÉCIMA SEGUNDA. Queda de manifiesto que es el Estado

Gobierno. a través de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. Secretaría de 

Salubridad y Asistencia. Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y el 

Departamento del Distrito Federal. el principal promotor del cumplimiento de la 

obligación patronal en materia de seguridad e higiene. para integrar el organismo 

legal encargado de investigar las causas de los accidentes y enfermedades en los 

centros de trabajo. proponiendo medidas para prevenirlos y vigilar que se Cllmplan .. 

pues en el caso de que el patrón o los trabajadores por diferentes motivos no 

organicen la comisión.. serán las autoridades del trabajo y no el patrón, las 

responsables de que no haya comisiones de seguridad e higiene -como en realidad 

ocurre-. 

Así mismo, en otro aspecto relacionado con lo anterior. el lector advertirá que 

el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. presenta inútiles y 

entretenidas repeticiones. 

DÉCIMA TERCERA. La Norma Oficial Mexicana. aunque derogó al 

instructivo número diecinueve.. relativo a la Constitución. Registro y 

Funcionamiento de las Comisiones de Seguridad e Higiene. no lo sustituyó del todo. 

ya que algunas disposiciones de ese instructivo se conservaron con algunas 

variantes de fonna. en las cuales. se pretendió dar mayor agilidad en los trámites 

burocráticos ante las autoridades laborales y reducir la improvisación de los 

integrantes de la comisión. dándole mayor importancia al aspecto técnico en las 

funciones de los mismos y con un tinte democratizador en la elección de los 
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representantes del sector obrero, sin embargo, tal derogación., no impide que el 

instructivo deje de ser consultado pese, a las muchas repeticiones literales del 

Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo que tenía. 

DÉCllVIA CUARTA. La obligación patronal en seguridad e higiene es 

histórica y proviene en su origen de una relación contractual civil. comparada al 

contrato de arrendamiento, pero en la lucha político-social y revolucionaria.. el 

trabajador transformó dicha relación en un género nuevo, en donde el antagonismo 

desigual de las partes encontró una expresión nueva de igualdad a través de las 

normas legales favorables a él mismo. por tal motivo. el Derecho Laboral Ivfexicano., 

adquiere un carácter social distinto de las obligaciones del Derecho Civil. en donde 

Ja relación contractual de trabajo. hoy día se caracteriza por la subordinación de 

quien presta un servicio personal mediante la contraprestación del pago de un 

salario. 

Por Jo tanto. el patrón en nuestra legislación se encuentra obligado en primer 

lugar. con el Estado-Gobierno. por las disposiciones Constitucionales que le ordenan 

observar los preceptos legales de seguridad e higiene; y en segundo ténnino. con los 

trabajadores con Jos que establece una relación o contrato de trabajo. 

DÉCIMA QUINTA. Por el carácter de subordinación que distingue la 

relación contracnaal laborat el trabajador debería de ser9 el sujeto pasivo de quienes 

se encuentran obligados a favor de ét 9 sin embargo. ésto no sucede así. ya que 

también lo involucran para cumplir con la responsabilidad que le compete al patrón. 

DÉCIIvfA SEXTA. Las nuevas disposiciones contenidas en la Norma 

Oficial Mexicana, amplían. modifican y perfeccionan la actividad propia de la 

cotnisión de seguridad e higiene. pero al mismo ticmpo9 colocan como ··punta de 

lanza"~ a cualquier trabajador que participe como representante ante la comisión., por 
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la nueva f"acultad que les confiere de poder reportar cualquier inobservancia de las 

disposiciones de seguridad e higiene a las autoridades del trabajo9 Jo cuat9 representa 

un respaldo legal que antes no tenían. empero. será cuestión de tiempo para ver en la 

práctica la veracidad de estos conceptos. 
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NOTAS BIBLIOGRÁFICAS. 

AUGUSTO VICENT THEODORO SPIES, nació en Laudeck. Hesse en 1855. Fue a 

los Estados Unidos en 1872 y a Chicago en 1873~ trabajando en su oficio de 

impresor. En 1875 se interesó mucho por las teorías socialistas: dos años más tarde 

ingreso al partido socialista y fue redactor del periódico Arbeiter Zeitung en 1880; 

poco tiempo después sucedió a Paul Gronkan como director del periódico~ cuyo 

cargo desempeño con gran actividad hasta el día que fue detenido. Desde aquella 

época (1880) se reconoció en él a uno de los más inteligentes propagandistas de las 

ideas revolucionarias. Era un ardiente orador y con frecuencia se le invitaba a hablar 

en los mítines obreros de las principales ciudades de Illinois. 

MIGUEL SCHWAB, nació en Mannhei (Alemania) en 1853. recibiendo su primera 

educación en un convento. Trabajo algunos años de encuadernador en distintas 

ciudades de Alemania. Figuró en su país afiliado al partido socialista. Fue a los 

Estados Unidos en 1879 y colaboró más tarde con Spies en Arbeiter Zeitung. Era un 

correcto orador y su popularidad entre el elemento alemán muy grande. Como 

organizador era digno émulo de su compañeros de proceso. 

OSCAR W. NEEBE. nació en Filadelfia. de padres alemanes. En la epoca en que 

Neebe fue arrestado, no vivía de un salario fijo; dedicabase a trabajos particulares. 

Desde sus primeros años sintió latir su corazón a favor de los desheredados y fue 

siempre un excelente organizador de las secciones de oficios, siendo propagandista 

acérrimo de as ideas socialistas. Tiene en la actualidad unos cuarenta años y es de 

aspecto simpático. Es casado y tiene dos hijos. Su desventurada compañera, que le 

adoraba, rnurió del disgusto al saber que habían conducido a su marido a la cárcel de 

Chicago. Su único crimen consiste en su amor por el movimie.nto revolucionario y el 

haber incurrido en el odio de los gobernantes. Nada tiene que ver con los sucesos de 
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Haymarquet. Neebe se halla actualmente cumpliendo su condena de quince años de 

presidio. 

ADOLFO FlSCHER. era natural de Alemania y tenia treinta años cuando lo 

ahorcaron. A los diez años emigró con su familia a los Estados Unidos y aprendió el 

oficio de tipógrafo en Nashville (Tenessee ). Desde 1nuy joven profesó ideas 

socialistas. Adelantando en su educación sociológic~ fue poco después editor y 

propietario del periódico Staats. Zeitung. que se publicó en Linle Booch (Arkansas). 

En 1881 vendió el periódico y se traslado a Chicago. en donde trabajo de impresor. 

fundando después un periódico defensor de las ideas más avanzadas en el campo 

socialista. Desde entonces su reconocida ilustración le llevó al dese1npeño de 

dificiles comisiones en el seno de la organización obrera. 

LUIS LINGG. nació en mannheim. Alemania. el 9 de septiembre de 1864. Su padre 

trabajaba en maderas de construcción y su madre era lavandera. Luis recibió su 

educación en las escuelas públicas de su pueblo natal. 

La manera como las primeras sombras de la vida empezaron a obscurecer el 

horizonte del entonces niño. lo refiere él mismo del modo siguiente: 

""Mi primera juventud se deslizó feliz. hasta que una desgracia ocurrida a mi 

padre produjo tal cambio en nuestra posición. que muchas veces el hambre y la 

necesidad fueron huéspedes implacables de nuestro hogar. Solo los titánicos 

esfuerzos de mi pobre madre hicieron que sus visitas no fueran diarias. Tratando de 

recuperar un tablón que se había deslizado sobre la helada superficie del río, se 

rompió la capa de hielo y mi padre desapareció de pronto en las aguas. costando 

grandes dificultades ponerlo a salvo. Este accidente destruyó su salud y menguó su 

capacidad para el trabajo. En vista de esto. sin duda,. su noble patrono le redujo el 

salario. aunque ya hacia dos años que mi padre le trabajaba lealmente y por último. 
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le despidió diciendo que el negocio iba en decadencia. Así. cuando apenas tenia yo 

trece años. recibí las primeras impresiones de la injusticia de las instituciones 

sociales reinantes. es decir. la explotación del hombre por el hombre. observando lo 

que pasaba en propia familia. No me pasaba inadvertido que el burgués de mi padre 

se hacia cada vez más rico. a pesar de la vida dispendiosa que llevaba. mientras que 

mi padre, que había contribuido a formar aquella riqueza, sacrificando su salud. fue 

abandonado como un instrumento ya inútil. 

Todo esto, arraigo en mi animo el germen de amargura y odio de la sociedad 

presente y este odio se hizo mas intenso a mi entrada en el palenque industrial. 

Lingg aprendió el oficio de carpintero y después del tradicional aprendizaje 

de tres aftos (en Alemania) viajo por el sur de aquella nación y luego por Suiza. 

trabajando donde quiera se le presentaba la ocasión. No tardo en enterarse de las 

doctrinas socialistas que acepto con entusiasmo. 

En 1885. 11ego a América. No quería someterse al servicio militar en 

Alemania y por eso. no se considero seguro en Suiza. En Chicago obtuvo trabajo en 

su oficio y pronto ingreso a la Asociación en que tanto se distinguió por su actividad 

organizadora. Pudo con noble orgullo envanecerse de que la sociedad a que 

pertenecía saliera sin menoscabo de sus fuerzas. del movimiento por las ocho horas 

en mayo de 1886. 

JORGE ENGEL. nació en Cassel. Alemania. en 1836. Recibió una educación común 

en las escuelas publicas y aprendió el oficio de impresor. En 1873 paso a los 

Estados Unidos y un año después .. llegó a Chicago. donde se afilió al Partido 

Socialista. Fue fundador del famoso grupo ... northuest'"' en 1883. Su notoria actividad 

y energia incansables .. impulsaron grandemente la organización. Engel era orador 

incisivo y su palabra conecta y fácil era oída con agrado aún por sus mismos 

adversarios. 
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SAMUEL FIELDEN. nació en Todmorden. Lancashire. Inglaterra, en 1847, paso su 

juventud trabajando en los talleres y entrando en la edad de Ja razón~ se recibió de 

ministro metodista. Fue después nombrado superintendente de las escuelas 

dominicales de su país natal. En 1868, paso a Nueva York y trabajo en algunos 

telares. 

Al año siguiente, se traslado a Chicago y desde esta fecha trabajo como 

jornalero. Ingreso a la Liga Liberal en 1880, donde hizo conocimiento con Spies y 

Parsons; se declaró socialista y fue uno de los miembros más activos de Ja 

Asociación Internacional de los Trabajadores. Era un gran orador y pensador 

profundo.· 

Ara.iza Luis. GCncsis. Significado y ?+.-tixitificnción del primero de mnyo. México. D.F. 1960. pp. 31. 37, .JI, 
.is. -19-so. :53. s1. 63. 
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CRONOLOGÍA DEL MOVIMIENTO PRECURSOR Y DE LA 
REVOLUCIÓN MEXICANA DE 1910 

1857: Nueva Constitución proclamada por los liberales; periodo de las 
Leyes de Reforma contra el clero. 

1861 : Benito J'uárez, presidente después de tres años de guerra civil 
entre liberales y conservadores. 

1862: Nacimiento de Camilo Arriaga. 
J862 - 1867: lnten.·cndón Eran cesa; Max:imiliano emperador. 
1864: Nacimiento de Librad.o Rivera. 
J867- 1872: Benito .Juárez. presidente. 
1872 - 1876: Sebastián Lerdo de Tejada. presidente. 
187.3: Nacimiento de Francjsco l. Madero. 
1874: Nacimiento de Ricardo Flores Magón .. 
1876: El general Porfirio Diaz se suble\·a contra Lerdo de Tejada bajo 

los lemt.is ºsufragio efectii•o'" y "no reelección,.,. expresados en el 
Plan de Tuxtepec. 

1877: El general Diaz. presidente; empiezan treinta y cuatro años de 
porfiri~ f">.· 

1879 - J 883: R~oelidn c;c.n1pcsina e!".t l.1. hua.ste:::a potosina. 
1880: Nacimiento de Antonio Diaz Soto y Gama. 
1884: M,anueJ González. presidente; Diaz sigue controlando el poder. 
1882: N~tcimiento de Juan Sarabia. 
JS83·y 1894: Leyes de baldíos que facilitan las cesiones de tierras. 
1884-1911: Díaz. presidente. 
1888: Arda,ga. diput:11do en la legislatura de San Luis Potosí; inau· 

guración del ferrocarril de Laredo a la ciudad de México. en 
San Luis Potosí. 

1890: Arriaga ocupa eJ Jugar de su po:idre en el Congreso. 
1892: Protesta estudiantil en la ciudad de .11.féx.ico (R.. Flores Magón 

y otros). 
1892-1895: Crisis económica. especialmente de Ja plata: afecta a Jos 

Arria¡ra y a Ja nación en general. 
1896: Las famiJias oligdrquicas d~ San Luis Potosí piden a Dí;iz cambiar 

al gobernador del estado. 
1898: La protesta anticlerical de Al'Tiaga c;?usa su dimisión del Con

greso. 
1898 - 1904: BJ;is Escontría. gobernador de San Luis Potosi. 
1899: Arriag:a ayud;i económicamente a .Ju:::in Sarabia. quien publicc:a 

El De111dcrata; Djaz Soto y Cama enciende las protestas estudian .. 
tiles en S.o.n Luis Potosí. 

1900: El DenuJcrata es clausurado: Sarabi.i publica El Porvenir. 
-Junio 6: Discurso del obispo de San Luis Potosí .. Ignacio Afon

tes de Oca ,.. Obregón. en París. que alaba el resurgim.iento 
de Ja Iglesia ba.jo el régimen de Di.:iz. 
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-Aaosto 7: Primera edición de Regeneraciórt en la ciudad de 
México. 

-Aaosto 30: "Invitación al Partido Liberal'"• de Arriaga. 
-Septiembre 13: Organización del Club Liberal "Ponciaoo Arria-

aa ... en San Luis Potosi. 
1901 - Enero: Díaz Soto y Gama encarcelado durante una semana en 

San Luis Potosf. 
-Febrero S: Primer Congreso Liberal en San Luis Potosf. 
-Mano: "Manifiesto a la nación'" del Club Liberal "Ponciano 

A.rrl.aa:a''. 
-Abril: Supresión del Club Liberal en Lampazos, N. L. 
-Mayo: Ricardo y J'esús Flores Ma¡¡:ón encarcelados. 
-J'unio-septiembre: Publicación del Diario del Hogar. en San 

Luis Potosi: Arriaga encarcelado. 
-J'ulio 18: Dfaz Soto y Gama encarcelado después del discurso 

en Pinos (Zac.) · 
-OC'tubre 7: Regeneraeidn es clausurado. . 
-No"iembre 4: El manifiesto del Club Liberal .,Ponciano Ania-

ga" demanda reformas sociales y agrarias. 
-Diciembre: Díaz Soto y Gama sale de la cárcel. 

1902- Enero 24: Ataqu' armado al Club Liberal "Ponciano Amaga"; 
Arriap, Sarabia y Rivera encarcelados. 

-Abril: Díaz Soto y Gama encarcelado. 
-Abril 6: Los potosinos encarcelados fundan El Demófilo. 
-Abril 30: R. y J'. Flores Maaón salen de Ja cárcel de Belén. 
-~ello 16: R.. Flore!'. Masón edita El Hijo t!et Ahui::.o:e: J. :=lnre~. 

Ma¡¡:ón abandona por el momento su actividad polftica. 
-J1.2lio 30: Las prensas de El Demófilo confiscadas. 
-A¡¡osto 10: Ultima edición de El Dewzófilo. 
-Septiembre 12: El personal de El Hijo del Ahuizote. incluyendo 

a R. y a Enrique Flores Magón, encarcelado. 
-Septiembre: Sarabia. Dfaz Soto y Gama y Rivera salen de la 

c:Arc:el. 
-No~-iembre 23: J'1.2an Sarabia vuelve a editar El Hijo del Ahui

zote; Manuel Sarabia se une al movimiento. 
1903 - Enero 10: Sale Arriap de Belén. 

-Enero 23 : R.. y E. Flores Magón salen de la cárcel. 
-Febrero 23: Manifiesto del Club Liberal "Ponciano Arriaga". 
-Febrero 27: Manifiesto del Club Liberal .. Ponciaoo Arria¡¡:a-. 

que subraya las injusticias socioeconómicas e implica un lla
mado a la revolución. 

-Marzo: Fundación del andrreeleccionista Club Redención y 
su periódico E:ccélsior. 

-Abril 2: Se dispara contra la gente que manifiesta co:'ltra el 
general Reyes en l\1o:nerrey; Arriag:a y Díaz Soto y G;:una hu· 
yen a los Estados Unidos. 

-Abril 11: .11.tanifiesto del Club Redención que hace un llama· 
JDiento en favor del candidato liberal contra Díaz, señalando 
las posi~ilid:.ides de una revolución. 

-Abril 16: La policía irn.irnpe en El Hijo del Alzuizote, .Juan 
S:::ir:ibi:i. Rivera, R. y E. Flores 1\tagón y otros son encarcc· 
l:1.dos. El resto de la prensa d.: oposición es clausur::id.:i inme· 
di:u:unente después. 

111 



-Junio 9: Decreto que prohibe cualquier publicación o artículo 
escrito por los periodistas de El Hijo del Alr.uizote,. anterior· 
mente encarcelados. 

-Julio: Rivera sale de la c:i.rcel. 
--Octubre: J. Sarabia, R. y E. Flores Magón y otros salen de 

Belén. 
1904: Sin fondos para se¡iuir publicando en el exilio, Diaz Soto y 

Gama rep-esa a México a buscar trabajo: ayuda al sosteni· 
miento de su familia. 

-Enero 3: R. y E. Flores Maaón, J. Sarabia y otros llepn a 
Laredo, Te:ll. 

-Marzo: Se funda en México El Colmillo P1iblico; después de 
dis¡¡ustarse con R. Flores Magón, Arria11a. acornpañado por 
Santiaao R. de la Vesa. se dirige a San Antonio. Tez. 

-Marzo 22: Santia110 de la Hoz muere ahogado. 
-Noviembre 5: Se reedita Regl!neración en San Antonio, Tea. 

1905- 1911: José Maria Espinosa y Cuevas. 11obernador de San Luis 
Potosi. 

-Febrero: Arriap, J. Sarabia, R. y E. Flores Maaón huyen de 
la persecución que sufren en Texas: van a St. Louis. Missouri. 

-Febrero 7:7: Se reedita Regenl!ración en St. Louis, Missouri. 
-Mayo 27: Se ñanda en San Luis Potosi el Centro Agrícola e In· 

dustrial. 
-Septiembre 28: Se fonnulan los estatutos del PIAt: .. 
-Octubre 12: Los detectives de Ja Pinkerton irn.impen en las 

oficinas de Re~cneración. 1 Sar:!bia. P.. y E. Flore!: M::c!''l ~r:Jn 
encarcelados. 

--Octubre: En El Colmillo Público, R. Flores MallÓD llama ttai· 
dar a Arriaga. 

-Diciembre: J. Sarabia, R. y E. Flores Magón salen de la cárcel. 
1906- Febrero 1: Se '-uelve a editar Regeneración en St. Louis MissourL 

-Marzo 20: R. y E. Flores Magón y J. Sarabia huyen a Canadá. 
-.Junio 1-4: Huelga de Cananea. 
-Julio: Publicación del pro¡irama del PLM. 
-Julio 1·7: Los editores de El Colmillo Público son encarcelados. 
-Agosto 3: Rafael de Zayas Enriquez informa a Di:J.z acerca de 

la inminente revolución .. socialista .. de ori1en popular. 
-Septiembre 2: J. Sarabia y R. Flores Magón lle-n a El Paso, 

Tex.: se reúnen con Antonio l. Villarreal, Prisciliano G. Silva 
y otros revolucionarios del PL.'L 

-Septiembre '4: El cuartel general del Pu.< en Arizona es inva· 
dido; El De111ócrt:zta y las armas son confiscados. 

-Septiembre 12: Rivera es arrestado en St. Louis. Missouri. 
-Septiembre IS-Octubre 1 : Regeneración es invadido por las au-

toridades estadounidenses y por los detectives de la Pinkerton 
en St. Louis. 

-Septiembre 2_.: !\ladero nie¡¡a armas y ayuda a Silva, mien:ibro 
del Pu.t. 

-Septiembre 26: Revuelta del PL'4 en .Jiménez. Co<>.h. 
-Septiembre 30-octubre 3: Re•-uelta del PLM en A=yu=n, Ver. 
--Octubre: Revuelta del Pl-'I en Cam:s.rgo. Tamps. 
-Octubre 19: J. S:ir::ibia. C;i.n:ilcs y De la Torre son arTestados 

en Ciudad Ju:irez: Jos conspiradores del P~l son an-estados en 
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Texas: el cuartel general del PL.l\.t: en El Paso, Tex .• es inva
dido: R. Flores Magón huye a California. 

-Noviembre 30: Rivera es declarado inocente en St. Louis. 
Missouri. 

-Diciembre 4: Comienza a nivel nacional Ja huelga textil. 
1907-1911: Crisis económica en todo México. 

-Enero 7: "J'uicio" de .1. Sarabia en Chihuahua; es sentenciado 
a siete años en Ja prisión de San J'uan de Ulúa. 

-Enero 8: Matanza en Río Blanco: fin de Ja huelga textil. 
-Febrero: ''Balance de Jos trabajos realizados en el año de 1906 

por Ja .Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicanoº. cir
cular publicada por R. Flores Magón y ViJJ&:1.rreaJ. 

-Junio 1 : Primera edición de Revolución, del PL'\.I, en Los 
Angeles, Cal. 

-.Junio 16: Rivera llega a Los Angeles. después de seis meses 
de persecución por Tex·as y Colorado. 

-Julio l: "Secuestro" de Manuel Sarabia en Douglas. Arizona. 
-Agosto 23: Ricardo Flores Magón. Rh:era, Villarreal y Modesto 

Diaz son arrestados en Los Angeles. Cal. 
-Octubre 7: E. Flores .'l.tagón llega a Los Angeles. 

1908: Crisis financierc¡; nue\·as leyes bancarias; protestas contra las 
nue'\·as restricciones, encabezadas por Toribio Esquive) Obre
gón. quien en 1909 se u.ne a Madero. 

-Febrero 17: En Ja entrevista con Creelman. Diaz promete reti
rarse al final de su periodo ( 1910); da la bienvenida al partido 
de ··opo'ii=:ión'•. 

-M:iyo 30: Diaz anun::ia que presentará su candidatura para 
otro periodo. 

-.Junio: R. y E. Flores 1\:fagón, Rivera y Práxedis G. Guerrero 
· convienen en que ~tanueJ Sarabia y Villarreal salgan de Ja 

.Junta Organizador.i del PL.,t:. y en que lucharán por el triunfo 
del anarquismo. 

-Junio 22: Es invadida la casa de Silva en El Paso, Tex. 
-Junio 24-5: Revuelta del PLM en Viesca, Coah. 
-J'unio 26: Re\•uelta del PLl\t' en Las Vacas, Coa h. 
-.Junio 3~julio 1: Re,-uelta del PLM en Palomas, Chih. 
-Verano: Arriaga '-uel\'e a San Luis Potosi para atender asun-

tos financieros: rechaza ofrecimientos políticos de Diaz y de 
1\1adero. renueva contactos políticos en Ja ciudad de 1\fC.:xico. 

-Agosto 9: Las guerrillas del PLl\.I emboscan a las tropas federa
les en Sierra del Burro. Co;ih. 

-Septiembre S: Las gueITiJIOJs de Acayuc:in re:ifirman su Jco.l· 
tad al PL,t. 

1909: Se extiende la inquietud por todo l\.téxico: la crisis económica 

-~~t;~~ª.E:mergen movimientos de oposición; Jos reyist:ts m:is 
fuenes; aparece La sucesión presidencial en 1910, de 1\fa· 

-~~~·to: Son arrestados Jesús 1\f. Rangel y Tomás S::ir;:ibia, 

-~~i!~b~e~ek~~~ner.J.l Reyes es exilindo: ~ladero busca el 
apoyo d..: Jos reyista:'; se fund:i el Ateneo de Ja Juventud en 
Ja ciud.:id d~ ~téxico. 
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1'110: ~ campafta antirreeleccionista de Madero es reprimida; Madero 
es arTeStado en San Luis Potosi. 

-.Junio: Revueltas en Valladolid, Yuc., y en Cabrera de In· 
zunza. Sin. 

-.Julio 22: Madero sale de la cárcel de San Luis Potosi bajo 
fianza. 

-Aaosto: R. Flores Magón, Rivera y Villarreal salen de la pri-
sión de Arizona. 

-Septiembre 3: Se reedita Regeneración en Los A.nseles, Cal. 
--Octubre: Revuelta de Santanón. miembro del PLM, en Veracruz . 
.-C>ctubre l : Regen.l!ración en favor de Ja revolución, ºTierra y 

Libertad". · 
--Octubre 5: Madero huye de San Luis Potosí para exiliarse en 

Jos Estados Unidos; fecha del Plan de San Luis Potosi de ll.1a
dero. aunque el plan fue completado hasta noviembre desde 
su exilio en Jos Estados Unidos. 

-Noviembre .:o: Fecha para el levantamiento nacional. acordada 
por el Plan de San Luis, de Madero. 

-Diciembre: Casas Grandes. Chih.,. es tomada por el PLM y por 
P. Guerrero. 

-Diciembre 30: P. Guerrero muere en la batalla de J'anos, Chih. 
1911 - Enero 29: Mexicali. B. C., es tomada por el PLM. 

-Febrero 11: Las tropas de P. Silva. del PLM ... toman Guadalupe. 
Chih. 

-Febrero 14: Madero regresa del exilio. es recibido en Gua da· 
!up-:!; Sil •.ra. del M...'-1 0 es h~cho pri::i.;;nt:ro pcr Madero. 

-Febrero 25: Regeneracidn. llama traidor a Madero. 
-Febrero 26: VillarTeal deja el PLM: para unirse a los maderistas. 
-Marzo 6: Madero es derTotado en Casas Grandes. Chih. 
-Marzo JS: Prosrama del Complot de Tacubaya, encabezado por 

A.rriaga y otros (en favor de Madero). parecido al del PLM:. 
-Marzo 27: Arresto de los conspiradores del Complot de Tacu

baya; Arriap encarcelado. 
-Abril 17: Varios dirigentes del PLM son desarmados por las 

tropas de Madero. 
-Mayo 10: Las tropas de Pascual Orozco toman Ciudad Iuárez. 

Chih., precipitando la caída de Diaz.. 
-Mayo 17-21: Tratados de paz Maden>Díaz en Ciudad .Juárez.. 
-Mayo 2S : Díaz dirnite. 
-Mayo ( ?) : Arria¡ra sale de Ja prisión. 
-Mayo 31 : Díaz sale de México al exilio. 
-.Junio: S. Sarabia sale de Ja cárcel; encuentra a Díaz Soto y 

Gama y a otros moderados del PL.'l en la ciudad de l.!éxico. 
-.Julio 7: Madero entra triunf3nte en la ciudad de México. 
-J'unio 9: Madero promete el ministerio de GuerTa al general 

Reyes. 
-.Junio 11 : Aniaga, Díaz Soto y Gama y otros publican el ma· 

nifiesto antirre~·ista. 
-Junio 13: Fl"3.c3.sa Ja misión de paz de J. Sarabia y J. Flores 

Magóu ante R.. Flores A1ag:ón y Jos radicales del PLM. 
-.Junio 14: R. y E. Flores l'\bgón, Rivcr:1. y Figueroa encarce. 

lados en Los Ángeles. C3L 
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-Junio 19: Dfaz Soto y Gama nombrado candidato para ¡iober
nador de San Luis Potosi en vez de Arri'1¡¡:a. 

-Julio 11: Acuerdo de los principales comandantes del ejo!rcito 
libertador en apoyo al Plan de San Luis, firmado por Arria¡ia. 

-Julio 12: Las tropas del coronel Blanquct matan a ochenta 
soldados maderistas en Puebla. 

-Julio 28: Junta Iniciadora de la Reorganización del Partido U
beral, formada por Sarabia, Día& Soto y Gama, Arrlaaa y 
otros (PL). 

-Julio 31: El Düirio d.el Hocar, del PL. declara ine:iústentes los 
tratados de Ciudad Ju:lrez: la Revolución "traicionada". 

-A&osto: Refle,..ra.ción, del PL, aparece en la ciudad de Mo!:iúco. 
Revuelta a¡irarla de Andrt!s Malina Enriquez (Plan de Tex
coco). 

-Aaosto 2: Emilio Vázquez Gómez dimite del pbinete. 
-Agosto 4: El general Reyes anuncia su candidatura para pre-

sidente. 
-Aaosto 27: Tre¡iua entre Madero y Zapata; el general Huerta 

ataca y destroza las fuerzas desarmadas de Zapata; como con
secuencia. Zapata se levanta en armas contra Madero. 

-Aa:oste>septiembre: Convención del PCP: Arriaaa como or&ani
zador de la• campaña de Madero. 

-Septiembre 23: Manifiesto anarquista-mexicano de los radica· 
les del PL.">r. 

-Octubre: Elecciones: Madero electo presidente; Rafael Zepo-
da, gobetTJador de San Luis Potosi. 

--Oc..:tub:-e 31: Plan de Tacubaya (vazquistas.J. 
-Noviembre: Convención del PL. 
-No";ernbre 6: Madero inicia su gestión como presidente. 
-No,'ieinbre 2.5 o 28: Plan de Ayala (Zapata). 
-Diciernbre: El ¡ieneral Reyes se declara en rebeldfa. 
-Diciembre 23: ""Excitativa al presidente l\iaderoº del PL criti· 

cando su réKimen. 
1912-Febrero: Misión de paz de Juan Sarabia ante las fuerzas de 

Orozco, en Chihuahua. 
-Marzo 2S: Revuelta de Orozco con un programa :il estilo del 

progr:ima del PLM. 
-Marzo.abril: Convención del PL. 
-Junio: Desrnembra=iento del PL; J. Sar:ibi:i y Díaz Soto y 

Gama encabezan .. la ex.trema izquierda del Partido Liber::il" .. 
-Julio: La Casa del Obrero Mundial es fundada por Di:u: Soto 

y Gazn3 y otros. 
--Octubre 16: Rebelión de Félil< Díaz en Veracruz. 
-Diciembre: El ala derecha del PL dividida en tres tendencias. 

1913 - Febrero: Golpe de Estado de Huerta; Madero es asesio:ido. 
-Marzo 27: Plan de Gu:idalupc ( C3rranza ). 
---Octubre: El Congreso es disuelto: S:ir::ibia preso. 

1914-.M:irzo: Díaz Soto y G;una se une a las fuerz;>s de Z:ip:ita. 
-Abril: Sarabia sale de la cárcel. 
-Mayo: ~Casa del Obrero Mundi:il es clausurada por la poli· 

cía de Huerta. · 
-Julio: Huerta es ech:1.do del poder. 
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-Al(osto 21-22: Sarabia concierta Ja misión VillarTCal-<:&brera 
para ver a Zapata. 

-Asasto 29: La misión constitucionalista de Villarreal-Cabrera 
para hablar con Zapata. Dlaz Soto y Gama y otros. en Cue ..... 
vaca, fracasa. 

--Octubre-diciembre: Convención de Al(Uascallentes ( villistas y 
zapatistas) : Dlaz Soto y Gama orador de la izquierda; el a<> 
bierno de Carranza se traslada a Veracruz. 

-Diciembre l:Z: Decreto de reforma asraria y obrera. de Ca-
rranza. 

1914 - 19111: R. Flores Masón y Rivera salen de la c:ircel: Recnie,.ación 
aparece esporidicarnente. 

1915: Sarabia es encarcelado por los carrancistas en Veracruz. 
-Enero 6 : Decreto de reforma asraria, de Carranza. 
-Febrero: Alianza entre Carranza y Ja Casa del Obrero Mun-

dial; Carnanz<a derrota a Jos villistas y zapatistas poco despuits. 
1916 -1917: Conpeso Constituyente de Quen!taro. 

-Asesto 1 : Carranza pide la pena de muerte para los huel
suistas. 

1917-Febrero 5: Se promul¡ia la Constitución (vitase el proirrama 
del PLM), • 
-J'unio: Sar:ibia presenta su candidatura como independiente 

para aobernador de San Luis Potosi; pierde. 
1918-Marzo: Rivera y Jl. Flores Mali(Ón publican el último manifiesto 

del PLM (anarquista). 
-Agosto: Rivera y Jl. Flores Maaón sentenciados a quince 7 

veinte aftos de prisión .. respectivamente, en los Ec;tactos U!'\~c!cs. 
1919: Asesinato de Zapata. 
19:ZO: Asesinato de Carranza: Obreli(Ón asciende al poder: Dlaz Soto y 

Garna forma el Partido Nacional A¡irarista. sirve en el Con~ 
so. y se vuelve un católico místico. Arrial(a diri¡:e el Departa
mento Forestal. de Caza y Pesca. 
-J'ulio: Sarabia elel(ido para el Senado; muere a los treinta y 

ocho aftos de edad, durante el desempetlo de su función. 
1922-No,.-iembre: Ricardo Flores Masón muere en la c:ircel en los 

Estados Unidos. 
1923 - 1930: Rivera continúa la lucha anarquista en San Luis Potosf 7 

Tamaulipas. 
19.32: Rivera muere en un accidente automovlllstico. 
19145: Muere Arriaga. 
1!167: Muere Dlaz Soto y G:una. 
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Encontraban los trabajadores. y creyendo éstos que 
las más altas autoridades del país les hacían justicia. 
nombraron la comisión a que antes nos referimos. 
integrada por dos de sus más genuinos 
representativos. a fin de que entrevistaran al señor 
General Díaz y fuera este funcionario quien resolviera 
la situación por medio de un fallo arbitral .. puesto que 
con los industriales no se habían podido llegar a 
ninguna conclusión que dejara satisfechas las 
demandas. 
En estas mismas condiciones llegamos hasta el 4 de 
enero de 1907 en que según las noticias publicadas, 
los industriales de Puebla se reunieron para resolver el 
estado de huelga en esa Entidad. Los trabajadores 
comisionados entrevistaron al señor don Ramón 
Corra .. Vicepresidente de la República y seguramente 
sin que podamos afirmarlo categóricmnente .. ese día 
les fue entregado el fallo presidencial. HEl lrnparciar· 
de fecha 5 de enero, publicó el fallo aludido que por 
ser un documento de trascendental importancia 
publicamos íntegro a pesar de ser ya conocido. El 
documento a que nos referi1nos dice asi: 

•
4 Art. 1º.- El lunes 7 de enero de 1907 se 

abrirán todas las Fáb1;cas que actualmente están 
cerradas en los estados de Puebla .. Veracruz. Jalisco, 
Querétaro. Tlaxcala y Distrito Federal~ y todos tos 
obreros entrarán a trabajar en ellas sujetos a tos 
reglamentos vigentes el día de clausu.-arse o que sus 
propietarios hayan dictado posterionnente. y a las 
costumbres establecidas. 
Art. 2°.- Los industriales dueños de dichas fábricas 
por medio de los rep.-esentantes que se hallen en esta 
Capitat ofrecen al señor Presidente de la República .. 
continuar haciendo el estudio que han emprendido 
desde antes de la huelga actualmente de los obreros. 
con objeto de enviar las tarifas de todas las fábricas. 
sobre las bases siguientes: 

1.- Los obreros que trabajan en las máquinas de 
preparación. hilados y tejidos.. en una fabrica. 
recibirán salados iguales a los que perciben los 
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trabajadores de su clase. en las demás fábricas de una 
región o distrito fabril. en donde las condiciones de 
vida y de trabajo sean idénticas. 

ll.- Los demás trabajadores de las fábricas. no 
comprendidos en la fracción anterior, incluyendo los 
maestros, cabos, etc... serán pagados según los 
convenios que celebran con los administradores 
respectivos. 

111.- La nivelación de los sueldos a que se 
refiere la fracción l. serán sobre la base de aceptar 
para cada región el promedio de las tarifas ya 
ajustadas en cada región para productos de igual 
clase. 

IV.- Se establecerá el sistema de pagar 
promedios a juicio del administrador. a los obreros 
que produzcan más y mejor de lo que normalmente 
hacen sus compañeros. 

V.- Los industriales ofrecen al señor Presidente 
realizar las reformas a que se refiere esta cláusula lo 
más pronto que sea posible. 

An. 3º.- Se establecerá en las fábricas el 
siste1na de dar a cada obrero una libreta.. con las 
contraseñas necesarias para su autenticidad y en ta 
cual se anotaran los datos que se consideren 
necesarios respecto a la buena conducta. laboriosidad 
y aptitudes del operario. Las anotaciones que el 
administrador haga en las libretas .. las hará constar en 
un registro y se tendrá el mayor cuidado en que sean 
enteramente imparciales y verdaderas. Cuando un 
obrero pierda su libreta se te dará otra a su costo. en la 
inteligencia de que el valor de ella no excederá de 
cincuenta centavos. Los obreros cuando ingresen en 
una fábric~ tendrán la obligación de presentar su 
libreta al administrador. y éste deberá firmar la libreta 
al administrador. y éste deberá finnar la libreta al 
aceptar al obrero y cuando el últitno se haya separado 
de la fábrica. 

Art. 4º.-0frecen los sei\ores Industriales al 
señor Presidente de la República. ocuparse desde 
luego en estudiar los reglamentos de las fábricas .. para 
introducir en ellas las refonnas y modificaciones que 
estimen convenientes.. tanto para garantizar los 
intereses y ta buena marcha de sus establecimientos. 
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como para mejorar. hasta donde sea posible. la 
situación de los obreros. Especialmente introducil"án 
las mejoras siguientes: 

1.- Las multas que se establezcan por falta de 
cumplimiento de los obreros y por otras que se 
expresarán en Jos reglamentos. se destinarán integras 
a un fondo para auxiliar a las viudas y huéñanos de 
los obreros. 

11.- No se harán descuentos a los obreros para 
pago de rnedicinas. para fiestas religiosas y profanas 
ni para otros fines. Cada fábrica pagará un médico por 
igual para que lo ocupen los obreros que lo deseen. 

111.- Solamente se cobrarán a los obreros las 
lanzaderas. y otros materiales de las fábricas que se 
destruyen por su culpa; pero no los que se rompan o 
concluyan por el uso a que están destinados. Esto se 
determinará por el ad1ninistrador. tomando en 
consideración los informes de Jos maestros. 

IV.- Los obreros podrán recibir en su 
habitación a las personas que estimen conveniente. 
quedando a cargo de la autoridad los reglamentos que 
sean necesarios para la conservación del orden. de la 
moral y de la higiene y la manera de hacerse cumplir. 

V.- Cuando un obrero sea separado de la 
Fábrica por causas que no constituyan delito o de los 
que castigan las leyes o están previstos en los 
reglamentos de las fábricas. tendrán un plazo de seis 
días para desocupar la casa que esté ocupando. 
contándose este plazo desde que se pague su raya. 
Cuando su separación se verifique por causa que 
amerite castigo impuesto por la Ley o porque en los 
registros de los obreros que se acostumbren a las 
entradas y salidas de las fábricas. o que cometa 
cualquiera otra de las infracciones que motiven esos 
registros. deberá desocupar la casa en el mismo día 
que se le pague su raya. 

Art. 5°.- Los obreros que tengan alguna 
reclamación o solicitud que hacer. la presentaran 
personalmente. por escdto que fonnulará.n ellos 
mismos~ al administrador. quien deberá comunicarJes 
Ja resolución que se dicte a má.s tardar en un término 
de quince días. Los obreros quedarán obligados a 
continuar en el trabajo durante eJ tiempo que dilatare 
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Ja resolución, y si cuando ésta se les dé a conocer no 
quedarén satisfechos. podrán separarse del trabajo. 

Art. 6°.- Los industriales procurarán mejorar 
las escuelas que hay actualmente en las fábricas y 
crearlas donde no las haya, con el fin de que los hijos 
de los obreros reciban educación gratuita. 

Art. 7°.- No se admitirán niños menores de 
siete años en las fábricas para trabajar, y mayores de 
esa edad solo se admitirán con el consentimiento de 
sus padres. y en todo caso no se les dará trabajo sino 
una parte del día para que tengan tiempo de concurrir 
a las escuelas hasta que terminen su instrucción 
primaria elemental. Se recomienda a los 
Gobernadores de los Estados respectivos. y a la 
Secretaria de Instrucción Pública. por lo que se refiere 
al Distrito Federal que establezcan las 
reglamentaciones y vigilancia de las escuelas de las 
fábricas. de manera que quede garantizada la 
educación de los hijos de los obreros. 

Art. 8°.- Los obreros deberán aceptar que tos 
Jefes Políticos respectivos. nombren persona que se 
encargue de la dirección de los periódicos que 
publiquen. con el objeto de que en ellos no se deslicen 
injurias para nadie. ni se publiquen doctrinas 
subversionistas que exciten a los mismos obreros. 
Estos podrán escribir en dichos periódicos. dentro de 
esos límites. todo lo que gusten. con el objeto de 
levantar el nivel de las clases trabajadoras y de 
inspirarles hábitos de compañerismo. de orden y de 
ahorro. 

Art. 9°.- Los obreros quedan comprometidos a 
no promover huelgas. y menos intempestivas. puesto 
que en la cláusula V se establece la fonna de que 
hagan conocer sus quejas y sus solicitudes. con el fin 
de satisfacerlas hasta donde sea justo•·. 

El mismo periódico ~~El imparciar', con fecha 
del domingo 6 de Enero de 1907. publicación que 
podemos considerar como oficial. dio una nota 
haciendo el resumen de las huelgas de los hilanderos. 
registradas en ta República. en la siguiente lonna: 

"Coahuila. 7; Colima. 2: Chiapas. 
Chihuahua. 3; Tatuca. 8; Guanajuato 6; Guerrero. 2 
Hidalgo, 3; Jalisco. 5; !vféxico. 8; l\tfichoacán. 4 
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Nuevo León. 4; Oaxaca. 1; Puebla. 32; Querétaro. 4: 
Sinaloa, 1; San Luis Potosi. 1; Sonora. 1; Tlaxcala. 9; 
Veracruz. 13; Tepic. 2; Distrito Federal. 11. Todo lo 
que hace un total de 93 fábricas. 

Este infonne viene a confirmar. de manera 
absolutamente completa que en Orizaba lo que se 
registró fue una huelga de parte de los trabajadores. y 
que todas ellas fueron producto tanto del desasosiego 
como de la agitación revolucionaria hecha por el 
grupo presidido por los hermanos Flores Magón. 
quienes como decíamos al principio. su obra social es 
completamente conocida. pero se creyó que debería 
aparejarse el cambio de régimen político con el 
cambio de régimen económico. Naturalmente que por 
instinto de conservación los dos regímenes se vieron 
obligados a unirse y a luchar. 
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PROGRAMA 1 DEL PARTIDO LIBERAL 

RefoNnAS Con.stituciorulles 

1. Reducción del período presidencial a cuatro años.• 
2.. Supresión de la reelección para el presidente y los sobernadores 

de los estados.• Estos funcionarios solo podrán ser nuevam.ente 
electos hasta despul!s de dos períodos del que desempeftaron. 

3. Inhabilitación del vicepresidente para desempeñar funciones Je. 
a]slativas o cualquier otro cargo de elección popular. y autoriza
ción al mismo para llenar un carao conferido por el Ejecutivo. 

4. Supresión del servicio militar obligatorio y establecimiento de Ja 
Guardia Nacional. Los que presten sus servicios en el ejército 
permanente lo harán libre y voluntariamente. Se revisará Ja or
denanza militar para suprimir de ella Jo que se considere opresivo 
y humillante p;va la di¡iriidad del hombre, y se mejorarán Jos ha· 
beres de los que sirvan en la Milicia Nacional.** 

5. Reformar y reglamentar los artículos 6,. y 7!' constitucionales. su ... 
primiendo las restricciones que la vida privada y la paz pública 
imponen a las libertades de palabra y de prensa. y declarando que 
sólo se castigarán en este sentido la falta de verdad que entrañe 
<loJc. el ch.i!:i.tajc. y J;¡s '\'i.f'llacioncs d::: !:! ley en l~ re!atiYo a !::! 
mor-1.·~ 

6. Abolición de Ja pena de muerte,. excepto para los traidores a la · 
Patria.•• a 

7. Agravar la responsabilidad de los funcionarios públicos. imponien ... 
do severas penas de prisión para tos delincuentes.* 

8. Restituir a Yucatán el territorio de Quintana Roo.** 
9. Supresión de los tribunales militares en tiempo de paz.• 

Mejorantiento y fo..unto de la instrucciórt 

10. Multiplicación de escuelas primarias.•• en tal escala que queden 
ventajosamente suplidos Jos establecimientos de instnicción que 
se clausuren por pertenecer al clero.• 

1 Un asterisco indic.o. que ta estipulación propuesta por el prosra,m.a del 
PLM fue adoptada más tarde por la Constitución de 1917; el doble asterisco 
indica que Jo propuesto por el proarama del PL.'\.f va más allá en sus deman ... 

daaa ~le ~~!.:~~d~ e!:eJ! ~C:r:';::d~6~ ~:r!:~~ de entrar. salir Y des-
pJazarse dentro del territorio mex..icano (anfcufo 11 de Ja Constitución). 
Tainbién, aunque implícito en el punto .5. el Prosruna no menciona el derw:ho 
de asociarse o reunirse (articulo 9 de fa Constitución). 

a El articulo 22 de la Constitución prohibe fa pena de muerte por otros 
delitCB: •'Queda también prohibida la pena de muerte por delitos poJi_ticos. 
y en cuanto a los demás. sólo podrá imponerse al traidor a la Patna en 
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11. 

12. 

13. 
14. 

Obligación de impartir enseñanza netamente laica en todas las 
escuelas de la República,. sean del Gobierno o particulares. decla
rándose la responsabilidad de los directores que no se ajusten a 
este precepto .. • 
Declarar obligatoria la instrucción hasta la edad de catorce años. 
quedando al gobierno el deber de impartir protección en la forma 
en que Je sea posible a los niños pobres que por su miseria pudie
ran perder los beneficios de la enseñanza.• 
Pagar buenos sueldos a los maestros de instrucción primaria.** 
Hacer obli¡ratoria para todas las escuelas de la República la ense
fianza de los rudimentos de artes y oficios y la instrucción militar. 
y prestar preferente atención a la instrucción cívica que tan poco 
atendida es ahora.• 

Extranjeros 

15. Prescribir que los extranjeros. por el sólo hecho de adquirir bie· 
nes raíces. pierden su nacionalidad primitiva y se hacen ciudada
nos znexicanos. ** 

16. Prohibir la inmigración china.**• . 
Restricciones a los abusos del clero católico 

17. Los templos se consideran corno negocios mercantiles. quedando. 
por tanto, obJig3dos a llevar contabilidad y a p:i~ar las contr:t-ucie> 
r.cs correspondientes.• 

18. Nacionalización, conforme a las leyes, de los bienes rafees que el 
Clero tiene en poder de test3ferros.• 

19. Agravar las penas que las Leyes de Reforma señalan para los in· 
fractores de las mismas.* 

20. Supresión de las escuelas regentadas por el Clero.* 

¡¡uerra extranjera. al parricida. al homicida con alevosía. premeditación y 
ventaja. al incendiario. al plaaiario. al salteador de caminos, al pirata y 
los reos de delitos trra''es del orden militar". 

4 La Constitución otoraa el derecho a Jos extranjeros de adquirir eJ 
dominio de las tierras, aKUOS y accesos si obtienen concesión del Estado. 
••siempre que con,·en¡i-an ante la Secretaria de Relaciones en considerarse 
como naciona}es respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la 
protección de sus ¡rabiemos por lo que se refiere a aquCllos: bajo la pena, en 
cnso de falta al convenio, de perder en heneficio de 1a nación los bienes 
que hubieran adquirido en virt.ud del mismo. En un faja de cien kilóm~ 
tros a lo larao de 13.s fronteras y de cincuenta en las playas. por ninlJÚ,D 
motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y 
n¡¡uas .. C artículo 27). Corresponde o:a la nación el dominio directo del su~ 
suelo (articulo 27). El Presidente tiene f::icuJtad exclusiva de hacer abando
nar el territorio mexi::ano a extr:injeros inmediatamente Y sin necesidad de 
juicio previo; tambit•n tos extr-an;cros tienen prohibido inmiscuirse. de nin
¡?Una maner:i. en los ::isuntos politicos del p::iís ( :irticulo 33). El punto 15 
del pro~roma. del PL!\t. aunque breve. es m::is restrictivo en ma.teri:i econc> 
mica po:ira los C!Xtr.anjcros. El prejuicio contra los chinos en el punto 16 
rcneja el sentimiento de gran número de norteños que veían a los inmi· 
¡:rantes obreros chino5 ::orno iniusta o "suci::i" compctenci:i. o como los m:ls 
con,·enicntcs º'chh·c~ cxpi=itoriOs·• de sus ir:i~. En Ja "exposición" de su 
pro¡;?r:i.m..i, el PL't c";:-:L.::i el rc.=-h=i.zo de Ja inmi¡:ración chin:i como una me-
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Capital :y trabajo 

21. Establecer un máximum de ocho horas de trabajo y un salario 
mfnimo • en la proporción siguiente: S 1.00 para la generalidad del 
pafs. en que el promedio de los salarios es inferior al citado, y de 
m6.s de 1 1.00 para aquellas re¡iones en que la vida es más cara y 
en las que este salario no bastaría para salvar de Ja miseria al 
traba.tador.• 

22. Reglamentación del servicio dom~stico y del trabajo a domicilio.•• 
23. Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo Jos patronos no 

burlen la aplicación del tiempo máximo y salario mínimo.•• 
24. Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de 14 años.** a 
25. Obligar a los duefios de minas. fábricas. talleres. etc .• a mantener 

las inejores condiciones de higiene en sus propiedades y a guar
dar los lugares de peligro en un estado que preste seguridad a la 
vida de los operarios.• . 

26. Obligar a los patronos o propiet;irios rurales a dar alojamiento 
higiénico a los trabajadores, cuando la naturaleza del trabajo de 
éstos exija que reciban albergue de dichos patronos o propietarios.* 

27. Oblipr a los patronos a pagar indemnización por ticcidentes d~l 
trabajo.• 'T 

28. Declarar nulas las deudas actuales de Jos jornaleros de c:impo p<:1.ra 
con los amos.•• • 

29. Adoptar medidas para que los dueños de ticrr.:is no abusen de los 
medieros.• 

3'). Obhg;ir a !ns arrend:idores de campe-. y casas a q•Je.- indemnicen a 
los arrendatarios de sus propiedades por Jas mejoras neccsa1jas 
que dejen en ellas.•• 

31. Prohibir a los patronos. bajo se'\•eras penas que pnguen al tr;:iba
jador de cualquier otro modo que no se~ ~on dinero efectivo; 
prohibir y castigar que se impongan mu!:-as :.i los trab;ij.:Ldores o se 

dida para eliminar la competencia en los salarios de los obreros chinos. los 
cuales estaban dispuestos ••a trabajar con el más bajo salario ... 

~ La Constitución no fija el salario mínimo sino ...¡uc lo deja a discreción 
de las comisiones reaionales (articulo 123. p:arte IX). La Constituciün. sin 
embara:o. va más allá que el proa:rama del PL"S: estipulando el p:a.¡;:o de horas 
extras (articulo 123. parte xi) y participación en las utilidades de la cmprr.:~a. 
cantidad que debía ser fijada de la misma rruinc1·a que el s¡iJ:irio mínimo 
(artículo 123, panes ""1 y IX). 

e La Constitución es más amplia en este sen tic.lo (articulo 123 partes 1I Y 
rn): ••Quedan prohibidas: las l:abores insalubres y pclig:I'OS:ls para las rnu· 
jeres y los menores de dieciséis a1ios; el trabajo nocturno industri:al p:ara 
unas y otros: ..el trabajo en los cstoblccimientos co1ncrciales, dcspu~s de 
las diez de la noche para la mujer. y el ·trabajo. clcspuCs de las. diez de la 
noche~ de los menores de dieciséis ailos. Queda prohibida la utiltz¡iciUn del 
trabajo de los menores de catorce años". La ConstituciOn, por otrn parh!, 
hace eenerosas estipulaciones para la mujer preñ3.tla ( :lrt iculo 123. parte \' ). 

7 La Constitución amplía estos puntos estipulan.Jo h:ibito..:ioncs cOnlo.:lo.s 
e hisienicas. enfermerías. establecimientos de nl~rcados pU.t;,licos y c1o:ntros 
recreativos (articulo 123. partes x.11 y XIII). To.mhiC:n Jos c:?nsidcr:t. Uul..:s 
aunque no lo !nstituye ( .irticulo 123 p;ine :\.XIX) ~I se¡:uro soc:1al. y bolso.s tl..: 
trabajo p:ira la. colocacion de los trob:ijadorcs \ :iruc:ulo 1~3. parte XX\'). 

a El proerama del r>L"t omite l;i ccnsur;i conir;:i los monopolios C artku· 
lo ::?8 de la Constitución) ,. no ml!n.:iona nao~ ;i.:i:rca di: lo. :l.b1oJl1.:1un 4.!..: lo. 
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Jes haaan descuentos de su jomal o se retarde el pago de ray• 
por más de una semana o se niegue al siue se separe del trabajo 
el paao inmediato de Jo que tiene ¡ranado: suprimir las tiendas 
de raya.• 

32. Oblipr a todas las empresas o negociaciones a no ocupar entre 
sus empleados y trabajadores sino una minoría de extranjeros. No 
permitir en ninsü.n caso que trabajos de Ja misma clase se pa
guen peor al mexicano que al extranjero en el mismo estableci
miento. o que a los mexicanos se les pa¡rue en otra forma que a 
los extranjeros.** o 

33. Hacer obligatorio el descanso dominical.• 

Tierras10 

34. Los dueños de tierras están obligados a hacer producth·as todas 
Jas que posean; cualquier extensión de terreno que el poseedor 
deje improducth·a Ja recobrará el Estado y Ja empleará conforme 
a los artículos siguientes.• 

3S. A Jos mexicanos residentes en el extranjero que Jo soliciten Jos 
repatriará el gobierno pagándoles Jos gastos de viaje y les propor
cionará tierras para su cultivo.•• 

36. El Estado dará tierras a quien quiera que Jo solicite. sin más 
·condición que dedicarlas a Ja producción agrícola y no ''enderlas. 
Se fijará Ja extensión máxima de terreno que el Estado pueda 
ceder a una persona.• 

37. Para que este beneficio no sólo aproveche a Jos pocos que tengan 
elc:mentos pcr.ra el culth·o de las tierras. sino también a Jos pobres 
que carezcan de estos elementos. el Estado creará o fomentará un 
Banco Agricola que hará a los agricuJtore,; pobres préstamos con 
poco rédito y redimibles a plazos.•• 

Impuestos 

38. Abolición del impuesto sobre capital moral y deJ de capitación. 
quedando encomendado al gobierno el estudio de los mejores me-
dios para disminuir el impuesto del timbre hasta que sea posible 
su completa abolición.•• 

escla'\.itud y de Jos títulos de nobleza (artículos 2 y 12 de Ja Constitución): 
aunque Jos puntos 28 y 29 dd programa del PL!\f tenían. en pane. ese 
propósito. 

;> El anículo 32 de la Constitución e~ más estricto. Es curioso que e) 
pf'Olrrama del PLM omita Ja fonnación de sindicatos, sociedades cooJ')cra
tivas y no mencione el derecho de huelga ( o.rlícuto 123, p.a.rtes X\"l, :\."'\TI )' xxx 
de la ConstituciOn l. 

3.0 La bren~dad de esta sec:c:ión es en¡rañosa. El punto 50 del ~ro,r.a.ma 
del PLM estipuJ::ab::a Ja ri:sthuciu:l de 1-=-s ejidos. como ya se había expresado 
en Ja ··exposición'" que prec.ec!ia al Pro¡?ramn: ••u restitución de ejidos 
a los puebJos que han sido despoj~dos de eJlos es de clara ju!l=ticia"". AJ 
no mencionar indemnizüción ror las ticrr.:is expropiodas, el pro¡:"r.l.m:J del 
PL:\f va mas lejos q:..ie Ja Cor:!i=ri:ución. J.:i cual tomab.:i en cuent.:i las rcspcc
th·as indi:mnizo.:-i<.1:i.:-s C ~rticu:o :!7 ). En otros aspectos agr::arios, el rro¡:-rom::ii 
del PL:\f es s~mcio.:-:.:~ :a J;i Co:1stitución o v;i m.:is aJlj. como esta indic;ido 
por el doble .'.lsf~M::.:o. 
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39. Supriniir toda contr!b~ci~n para capital menor de S 100.00 ellcep. 
tuá.ndose de este pnvllegio los templos y otros neaocios que se 
consideran nocivos Y que no deben tener derecho a las a;arantfas 
de las empresas útiles.•• 

"'· Gravar el agio. Jos anfculos de lujo. Jos vicios. y aliserar de con
tribuciones los artículos de primera necesidad. No permitir que 
los ricos ajusten igualas con el gobierno para pagar menos con
tribuciones que las que les impone la ley.•• 

Puntos s:enerale.s 

41. Hacer práctico el juicio de amparo. simplificando los procedi
mientos.• 

42. Restitución de la Zona Libre.•• 
43. Establecer la igualdad civil para todos los hijos de un mismo pa

dre. suprimiendo las diferencias que hoy establece la ley entre 
legftirnos e ile¡:íti.mos.•• 

44. Establecer. cuando sea posible. colonias penitenciarias de regen~ 
ración. en lugar de las cárceles y penitenciarias en que hoy sufren 
el castigo Jos delincuentes.•• 

45. Supresión de los jefes políticos.•• 
46. Reorga..n.ización de los municipios que han sido supril::n.idos y ro

bustecimiento del poder municipal.• 
47. Medidas para suprimir o restringir el agio., el pauperismo v la 

carestía de los an.fculos de primera necesidad.•• ~ 
.;s. 'Protección a la raza indf¡rena...•• 
49. Establecer lazos. de unión con lo"' p.cs..!=~s Ia•ino::-:::nerica.nos.•• 
SO. Al triunfar el Partido Liberal. se confiscarán los bienes de lo> lun

cionarios enriquecidos bajo la Dictadura actual., y lo que se pro
duzca se aplicarii al cumpli:rniento del capítulo de tierras ~spe
ciatmente a restituir a los yaquis., mayas y otras tribus., comuni
dades o individuos los terrenos de que fueron despojados•- y al 
servicio de la amortización de la deuda nacional. 

51. El primer Conareso Nacional que funcione después de la caída d~ 
la Dictadura anular-6 todas las reformas hechas a nuestra Cons. 
titución por el gobierno de Porfirio Díaz: reformará nuestra Carta 
Mas;n.a .. en cuanta> sea necesario para poner en '1.gor este pro¡:ra
ma: cread las leyes que sean necesarias para el mismo objeto: 
re&}arnentar.i los artículos de la Constitución y de otras l<'yes 
que lo requieran. y estudiará todas aquellas cuestiones que consi
dere de interc!s para la Patria. ya sea que est&!n enunciadas o r.o 
en el presente programa. ~· reforzará los puntos que aquJ cons
tan. especialmente en materia de trabajo y tierra. 

Cldu.sula especU.Z 

5:?. Queda a cargo de la .Junt:i Org;iniz;idor:.1 del Partido Liberal diri
girse 3 la mayor brevedad ;i los gobiernos extranjeros. manifes
tándoles. en nombre del Pnrtido. que el pueblo mexicano no quiere 
m~s deud::is sobre Ja Patria y que. por t3nto. no reconoce!"':.\ niD· 
gun:& deud::i que b:ijo cu::ilquiera. form:& o pretexto arroje I=i Dicta· 
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Título Drnomfoaijón dtl tílulo Capítu/01 , ,.f,1i111/111 

Disposkiones GcMrab único Del lo. al ft. 
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mitr1105 y Salidas Del 12 3J 11 

Srgundo De 105 Er¡uipos jlJfJ Com· 
I!d 15 al :!J ba1ir focetidíos 
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dios IJd 30al :11 
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n.uia Del 41 al ;,1 

Ttrct10 Ei¡uipo lm1alacio11es f.lic-
fricas Del 56 al 61 

V llrmimientas Prímero Jltrramfontas Manuales Del 62 al ~\ 
Segundo }ftrr:m1Ít:11IJS Elrc1ric:u1 

Ncundtitas y l'ort;ítilt·s JJd 66 al 711 

VI Del Manejo, Transporte y Almactnamíen· PTimrro Equipo para Izar Dd 11 al Jffi 
IO de malerial" Segundo Autnsorcs para Caiga Del 87 al 91 

Tercero Montacargas, Carretillas y 
Traclorts Del 95 al JIJll 
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